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17. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA EL 
OBSERVATORIO CIUDADANO SOBRE MIGRACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO ALBERTO MARTÍNEZ URINCHO, DEL GRUPO 
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INTEGRAL DEL CONSUMO DE SUSTANCIAS PSICOACTIVAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, SE REFORMAN, MODIFICAN Y ADICIONAN LOS ARTÍCULOS 10, 11, 63, 65 
Y 71 DE LA LEY DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL; 
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EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y REINSERCIÓN SOCIAL, TODAS DEL 
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DEPORTE DEL DISTRITO FEDERAL Y EL CÓDIGO FISCAL DEL DISTRITO FEDERAL; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO VÍCTOR HUGO LOBO ROMÁN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.
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ECONOMÍA SOCIAL SOLIDARIA REGLAMENTARIA DEL PÁRRAFO SÉPTIMO 
DEL ARTÍCULO 25 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN LO REFERENTE AL SECTOR SOCIAL DE LA ECONOMÍA DEL 
DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA CARMEN ANTUNA CRUZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

22. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
REPRODUCCIÓN HUMANA ASISTIDA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO RODOLFO ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.



23. INICIATIVA DE LEY CON PROYECTO DE DECRETO POR LA CUAL SE MODIFICAN 
LOS ARTÍCULOS 4, 20, 31 Y 39, CAPÍTULO V, AGREGANDO LAS FRACCIONES XVII 
DEL ARTÍCULO 4, XXXI DEL ARTÍCULO 7, LA FRACCIÓN XXV DEL ARTÍCULO 22 
Y LA  FRACCIÓN IX  DEL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO RODOLFO 
ONDARZA ROVIRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

24. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS, 1, 2, 5, 6, 7 Y 10  DE LA LEY DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES DE 
DESARROLLO SOCIAL DE LAS ORGANIZACIONES CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 54 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ 
FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

26. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 16 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

27. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 32 Y SE ADICIONAN LOS ARTÍCULOS DEL 89-A AL 89-E, DE LA LEY 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

28.INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO GABRIEL 
GÓMEZ DEL CAMPO GURZA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

29. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 
GESTACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO 
ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



30. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LOS 
ARTÍCULOS ARTICULOS 19, 40 Y 118 DE LA LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO 
EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ISABEL 
PRISCILA VERA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

31. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA PROMOCIÓN DE LA 
CONVIVENCIA LIBRE DE VIOLENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO 
FEDERAL, QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

32. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, DE LA LEY ORGÁNICA DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVAS A 
LA OBLIGACIÓN DE LOS TITULARES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DIPUTADOS Y MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL  DE SOMETERSE A PRUEBAS DE CONTROL DE 
CONFIANZA, EXÁMENES MÉDICOS Y/O DE CONTROL DE ADICCIONES, ASÍ COMO 
A TRANSPARENTAR SU SITUACIÓN PATRIMONIAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
EDUARDO SANTILÁN PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

33. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR  DEL DISTRITO FEDERAL 
Y SE ABROGA LA LEY DE ASISTENCIA Y  PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA FAMILIAR 
DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

34. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

35. INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA LEY 
DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DEL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA 
DE ESTACIONAMIENTOS PÚBLICOS; QUE PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA 
GABRIELA SALIDO MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.



PROPOSICIONES

36. CON DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DE 
DERECHOS HUMANOS A ABRIR UNA INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER LA 
PRESENCIA DE GRUPOS DE CHOQUE EN LAS MANIFESTACIONES PACÍFICAS; QUE 
PRESENTA EL DIPUTADO MANUELO ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

37. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA QUE IMPLEMENTEN UN PROGRAMA QUE BRINDE APOYO Y ORIENTACIÓN 
A LAS PERSONAS QUE EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO “METRO”, QUE SE ENCUENTRAN EN INDIGENCIA; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

38. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO AL FONDO DE CAPITALIDAD 2015; QUE 
PRESENTA LA DIPUTADA MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

39. CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVA A LA ARBITRARIA DETENCIÓN DE LAS 
15 PERSONAS DURANTE EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, CON 
MOTIVO DE LAS MANIFESTACIONES QUE SE REALIZARON EN PROTESTA DE LA 
DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL ISIDRO 
BURGOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

40. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR DE MANERA RESPETUOSA AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, QUE CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, ENVÍE A ESTE ÓRGANO 
LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO ACERCA DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN 
LLEVANDO A CABO A FIN DE CAPACITAR A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD 
PARA BRINDAR CUIDADOS PALIATIVOS INFANTILES A NIÑAS Y NIÑOS QUE 
LO NECESITAN AL FINAL DE SU VIDA, CON EL OBJETO DE OFRECERLES UNA 
ATENCIÓN INTEGRAL DEBIDO A LO DIFÍCIL QUE RESULTA ENFRENTAR EL 
PROCESO DE UNA ENFERMEDAD TERMINAL; QUE REMITE LA DIPUTADA MIRIAM 
SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DEL TRABAJO.

41. CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL PATRIMONIO CULTURAL E HISTÓRICO 
DE LA CIUDADA DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC 
VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO.



42. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE MAYOR 
PRESUPUESTO A LA DELEGACIÓN COYOACÁN; QUE REMITE EL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO.

43. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A 
LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y AL 
FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, TODAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN E 
INFORMEN LOS PORMENORES DE UN PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE FOCOS 
INCANDESCENTES POR FOCOS O LÁMPARAS DE LED, CON EL OBJETIVO DE 
CONTRIBUIR AL CUIDADO DEL  MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILA SALINAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL 
EN BENITO JUÁREZ, JORGE ROMERO HERRERA, LLEVE A CABO LA CONSULTA 
VECINAL SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN E INSTALACIÓN DE LA TOTALIDAD DE 
LOS PARQUÍMETROS EN DE LAS COLONIAS SAN JOSÉ INSURGENTES, NÁPOLES, 
SAN PEDRO DE LOS PINOS, INSURGENTES MIXCOAC Y AMPLIACIÓN NÁPOLES 
DE LA DEMARCACIÓN DE BENITO JUÁREZ Y CONSULTE A LOS VECINOS 
RESIDENTES EN DONDE SE HAYAN ESTABLECIDO O SE ESTABLEZCAN ZONAS DE 
PARQUÍMETROS; QUE PRESENTA LA CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

45. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DEL CUAL SE REQUIERE A LAS 
SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, ENERGÍA Y DESARROLLO 
SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE INSTRUMENTEN LOS PROGRAMAS 
DE APOYO A FIN DE ESTABLECER  EL SUMINISTRO ELÉCTRICO ADECUADO Y 
OPORTUNO, A PRECIOS ASEQUIBLES, EN ZONAS RURALES Y ZONAS URBANAS 
MARGINADAS PARA GRUPOS DE USUARIOS DEL SUMINISTRO BÁSICO EN 
CONDICIONES ECONÓMICAS DE VULNERABILIDAD, DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ERNESTINA GODOY RAMOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

46. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
EXHORTA AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO, PARA QUE 
REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA MIGRAR LA ALIMENTACIÓN 
ELÉCTRICA DE LA RED DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO DE 23 KV A 
230KV; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



47. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA HONORABLE ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, EXHORTA A LAS COMISIONES DE 
HACIENDA Y DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA, PARA QUE REALICEN UNA 
REASIGNACIÓN Y ETIQUETADO DE RECURSOS DEL PRESUPUESTO ASIGNADO 
AL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO METRO PARA EL EJERCICIO FISCAL 
DEL AÑO 2015; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO ARÉVALO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

48. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
SOLICITA A LOS SECRETARIOS DE OBRAS Y SERVICIOS Y DE MOVILIDAD AMBOS 
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SE COORDINEN CON SUS HOMÓLOGOS 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE ACUERDO A SUS ÁMBITOS DE COMPETENCIA, 
EFECTÚEN LOS ESTUDIOS TÉCNICOS NECESARIOS PARA QUE SE CONSTRUYA 
Y EXPLOTE UNA LÍNEA DE METRO FÉRREO QUE CONECTE LA TERMINAL 
TLÁHUAC  DE LÍNEA 12 CON EL MUNICIPIO DE CHALCO DE DÍAS COVARRUBIAS 
EN EL ESTADO DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO FERNANDO ESPINO 
ARÉVALO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

49. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL TITULAR DE LA 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED 
ORTEGA, PARA QUE SE INSTRUMENTEN ACCIONES EN LAS ESCUELAS, 
COLONIAS, BARRIOS, PUEBLOS Y UNIDADES HABITACIONALES EN IZTAPALAPA, 
EN MATERIA DE EDUCACIÓN SEXUAL, ESPECÍFICAMENTE ENCAMINADAS A LA 
PREVENCIÓN DE EMBARAZOS NO DESEADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

50. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE PLANTEA INSTALAR UNA MESA 
DE TRABAJO ENTRE LAS SECRETARÍAS DE FINANZAS, DESARROLLO URBANO, 
MEDIO AMBIENTE, EL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD, LA PROCURADURÍA 
SOCIAL, Y LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA DISEÑAR UN PROGRAMA DE 
MODERNIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS PLANTELES ESCOLARES 
A TRAVÉS DE LA INSTALACIÓN DE PLANTAS TRATADORAS DE AGUA Y DE 
CAPTACIÓN DE AGUA PLUVIAL; QUE REMITE EL DIPUTADO RUBÉN ERIK JIMÉNEZ 
HERNÁNDEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

51. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESTADO EN QUE 
SE ENCUENTRAN LAS VIALIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LAS 16 
DEMARCACIONES TERRITORIALES EN MATERIA DE BACHEO; QUE REMITE EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 



52. CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES DELEGACIONALES 
EN TLÁHUAC Y EN MILPA ALTA, A QUE LLEVEN A CABO LAS ACCIONES 
NECESARIAS A EFECTO DE DAR SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DE SUMINISTRO 
DE AGUA A LOS HABITANTES DE DICHAS DEMARCACIONES; QUE PRESENTA LA 
DIPUTADA KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

53. CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE MAYOR 
PRESUPUESTO A LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA DE MORELOS; QUE REMITE EL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXCO.

54. CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA DELEGACIÓN MAGDALENA 
CONTRERAS, PARA QUE PRESENTE UN INFORME A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 
SOBRE EL NÚMERO DE ESTABLECIMIENTOS MERCANTILES DENOMINADOS 
TIENDAS DE CONVENIENCIA INSTALADOS EN LA DEMARCACIÓN, LOS 
PERMISOS OTORGADOS PARA LA INSTALACIÓN DE LOS MISMOS, EL NÚMERO 
DE OPERATIVOS IMPLEMENTADOS PARA VIGILAR SU FUNCIONAMIENTO Y SUS 
LOS RESULTADOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO 
GUAIDA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL. 

55. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, ING. RAYMUNDO 
COLLINS FLORES, INFORME A ESTA SOBERANÍA LAS CAUSAS POR LAS CUALES 
NO SE HAN CONCRETADO DIVERSOS PROYECTOS DE VIVIENDA SOCIAL QUE 
YA FUERON APROBADOS POR DICHO INSTITUTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CÉSAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 

56. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL A QUE DE OFICIO INICIE 
PROCEDIMIENTO DE QUEJA POR LA FALTA DE PROTOCOLOS PARA LA ATENCIÓN 
DE MANIFESTACIONES EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
LAURA IRAIS BALLESTEROS MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 



57. CON PUNTO DE ACUERDO POR MEDIO DE LA CUAL SE EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 
DE ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL DEL AÑO 
2015, SEAN ETIQUETADOS CINCO MIL MILLONES DE PESOS, A FIN DE QUE EL 
INSTITUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL PUEDA CUMPLIR CON SUS 
OBJETIVOS MÍNIMOS DE PROPORCIONAR VIVIENDA DIGNA Y ADECUADA A LAS 
Y LOS HABITANTES DEL DISTRITO FEDERAL, DANDO PRIORIDAD A LOS GRUPOS 
VULNERABLES, TALES COMO: PERSONAS CON DISCAPACIDAD, POBLACIÓN 
INDÍGENA, MADRES SOLAS, JEFAS DE FAMILIA, MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA, VÍCTIMAS DE TRATA DE PERSONAS Y JÓVENES; QUE REMITE LA 
DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.

58. CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA SECRETARÍA DE 
SALUD Y A LA SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA PENITENCIARIO, AMBAS DEL 
DISTRITO FEDERAL, REFUERCEN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL VIH/SIDA 
EN LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. 
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MEDIOS DE IMPUGNACIÓN 

 

Artículo 49.- Contra las resoluciones procederá el recurso que establece la Ley de 

Procedimientos Administrativos del Distrito Federal. 

 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-  Remítase al Jefe de Gobierno del Distrito Federal, para su publicación en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en el Diario Oficial de la Federación para su 

mayor difusión. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

TERCERO.- Se abroga la Ley de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar a 

partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

CUARTO.- La Secretaría de Desarrollo Social, a través de la Dirección General de 

Igualdad y Diversidad Social, contará con 180 días naturales a partir de la entrada en 

vigor del presente Decreto, para emitir el reglamento de operación del Centro de 

Atención y comenzar a operar el mismo. 
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INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVA LA FACULTAD DE LAS DELEGACIONES DE 
REALIZAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS INTEGRALES DE INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN, DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, SOBRE LAS PRÁCTICAS DE REDUCCIÓN, REUTILIZACIÓN Y 
RECICLAJE, SEPARACIÓN EN LA FUENTE Y APROVECHAMIENTO Y 
VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS. 
 
 
  
DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ. 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA, 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL.  
VI LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 
 
 

 El suscrito, DIPUTADO ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional; a la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, con fundamento en lo dispuesto por el artículo122, Apartado C, Base 

Primera, fracción V, incisos g) y j) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 42 fracciones XI y XIV y 46 fracción I del Estatuto de Gobierno 

del Distrito Federal; 10 fracción I, 11 y 17 fracción IV de la Ley Orgánica y; 85 

fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno de este 

Órgano Legislativo, el presente instrumento legislativo: INICIATIVA, conforme al 

siguiente orden: 

 

I. Denominación del proyecto de ley o decreto. 

II. Objetivo de la propuesta; 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la solución 

que se propone;  

IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad; 

V. Ordenamientos a modificar; 
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VI. Texto normativo propuesto; 

VII. Artículos transitorios; y 

VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 

I DENOMINACIÓN 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA LA 
FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
DISTRITO FEDERAL, RELATIVA LA FACULTAD DE LAS DELEGACIONES DE 
REALIZAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS INTEGRALES DE INFORMACIÓN, 
ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN, DIRIGIDAS A LA POBLACIÓN EN 
GENERAL, SOBRE LAS PRÁCTICAS DE REDUCCIÓN, REUTILIZACIÓN Y 
RECICLAJE, SEPARACIÓN EN LA FUENTE Y APROVECHAMIENTO Y 
VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS, al tenor de la siguiente: 
 
 

II OBJETIVO DE LA PROPUESTA 

 
 
La presente propuesta tiene como objetivo fundamental incluir dentro de las 

facultades de las delegaciones el Realizar acciones y estrategias integrales de 

información, orientación y capacitación, cuando menos 2 veces al año, dirigidas a 

la población en general sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, 

separación en la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos; 

así como de concientización del impacto ambiental a causa de su mal manejo, y 

los beneficios económicos y en la salud de los habitantes y de su entorno 

derivados de su correcto manejo; lo anterior a efecto de disminuir la cantidad 

generada de residuos sólidos en la capital, facilitar su separación y  aumenta su 

aprovechamiento mediante el impacto que se tendría directamente en la fuente de 

su generación que son los propios ciudadanos. 

 

Cabe señalar que actualmente ésta fracción del artículo 10 de la Ley de Residuos 

Sólidos contempla únicamente como facultad de las delegaciones orientar a la 

población sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, separación en 
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la fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos, quedando muy 

limitado su accionar además al no tener una temporalidad especifica se reduce por 

completo la vinculación obligatoria con la ciudadanía volviéndose un acto 

meramente de limitado y de voluntad. 

 

III 
PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA Y SOLUCIÓN QUE SE 
PROPONE 

 
 

Los residuos sólidos Son los restos de actividades humanas, considerados por sus 

generadores como inútiles, indeseables o desechables, pero que pueden tener 

utilidad para otras personas. En sí, es la basura que genera una persona. 

 

La Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal, los define como el material, 

producto o subproducto que sin ser considerado como peligroso, se descarte o 

deseche y que sea susceptible de ser aprovechado o requiera sujetarse a 

métodos de tratamiento o disposición final. 

 

Hasta antes de los años setenta los residuos sólidos generados por la ciudad de 

México ocuparon un lugar insignificante en el análisis de la problemática prioritaria 

de la urbe. No solamente porque la mayoría de la población pensaba poco en los 

problemas de contaminación que causaban, sino porque su disposición se 

efectuaba sin aparentes problemas, o por lo menos, sin que el grueso de la 

población se enterara. 

 

 

Según datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) en el Distrito 

Federal se recolectan al día en promedio 17,043 toneladas de residuos sólidos 

urbanos o desechos generados en las viviendas, comercios y edificios públicos, 

los cuales representan una quinta parte de la recolección nacional, siendo que 

casi la mitad proviene de las casa habitación. 
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En las seis delegaciones en las que se concentran tres quintas partes de la 

población de la entidad se recolecta el 71% de los residuos. Destaca Iztapalapa, 

que registra 3,533 toneladas diarias (21%), seguida de las siguientes 

demarcaciones: Gustavo A. Madero, con 2,965 toneladas (17%); Cuauhtémoc, 

con 2,192 toneladas (13%); Venustiano Carranza, con 1,200 toneladas (7.0%); 

Coyoacán, con 1,136 toneladas (7%), y Álvaro Obregón, con 1,095 toneladas por 

día (6%). Observado en relación con la recolección per cápita, los primeros dos 

sitios los ocupan las delegaciones Cuauhtémoc (4 kg) y Venustiano Carranza (3 

kg). 

 

Al problema actual de generación y manejo de los residuos en la ciudad, se suma 

la tendencia mundial creciente de producción de residuos (UNEP, 1997). En 

Latinoamérica en los últimos 30 años, la generación de residuos se ha duplicado, 

pasando de 0.2-0.5 a 0.5-1.2 kg/hab/día, con un promedio regional de 0.92 kg.  

 

En el caso de la ciudad de México el promedio es incluso mayor (1.394 

kg/hab/día), pues en promedio se recolectan diariamente 1.9 kilogramos de 

residuos sólidos urbanos por habitante. La recolección per cápita en promedio por 

día oscila entre 0.7 y 4.1 kilogramos, siendo las delegaciones Milpa Alta y 

Cuauhtémoc las que reportan la menor y la mayor recolección, respectivamente, lo 

que llevará según las tendencias, a que en el año 2020 se generen cerca de 

24,000 ton/día. 

 

Este aumento en la generación de Residuos Sólidos alberga consecuencias y 

retos particulares, asociados al tiempo de degradación de los materiales, a la 

disposición todavía inadecuada, como sucede incluso en muchas ciudades del 

país, donde los residuos siguen tirándose en la calle o dejándose en esquinas, 

parques o jardines públicos; y por supuesto, también al manejo de mayores 
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cantidades de material no biodegradable (plástico, desechos de hospitales, 

medicinas caducas, compuestos químicos, pilas y otros). 

 

Uno de los problemas centrales para el Distrito Federal es que no cuenta con 

terrenos para la instalación de nuevos rellenos, y necesita emplear terrenos de 

estados vecinos, lo que implica negociación y conciliación social y política. Estas 

condiciones constituyen uno de los puntos débiles de la mayor parte de las 

ciudades de Latinoamérica, quienes viven un rezago importante en infraestructura 

para el manejo de residuos, así como también en recursos humanos capacitados. 

 

Adicionalmente, el manejo inadecuado de los residuos de la ciudad provocan una 

lista larga de problemas tales como la proliferación de fauna nociva, la obstrucción 

de cañerías y cauces de agua cuando la disposición es a cielo abierto, la 

producción de toneladas de gas metano y bióxido de carbono, entre otros 

 

Los residuos sólidos se clasifican en:  

• Residuos orgánicos  (Se descomponen) Son sustancias que se pueden 

descomponerse en un tiempo relativamente corto. Como por ejemplo, 

cáscaras de frutas, verduras, residuos de comida, hierbas, hojas y raíces; 

vegetales, madera, papeles, cartón y telas entre otros. 

 Residuos inorgánicos (No se descomponen) Son aquellos materiales y 

elementos que, no se descomponen fácilmente y sufren ciclos de 

degradabilidad muy largos. Entre ellos están los plásticos, loza, vidrio, 

hojalata, zinc, hierro, latas, desechos de construcción. 

 

Los residuos sólidos inorgánicos, son los mayores generadores de impacto 

ambiental por su difícil degradación. Estos generan problemas a la hora de su 

disposición por no realizarse de manera adecuada, lo que da paso al deterioro del 

medio ambiente. 
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La gestión de los residuos sólidos urbanos cobra una gran relevancia ambiental, 

en virtud del impacto que ello tiene sobre los ecosistemas terrestres y acuáticos, 

con afectaciones a la flora, la fauna y la vida urbana, además de ser una fuente 

importante de generación de gas metano que influye en el calentamiento del 

planeta por ser un gas de efecto invernadero. 

 

La separación de los residuos sólidos urbanos desde su origen es importante 

porque facilita la valorización y reúso de los materiales, disminuyendo el consumo 

y presión sobre los recursos naturales involucrados en su producción y alargando 

la vida útil de los sitios de disposición final, principalmente. Sin embargo, a nivel 

nacional solamente 11% de los residuos recolectados son separados o 

segregados desde la fuente generadora; en el Distrito Federal este mismo 

indicador asciende a 18%. 

 

Como se puede observar, el porcentaje de recolección de residuos separados no 

llega ni a la quinta parte de lo que se recolecta, por lo que se torna de vital 

importancia comenzar a realizar acciones que aumenten de manera directa el 

porcentaje de separación al momento de recolectar estos residuos, por lo cual 

mediante esta iniciativa se busca fortalecer las facultades de las delegaciones al 

ser las que deben realizar la recolección directa en las casa habitación tengan 

también una herramienta para crear conciencia sobre las prácticas de reducción, 

reutilización y reciclaje, separación en la fuente y aprovechamiento y valorización 

de los residuos sólidos. 

 

IV RAZONAMIENTOS; CONSTITUCIONALIDAD Y CONVENCIONALIDAD 

 

El Derecho Ambiental es el conjunto de normas jurídicas, disposiciones y 

declaraciones del derecho público, que tiene por objeto regular el impacto de la 
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acción del ser humano sobre el entorno ecológico, con el objeto de asegurar la 

satisfacción de las necesidades del colectivo social en la perspectiva 

intergeneracional tomando como punto de partida la calidad de vida. 

 

Menciono algunos artículos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que contienen tanto garantías individuales como otras normas jurídico-

ambientales que sirven de sustento: 

 

Artículo 4° párrafo cuarto: Toda persona tiene derecho a un medio ambiente 

adecuado para su desarrollo y bienestar. 

 

En principio, el párrafo anterior constituye desde el punto de vista de las garantías 

individuales, uno de los más importantes avances legislativos de ámbito federal, 

constituyendo una realidad indiscutible enmarcada para lograr una mejor calidad 

de vida del pueblo de México, tomando como base un medio ambiente acorde con 

todas y cada una de las condiciones de bienestar que demanda el colectivo social. 

 
 

Artículo 25, párrafo sexto: Bajo criterios de equidad social y productividad se 

apoyará e impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la 

economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés público y al uso, en 

beneficio general, de los recursos productivos, cuidando su conservación y 

el medio ambiente . 

 

Lo anterior establece que tanto los sectores públicos, privado y social se vinculan 

mediante sus actividades, al cuidado y mejoramiento del entorno ecológico. 

 

En lo que respecta al ámbito local, existe la Ley de Residuos Sólidos del Distrito 

Federal, la cual tiene por objeto regular la gestión integral de los residuos sólidos 
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considerados como no peligrosos, así como la prestación del servicio público de 

limpia. 

 

En dicha Ley se señala que son autoridades competentes en materia de residuos 

sólidos al Jefe de Gobierno, La Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal, 

La Secretaría de Obras y Servicios, La Secretaría de Salud, la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal,  y las delegaciones. 

 

Derivado de lo anterior la modificación que propongo se encuentra completamente 

armonizada con nuestra Carta Magna, así como con el ordenamiento local relativo 

a la Materia. 

 

V ORDENAMIENTOS A MODIFICAR 

 

POR LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO SE PROPONE LA 
SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY DE RESIDUOS 
SÓLIDOS DEL DISTRITO FEDERAL, RELATIVA LA FACULTAD DE LAS 
DELEGACIONES DE REALIZAR ACCIONES Y ESTRATEGIAS INTEGRALES DE 
INFORMACIÓN, ORIENTACIÓN Y CAPACITACIÓN, DIRIGIDAS A LA 
POBLACIÓN EN GENERAL, SOBRE LAS PRÁCTICAS DE REDUCCIÓN, 
REUTILIZACIÓN Y RECICLAJE, SEPARACIÓN EN LA FUENTE Y 
APROVECHAMIENTO Y VALORIZACIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS., EN 
LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 
 

VI TEXTO NORMATIVO PROPUESTO 

 

PRIMERO.- Se reforma la fracción IV al artículo 10 de la Ley de Residuos Sólidos 

del Distrito Federal para quedar como sigue: 

 

Artículo 10.- Corresponde a las Delegaciones el ejercicio de las siguientes 

facultades: 
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I a III… 

IV. Realizar acciones y estrategias integrales de información, orientación y 
capacitación, cuando menos dos veces al año, dirigidas a la población en 
general sobre las prácticas de reducción, reutilización y reciclaje, separación en la 
fuente y aprovechamiento y valorización de los residuos sólidos; así como de 
concientización del impacto ambiental a causa de su mal manejo, y los 
beneficios económicos y en la salud de los habitantes y de su entorno 
derivados de su correcto manejo. 
 

V… 

… 

 

VII ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente a su 

publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal y en 

el Diario Oficial de la Federación para su mayor difusión. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 

presente decreto.  

 

VIII LUGAR, FECHA, NOMBRE Y RÚBRICA 

 
 
Presentado el Recinto Legislativo de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a 
los cuatro días del mes de diciembre de dos mil catorce. 

 

 

 

Dip. Orlando Anaya González    _________________ 
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Dip. Daniel Ordoñez Hernández 

Presidente de la Mesa Directiva de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

PRESENTE 

 

La suscrita, Diputada María Gabriela Salido Magos, integrante del Grupo Parlamentario 

del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 122, 

Apartado C, Base Primera, fracción V, inciso L) de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 46 fracción I del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción 

I y 17 fracción IV de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 85 

fracción I y 86 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del Pleno de este Honorable Órgano Legislativo 

la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal en materia de estacionamientos 

públicos. 

 

 

I. Denominación del Proyecto de Ley o Decreto. 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforma la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal en materia de estacionamientos. 

 

 

II. Objetivo de la propuesta. 

 

Aportar desde la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal, una propuesta 

que ayude a abordar, de forma integral, los espacios dedicados a estacionamientos en la 

Ciudad de México; coadyuvando con esto, a la imperiosa necesidad de afrontar los temas 
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en materia movilidad que poco a poco están llevando a esta Ciudad a una parálisis debido 

a la saturación vehicular. 

 

 

III. Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver y la 

solución que se propone. 

 

Hoy en día, los establecimientos mercantiles están obligados a otorgar cajones de 

estacionamiento a sus clientes, de conformidad con lo estipulado en los Programas 

Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano, el Reglamento de Construcciones y las 

Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de 

Construcciones, sin que estos estén estipulados en las normas de la materia, tal como lo 

es la Ley de Establecimientos Mercantiles. 

 

En materia de estacionamientos, los titulares de establecimientos mercantiles, deben 

recurrir a otras herramientas para saber la oferta de cajones que deben de ofrecer a sus 

clientes, sin embargo, esta oferta debe estar estipulada en la Ley de Establecimientos 

Mercantiles del Distrito Federal, sobre todo para aquellos giros que concentran la mayor 

cantidad de clientes, pues se trata de un ordenamiento cuya función es regular tanto el 

funcionamiento, así como los requisitos que deberán presentar para su inicio de 

operaciones. 

 

Esto mismo ha generado que, por el afán de promover una política en contra del uso de 

automóvil, se fomenten zonas donde los estacionamientos no es prioridad, generando con 

esto caos vial en ciertas zonas, debido a que el uso de automóvil, contrario a lo esperado, 

ha ido en aumento, fomentando el uso de la vía pública como estacionamiento, saturando 

la oferta de cajones de estacionamiento en las calles y la afluencia vehicular de la zona. 
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Se propone, que las tarifas de estacionamiento sean calculadas con base al precio del 

costo por boleto del Sistema de Transporte Público de Pasajeros Metrobus, toda vez que 

esto debe ser una medida vinculante a la movilidad de la Ciudad de México, así como 

para poder contar en un futuro, con información del costo del automóvil, en relación con el 

uso del Transporte Público en el Distrito Federal, brindando una herramienta al Gobierno 

del Distrito Federal para aplicar las políticas respecto del uso del automóvil, uso de 

transporte público y fomento para la creación de espacios que permitan el uso de 

estacionamientos en sitios estratégicos de la Ciudad de México. 

 

Así mismo se busca fomentar el uso de estacionamientos públicos, haciendo accesibles 

las tarifas de los mismos, motivando con esto la posible reducción del uso de la vía 

pública para estos fines, así como la reducción en el tiempo de espera de un cajón de 

estacionamiento, disminuyendo el tráfico vehicular en zonas conflictivas, afectando 

directamente la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

 

IV. Razonamientos sobre su constitucionalidad y convencionalidad. 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y El Estatuto de Gobierno del 

Distrito Federal, dota a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal de la facultad de 

expedir normas sobre fomento económico y establecimientos mercantiles. Es con base a 

estas facultades que se formula la presente iniciativa. 

 

El uso del automóvil en la ciudad de México ha traído consecuencias importantes en 

cuanto a la demanda de infraestructura urbana pública, así como infraestructura privada 

principalmente para su estacionamiento. Su uso impacta directamente en la calidad de 

vida de las personas y en el desarrollo económico de esta Ciudad. Es por esto que 

debemos actuar con responsabilidad buscando alternativas para el uso y disfrute de la 

Capital del País. 
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Si bien es deseable la reducción del uso del automóvil, también debemos reconocer que 

la oferta de transporte público en la ciudad de México dista mucho de tener una oferta que 

permita optar de forma inmediata por este servicio. Aún con las inversiones recientes en 

transporte público personal no motorizado o bien el transporte público masivo confinado, 

no es suficiente para reducir los incentivos de uso del automóvil; por esto debemos buscar 

alternativas que busquen una solución al problema, aunado a las políticas existentes 

sobre movilidad que poco a poco nos llevan a la solución integral de la movilidad en el 

Distrito Federal. 

 

Es por esto que se deben buscar soluciones prácticas a los problemas que se nos 

presentan, atacando al problema desde varios frentes para así poder liberar las calles de 

la Ciudad del conflicto vial en el cual se vive y que si no se actúa, se volverá un caos en 

poco tiempo. 

 

 

V. Ordenamientos a modificar. 

 

Artículo 10, Apartado A, Fracción XIV; Artículo 49 y Artículo 50 de la Ley de 

Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal. 

 

 

VI. Texto normativo propuesto. 

 

Artículo 10. Los titulares de los establecimientos mercantiles de bajo impacto, impacto 

vecinal e impacto zonal, tienen las siguientes obligaciones: 

 

Apartado A: 

… 
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XIV. Contar con los cajones de estacionamiento que instruyan para cada uso los 

Programas Delegacionales o Parciales de Desarrollo Urbano, el Reglamento de 

Construcciones y las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico 

del Reglamento de Construcciones. 

 

Se exceptúa de lo anterior a los establecimientos cuyo giro sea el de restaurantes, 

así como el de centros comerciales y  salas de cine con o sin venta de bebidas 

alcohólicas, teatros y auditorios, en cuyo caso, será exigible un cajón de 

estacionamiento por cada 15 metros cuadrados del área del establecimiento 

mercantil, a partir de aquellos establecimientos que su superficie sea mayor a 30 

metros cuadrados de área total, incluyendo enseres en vía pública. 

 

Así mismo se exceptúa de lo señalado en el primer párrafo de esta fracción, a los 

establecimientos señalados en la fracción XVI del Artículo 35 de esta Ley, en cuyo 

caso deberán contar con un cajón de estacionamiento por cada 25 metros 

cuadrados del área total. 

 

 

Artículo 49. El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Secretaría de Movilidad, 

autorizará las tarifas de estacionamientos públicos y emitirá las normas técnicas para 

regular su operación. 

 

La tarifa mínima de estacionamientos públicos, será el equivalente a cuatro veces el 

precio de la tarifa estipulada para el Sistema de Transporte Público de Pasajeros 

Metrobus, por cada hora de servicio y su cobro será en fracciones de 15 minutos a 

partir de la hora de entrada de los vehículos. 
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Para el inicio de operaciones solo en el primer año de funcionamiento bastará con que el 

interesado manifieste que tiene la propiedad o la posesión del inmueble, asimismo que 

cumple con lo señalado en el artículo 48 de la presente Ley. 

 

 

Artículo 50. Los titulares de estacionamientos públicos cobrarán sus tarifas por fracciones 

de 15 minutos a partir de la hora de entrada de los vehículos, debiendo ser el mismo 

precio para cada fracción. Podrán tener otras actividades complementarias de las 

consideradas de bajo impacto, siempre y cuando el espacio que se destine para su 

prestación no exceda del 10% de la superficie del establecimiento y no se vendan bebidas 

alcohólicas. 

 

 

Artículo 70.- Independientemente de la aplicación de las sanciones pecuniarias a que se 

refiere el presente Titulo, la Delegación resolverá la clausura temporal en los siguientes 

casos: 

… 

XI. Cuando estando obligados, no cuenten con cajones de estacionamiento de 

conformidad con lo establecido en la fracción XIV del artículo 10 apartado A de la 

presente Ley o no cumplan con lo estipulado en el Artículo 52 de la presente Ley. 

 

 

VII. Artículos transitorios. 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

Segundo. Los establecimientos mercantiles cuyo giro sea el de restaurantes, así como el 

de centros comerciales y  salas de cine con o sin venta de bebidas alcohólicas, teatros y 

auditorios, y los establecimientos señalados en la fracción XVI del Artículo 35 de esta Ley, 
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tendrán un plazo de 90 días naturales para contar con los cajones de estacionamientos 

señalados en el presente decreto. 

 

 

Tercero. Los establecimientos mercantiles cuyo giro sea el de estacionamiento público, 

contarán con un plazo de 90 días naturales para hacer su actualización a las tarifas, de 

conformidad con el Artículo 49 del presente decreto. 

 

 

VIII. Lugar, fecha, nombre y rúbrica de quienes la propongan. 

 

Presentada en el Recinto Legislativo a los cuatro días del mes de diciembre de dos mil 

catorce. 

 

__________________________________________ 

Dip. María Gabriela Salido Magos 
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PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122 Base Primera de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica, 93, 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y demás artículos relativos; el suscrito 

Diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, somete a consideración del Pleno de esta 

Honorable Asamblea el siguiente punto de acuerdo: SE EXHORTA A  LA 

COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS HUMANOS  A ABRIR UNA 

INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER LA PRESENCIA DE GRUPOS DE 

CHOQUE EN LAS MANIFESTACIONES PACIFICAS, al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El movimiento estudiantil de 1968 evoca sentimientos y recuerdos sobre la 

violencia y privación de todo derecho de los jóvenes de nuestro país por parte del 

partido en el gobierno en esa época. A partir de entonces el temor por la 

manifestación pacífica se agudizo debido a las grandes represiones y el 

nacimiento de grupos de personas que solo acudían a las manifestaciones para 

provocar actos violentos, grupos que adquirieron un carácter cada vez más 

lumpenizado, al servicio de autoridades. 
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Estos grupos que suscitan a la violencia, causan actos vandálicos, se 

puede advertir que lo hacen con el objeto de legitimar métodos de represión 

estatal contra las protestas, esto es claramente observable en el movimiento 

estudiantil de 1968 y 1971. 

 

Pero al cambio de siglo en el año 2012 con el regreso del partido en el 

poder en 1968, da cuentas del resurgimiento de los grupos de choque en la 

protesta del 1 de diciembre de 2012, por la toma de protesta del C. Enrique Peña 

Nieto, como presidente de la República.  

 

En el cual según pruebas digitales de usuarios de redes sociales se 

muestra que en la protesta llego un “grupo de choque” que transgredió el cerco 

que protegía el Recinto Legislativo de la Cámara de Diputados, derivado de este 

conato de violencia hubo represión contra la manifestación pacífica de 

organizaciones sociales y el movimiento #YoSoy132 a causa del ataque de este 

grupo organizado, que derivo en más de 100 detenciones por los actos de 

violencia. Que según datos del medio digital de Sin Embargo la Unión de la 

Juventud Revolucionaria México, acepto haber recibido dinero a cambio de 

ocasionar disturbios en la manifestación pacífica. 

 

En las protestas recientes “De acción global” por el Caso de Ayotzinapa se 

repiten estas mismas estrategias de legitimación de la represión generadas por 

grupos de choque, de los cuales hay indicios que sugieren que están involucrados 

con el gobierno y que solo se infiltra en las manifestaciones para generar 

disturbios y hacer posible la represión de la fuerza pública a las manifestaciones 

pacificas. 

 



 
 
 
 
 

 
 
 
 

   

 

 
 

Plaza de la Constitución # 
7. Oficina 612 
Colonia Centro Histórico 
Delegación Cuauhtémoc 
C.P. 6000 
Tel. 51301900. Ext. 2617 

  

3 

 

Los destrozos que estos grupos de choque han causado, como el incendio 

de una unidad del Metrobús en la estación CU.  La quema de la puerta de Palacio 

Nacional el pasado 9 de noviembre, por un grupo de choque, dio pie a la represión 

de las personas que solo acudieron a la Marcha para exigir la presentación con 

vida de los 43 normalistas de Ayotzinapa, intimidando así a los asistentes a la 

marcha pacífica que en su mayoría eran jóvenes estudiantes. 

 

Una situación similar se vivió el paso 20 de noviembre cuando grupos de 

choque, al terminar la marcha en la Plaza del Zócalo, comenzaron disturbios y la 

policía comenzó a replegar a los agresores, golpeando, deteniendo y privando de 

su derecho humano a los asistentes a la marcha pacífica. Resultado de esta 

acción de represión se detuvieron a 11 personas que en su mayoría son 

estudiantes, so pretexto que eran anarquistas.  

 

Como se puede denotar sin necesidad de un análisis profundo los grupos 

de choque, son grupos organizados y enviados presuntamente por el gobierno, 

para la legitimación de la acción de la policía y reprimir la manifestación pacífica. 

 

Por lo anteriormente expuesto y 

 

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO.- Con base en el artículo primero de la Constitución Federal que 

indica que en los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los tratados 
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internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 

garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, 

salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. 

 

SEGUNDO.-  Que de el Estado Mexicano reconociendo esta obligación 

creo la CNDH que  en  el artículo 3 de la Ley de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, establece que la CNDH  tendrá competencia en todo el 

territorio nacional,…tratándose de presuntas violaciones a los Derechos Humanos 

en que los hechos se imputen exclusivamente a autoridades o servidores públicos 

de las entidades federativas o municipios, en principio conocerán los organismos 

de protección de los derechos humanos de la Entidad de que se trate. 

 

TERCERO.- Que de acuerdo con los principios establecidos en el artículo 4 

de la LCNDH, le corresponde a este Organismo Autónomo priorizar la defensa y 

promoción de los derechos humanos observando los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Para lo cual, de acuerdo con el 

numeral 6 de la LCNDH, la Comisión Nacional tendrá atribuciones para conocer e 

investigar a petición de parte, o de oficio, presuntas violaciones de derechos 

humanos. 

 

CUARTO.- Que según se establece la Declaración Universal de Derechos 

Humanos que en su artículo 19, todo individuo tiene derecho a la libertad de 

opinión y de expresión. Este derecho incluye el de no ser molestado a causa de 

sus opiniones, el de investigar y recibir informaciones y opiniones, y el de 

difundirlas, sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión. De la 

misma manera la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 

15 Se reconoce el derecho de reunión pacífica. 
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QUINTO.- Que los supuestos grupos de choque impiden el goce del 

derecho humano a la liberad de expresión, a la protesta pacífica a los habitantes 

de la Ciudad de México, además de evidencias digitales que circulan en la 

Internet,   sugieren que estos grupos son pagados y plantados por el gobierno en 

las protestas pacificas con la finalidad de generar violencia, intimidar a los 

manifestantes y hacer posible la intervención de las fuerzas del orden afín de 

agredir a los manifestantes. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta 

soberanía la siguiente proposición con punto de acuerdo: 

 

ÚNICO.- SE EXHORTA A LA COMISIÓN NACIONAL DE DERECHOS 

HUMANOS A ABRIR UNA INVESTIGACIÓN PARA ESCLARECER LA 

PRESENCIA DE GRUPOS DE CHOQUE EN LAS MANIFESTACIONES 

PACIFICAS. 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 4 días del mes de diciembre de 2014 

 

 

ATENTAMENTE 

DIPUTADO ALEJANDRO ROBLES GÓMEZ 

 



Diputado Orlando Anaya González 

  

 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA SE IMPLEMENTE UN PROGRAMA QUE BRINDE APOYO Y ORIENTACIÓN A LAS 

PERSONAS QUE EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO “METRO”, SE ENCUENTRAN EN INDIGENCIA PIDIENDO AYUDA 

ECONÓMICA, O SIMPLEMENTE BUSCANDO UN LUGAR PARA REFUGIARSE DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS. 

1 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 
IMPLEMENTEN UN PROGRAMA QUE BRINDE APOYO Y ORIENTACIÓN A LAS 
PERSONAS QUE EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 
COLECTIVO “METRO”, SE ENCUENTRAN EN INDIGENCIA PIDIENDO AYUDA 
ECONÓMICA, O SIMPLEMENTE BUSCANDO UN LUGAR PARA REFUGIARSE 
DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS. 
 
 
DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  
DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA, 
PRESENTE. 
 

El suscrito, Diputado, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI y X de la Ley Orgánica, y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este órgano legislativo, la 

siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR LA QUE SE EXHORTA 

A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL A QUE EN 

COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

IMPLEMENTEN UN PROGRAMA QUE BRINDE APOYO Y ORIENTACIÓN A LAS 

PERSONAS QUE EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE TRANSPORTE 

COLECTIVO “METRO”, SE ENCUENTRAN EN INDIGENCIA PIDIENDO AYUDA 

ECONÓMICA, O SIMPLEMENTE BUSCANDO UN LUGAR PARA REFUGIARSE 

DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS., al tenor de los siguientes:   

 

ANTECEDENTES 
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La pobreza es una situación o forma de vida que surge como producto de la 

imposibilidad de acceso o carencia de los recursos para satisfacer las necesidades 

físicas y psíquicas básicas humanas que inciden en un desgaste del nivel y calidad de 

vida de las personas, tales como la alimentación, la vivienda, la educación, la 

asistencia sanitaria o el acceso al agua potable. 

 

También se suelen considerar la falta de medios para poder acceder a tales recursos, 

como el desempleo, la falta de ingresos o un nivel bajo de los mismos. También puede 

ser el resultado de procesos de exclusión social, segregación social o marginación1. 

 

Ahora bien, de acuerdo con el último estudio del CONEVAL, en el Distrito Federal para 

2012 el porcentaje de población en INDIGENCIA fue de 28.9 por  ciento, que equivale 

a 2, 565, 321 personas en esta condición. Esto representa un  ligero aumento en 

términos porcentuales con respecto a 2010 (28.5 por ciento),  así como un aumento de 

28,166 personas.2 

 

Este preámbulo nos sirve para poder especificar la problemática de la pobreza al 

interior del Sistema de Transporte Colectivo Metro, el cual el 29 de abril de 1967 se 

estableció por decreto presidencial, con el propósito de construir, operar y explotar un 

tren rápido, con recorrido subterráneo y superficial para el transporte colectivo del DF. 

                                                           
1 http://www.minutodigital.com/2014/02/27/que-es-la-pobreza/ 

2 

http://www.coneval.gob.mx/InformesPublicaciones/Documents/folletos_pobrezayrezagosocial/distritofederal_p

ob_rez_soc.pdf 
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Este modo de transporte para la Cd. México surge con una idea bastante clara del 

papel que iba a desarrollar y apoyado totalmente por todo el aparato gubernamental 

en sus tres niveles de Gobierno.3 

 

El Sistema de Transporte Colectivo suma, 226.4 kilómetros con 12 líneas y con sus 20 

estaciones da un total de 195 estaciones, en las cuales se transportan diariamente 

aproximadamente 5 millones 200 mil personas y un porcentaje de esa cifra son 

personas que se encuentran en situación de pobreza. Estas personas generalmente 

las vemos pidiendo “limosna”, alimentos y en general ayuda para poder sobrevivir. 

 

Expuesto lo anterior, se considera que el Gobierno del Distrito Federal a través de 

diversas Dependencias competentes para atender el tema de la pobreza, debe 

implementar un programa que coadyuve a tratar y mitigar dicha problemática. 

Partamos desde la premisa que no se puede hablar de un desarrollo social sustentable 

cuando tenemos índices de pobreza que año con año van a la alza, y que pese a los 

programas existentes para el combate a la misma, en la mayoría de los casos los 

esfuerzos resultan insificientes. 

 

Ahora bien, no olvidemos que el Gobierno del Distrito Federal ya ha implementado 

programas correlacionados con el desarrollo social y económico al interior del STCM, 

el ejemplo más reciente es el programa para capacitar e integrar al comercio formal a 

los “vagoneros”, este programa consiste entre otras cosas en darle mensualmente la 

                                                           
3 Diario Oficial de la Federación, 1969. 
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cantidad de $2018.40 pesos a cada comerciante informal, lo cual asciende a una 

inversión de 39 millones de pesos aproximadamente, el costo de un vagón nuevo. 

 

Es por lo descrito en los párrafos que anteceden al presente que se considera 

necesario emerja un programa que brinde apoyo y orientación a todas las personas 

que se encuentran en INDIGENCIA y que  día a día recorren los vagones y pasillos del 

STCM pidiendo ayuda económica, o simplemente buscando un lugar para refugiarse 

de las condiciones climáticas de la Ciudad. 

Fundan el presente instrumento legislativo los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO. Que de conformidad con la fracción IX del artículo 12 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, la organización política y administrativa del Distrito 

Federal  atenderá como principio estratégico, la atención prioritaria de las necesidades 

sociales.  

 

SEGUNDO. Que de conformidad con las fracciones I y XVIII del artículo 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Local, la Secretaría de Desarrollo Social 

cuenta con atribuciones para formular, fomentar y ejecutar políticas y programas 

generales para el desarrollo social con la participación ciudadana, que coadyuven al 

mejoramiento de las condiciones de vida de la población, así como coordinarse con 

las dependencias, entidades, órganos desconcentrados de la Administración Pública 

del Distrito Federal, de la Federación y de otras entidades federativas, en los ámbitos 

de su competencia, de acuerdo con lo establecido por las disposiciones jurídicas de la 

materia. 
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TERCERO. Que de conformidad con la fracción VI del artículo 28 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Local, la Secretaría de Desarrollo Social cuenta con 

atribuciones para formular, fomentar, coordinar y ejecutar políticas y programas que 

promuevan  la equidad y la igualdad de oportunidades y que eliminen los mecanismos 

de  exclusión social de grupos sociales de atención prioritaria. 

 

CUARTO. Que el atender la problemática sobre la pobreza al interior del Sistema de 

Transporte Colectivo Metro, debe ser prioritario para el Gobierno de la Ciudad, no se 

puede ser indiferente ante las múltiples carencias de este sector de habitantes del 

Distrito Federal.  

 

QUINTO. Que tal y como se han implementado programas para apoyar e impulsar la 

economía de los comerciantes informales del multicitado sistema de transporte, se 

deben generar los mecanismos que sean necesarios para abatir la pobreza y las 

prácticas, que por necesidad, tienen que realizar a diario quienes son víctimas de ésta 

condición social. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundando, someto a consideración de este órgano 

Legislativo, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO. SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL A QUE EN COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL IMPLEMENTEN UN PROGRAMA QUE BRINDE APOYO Y ORIENTACIÓN 
A LAS PERSONAS QUE EN LAS INSTALACIONES DEL SISTEMA DE 
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TRANSPORTE COLECTIVO “METRO”, SE ENCUENTRAN EN INDIGENCIA 
PIDIENDO AYUDA ECONÓMICA, O SIMPLEMENTE BUSCANDO UN LUGAR 
PARA REFUGIARSE DE LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS. 

 

 

Presentado en el Recinto Legislativo a los cuatro días del mes de diciembre de 

dos mil catorce. 

 

DIP. ORLANDO ANAYA GONZÁLEZ    _____________________ 

 



ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
Diputada Local 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI, LEGISLATURA. 
P R E S E N T E. 

CON SU VENIA DIPUTADO PRESIDENTE. 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS 

PUNTO DE ACUERDO RELA T1VO AL FONDO 
DE CAPITALIDAD 2015. 

La suscrita Diputada Alejandra Barrios Richard, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, y 18 fracción VII de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración de este Honorable cuerpo legislativo la 
siguiente propuesta con Punto de Acuerdo, al tenor de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Por vez primera a la Ciudad de México, el año pasado, se implemento el Fondo de capitalidad, mismo que 
consiste en asignar por parte del Gobiérno de la República, un determinado presupuesto destinado a la Ciudad de 
México, con el objeto de resarcir el daño y gasto que ésta absorbe por ser la Capital de nuestro País. A este fondo 
se le asignó en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2014, la cantidad de 3 mil millones de 
pesos a la Ciudad de México. 

El pasado 13 de Noviembre del presente año, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2015, en el cual se asignó la cantidad de 3 mil 500 millones de 
pesos para dicho fondo, es decir 500 millones más que el año pasado. 

De igual manera, en diversos Países del mundo, se encuentra establecido un Fondo de Capitalidad, entre las 
capitales que reciben este tipo de apoyo por parte de los Poderes Federales se encuentran Moscú, Berlín, Madrid 
y Brasilia entre otras. 

Lo anterior se robustece al tenor de los siguientes 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el fondo de Capitalidad consiste en la asignación por parte del Gobierno de la República, de un 
determinado presupuesto destinado a la Ciudad de México, con el objeto de resarcir el daño y gasto que ésta 
absorbe por ser la Capital de nuestro País. 

SEGUNDO.- Que en la Ciudad de México se encuentran las sedes de los Poderes de la Unión, razón por la cual, 
de manera constante recibe grandes manifestaciones sociales, por lo que el Congreso de la Unión consideró que 
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es muy importante destinar importantes sumas de dinero a fin de garantizar la paz, seguridad y tranquilidad de sus 
habitantes y sus visitantes. 

TERCERO.- Que el Pleno de la Cámara de Diputados, aprobó para el ejercicio fiscal 2015 para el Fondo de 
Capitalidad, 3 mil 500 millones de pesos, lo cual evidentemente otorgará una mayor estabilidad financiera al 
Gobierno del Distrito Federal. 

CUARTO.- Que el Gobierno de la República, en coordinación con el Congreso de la Unión, ha expresado y 
manifestado su buena voluntad para coadyuvar y mantener una excelente relación con el Gobierno de la Ciudad 
de México, es por ello que para el próximo Ejercicio Fiscal 2015, la Cámara de Diputados decidió incrementar 
dicha cantidad a un total de 3 mil 500 millones de pesos, lo que equivale a un incremento de 500 millones de 
pesos respecto a la cantidad otorgada el año pasado. 

QUINTO.- Que el Jefe de Gobierno del Distrito Federal, públicamente agradeció a las y los Diputados Federales 
que aprobaron este incremento en el fondo de Capitalidad, asimismo, anunció que dicha cantidad, será destinada 
a movilidad, seguridad y espacio público. 

SEXTO.- Que al otorgar estos beneficios a la Ciudad de México, los integrantes de la Cámara de Diputados, han 
demostrado, la total disposición que tienen para apoyar a las finanzas públicas del Distrito Federal, así como para 
fortalecer, el vínculo entre el orden Federal y la Ciudad de México. 

SÉPTIMO.- Que es de importancia y de madurez política, sin distingos o colores partidistas que esta Soberanía 
reconozca y destaque todas aquellas acciones que tengan por objeto el beneficio y la mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de esta Ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto someto a la consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- El pleno de esta Soberanía, VI Legislatura, formula un amplio reconocimiento a la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión por acordar otorgar mediante el Fondo de Capitalidad, un mayor 
presupuesto para el ejercicio fiscal 2015, con el objetivo de brindar mayores beneficios y una mejor calidad de vida 
a los habitantes y visitantes de Ciudad de México. 

SEGUNDO.- El pleno de esta Soberanía, VI Legislatura, solicita al Presidente de la Mesa Directiva de este 
Honorable Cuerpo Legislativo, a que se publique en tres diarios de mayor circulación, el presente reconocimiento 
que ofrece esta Soberanía, a los integrantes de la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión. 

Salón de sesiones de esta Soberanía, a los 27 días del mes de Noviembre del dos mil catorce. 

ATENTAMENTE 

DIP. ALEJANDRA BARRIOS RICHARD 
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Diputado 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA 

RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ARBITRARIA DETENCIÓN DE 15 PERSONAS 

DURANTE EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, CON MOTIVO DE 

LAS MANIFESTACIONES QUE SE REALIZARON EN PROTESTA DE LA 

DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMAL RURAL 

ISIDRO BURGOS 

A LA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 

VI LEGISLATURA, 

PRESENTE 

El que suscribe, Diputado Oscar O. Moguel BaIlado, integrante del Grupo Parlamentario del 

Partido Movimiento Ciudadano en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en términos de lo dispuesto por el artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal y el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno 

Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración d 

órgano legislativo, la PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE 

OBVIA RESOLUCIÓN RELATIVA A LA ARBITRARIA DETENCIÓN DE 

PERSONAS DURANTE EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, CO 

MOTIVO DE LAS MANIFESTACIONES QUE SE REALIZARON EN PROTES 

DE LA DESAPARICIÓN DE LOS 43 ESTUDIANTES DE LA ESCUELA NORMA 

RURAL ISIDRO BURGOS, bajo la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde el pasado 26 de septiembre de 2014, 43 estudiantes de la Escuela Normal Rural, "Isidro 

Burgos" de Ayotzinapa fueron desaparecidas por el grupo delictivo Guerreros Unidos con la 
Plaza de la constitución 7, oficina 309 Tercer Piso del edificio Zócalo, Col. Centro Histórico, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, Tel. 51-30-19-80 eXl 
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anuencia de las autoridades del Municipio de Iguala, Guerrero. A casi dos meses de los 

hechos, sin que aún haya una explicación satisfactoria y tampoco se haya hecho justicia, la 

noticia continúa generando gran impacto y conmoción en la sociedad mexicana y en la 

comunidad internacional. En protesta tanto de los acontecimientos mencionados, como de la 

violencia que se vive en todo el país, se han suscitado marchas· en los estados de la República 

yen el mundo entero. Las que han tenido lugar en la Ciudad de México han destacado por su 

enorme afluencia, donde decenas de miles han acudido a manifestarse en las calles. 

El pasado jueves 20 de noviembre, tuvieron lugar en nuestra Ciudad diversas 

manifestaciones en protesta de la desaparición de los normalistas de Ayotzinapa. Siguiendo el 

comunicado fechado el 23 de noviembre, elaborado por la Oficina de Defensoría de los 

Derechos de la Infancia, A.C. y por el Instituto Mexicano de Derechos Humanos y 

Democracia, en la mañana de aquel día, quince personas fueron detenidas por autoridades del 

Distrito Federal por presuntos ataques a la paz pública y fueron puestas a disposición del 2 

Ministerio Público en la Delegación Gustavo A. Madero. Pocas horas después, once de ellas 

fueron liberadas y cuatro continúan bajo proceso. 

En la noche del mismo día, se llevó a cabo una marcha pacífica y sumamente numer 

que tuvo como punto de desenlace el Zócalo de la Ciudad. Sin embargo, a pesar de la 

civilidad con que las y los manifestantes se condujeron, la manifestación culminó con el 

desmedido de la fuerza por parte de la Corporación de Granaderos del Distrito Federal 

como de la Policía Federal al parecer en respuesta a las provocaciones violentas de unos 

cuantos encapuchados. De conformidad a lo que han reportado diversos medios 

comunicación 1, los cuerpos policíacos destacaron por la violencia con que dispersaron a los 

manifestantes entre los cuales había mujeres y hombres de todas las edades, así como 

discapacitados, familias enteras. Incluso, también se han reportado los golpes que se 

1 "'Denles duro y que no se vayan', gritan granaderos en el Zócalo", Centro Nacional de Comunicación Social, 
A.C., 21 de noviembre de 2014, http://www.cencos.orglderechos-humanos/denles-duro-y-que-no-se-vayan­
gritan-granaderos-en-el-zocalo 
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propinaron a personas que por otras razones se encontraban en las inmediaciones del Centro 

Históric02
. 

A causa del uso desmedido de la fuerza con que se llevó a cabo el operativo para 

dispersar a los manifestantes, de acuerdo a Francisco Cerezo, coordinador de la organización 

defensora de los derechos humanos, Comité Cerezo, parece que "el objetivo del operativo 

implementado el 20 de noviembre para detener manifestantes [fue] inhibir el derecho humano 

a la protesta y esta es una violación grave que está cometiendo el Estado mexicano,,3. 

Las corporaciones mencionadas detuvieron arbitrariamente a 15 personas, 11 de las 

cuales (3 mujeres y 8 hombres), fueron trasladadas a las instalaciones de la Subprocuraduría 

Especializada en Investigación de Delincuencia Organizada (SEIDO), que forma parte de la 

Procuraduría General de la República. 

A las 11 personas les imputaron cargos por los delitos de delincuencia organizada, 

asociación delictuosa, tentativa de homicidio, motín y terrorismo; aunque unas horas después 3 

las acusaciones quedaron abiertas en el expediente 4512014A 4 por delitos cometidos en 

flagrancia, concretamente homicidio en grado de tentativa, asociación delictuosa y motí . De 

acuerdo a declaraciones de sus familiares y abogados, los detenidos han sido obligado a 

declarar bajo intimidaciones y amenazas, con abogados de oficio impuestos que les han da 

malos tratos durante todo el proceso. Asimismo los familiares que han podido verlos por un 

breve tiempo, afirman que presentan severos golpes en el cuerpos. Los 11 detenidos son: 

Roberto César Jasso Del Ángel, Ramón Domínguez Patlán, Hugo Bautista Hemández, Atzin 

Andrade González, Juan Daniel López Ávila, Laurence Maxwell Ilabaca, Luis Carlos 

2 Martínez, Paris, "#20NovMX: No era manifestante, pero la policía lo detuvo, torturó y abandonó inconsciente 
en la calle", Animal Político, 24 de noviembre de 2014, http://www.animalpolitico.com/2014/11/20novmx-era­
manifestante-pero-la-policia-lo-detuvo-golpeo-y-abandono-inconsciente-en-la-calle/ 
3 Pacheco, Alejandro, "Operativo del 20 de Noviembre fue diseñado para prohibir el derecho a la manifestación, 
denuncian", SDP Noticias, 23 de noviembre de 2014, 
http://www.sdpnoticias.comllocaV ciudad-de-mexico/20 14/ 11 /23/ operativo-del-20-de-noviembre-fue-disenado­
para-prohibir-el-derecho-a-la-manifestacion-denuncian 
4Arturo, Ángel ¿Cómo va el proceso de los detenidos en la marcha? 
http://www.diariocambio.com.mx/20 14/nacional/item/ 1765 74-como-va-el-proceso-de-los-detenidos-en-la­
marcha Consultada el24 de noviembre de 2014. 
5 "Quiénes son los jóvenes encarcelados tras los disturbios del #20NovMx", Emeequis, 24 de noviembre de 
2014, http://www.m-x.com.mx/20 14-11-2 3/quienes-son-los-jovenes-encarcelados-tras-los-disturbios-del-
20novmx-conocelos-aqui 
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Pichardo Moreno, Francisco García Martínez, Hillary Analí González Olguín, Lilian Garduño 

Ortega o Liliana Garduño Ortega y Tania Damián Rojas o Tania Ivonne Damián Rojas. Los 

hombres, entre ellos un ciudadano chileno, han sido enviados a una cárcel de alta seguridad en 

Veracruz. Las mujeres han sido recluidas en el penal femenil de Nayarit6
. 

A partir de lo anterior, se puede apreciar qu.e', contrario a Jos informes oficiales; las 

corporaciones policiales violentaron flagrantemente y en primer lugar el derecho a la libertad 

de expresión y de reunión de las y los manifestantes (libertades consagradas principalmente en 

los artículos 60 y 90 constitucionales), toda vez que no había razones para disolver a una 

manifestación que se estaba desarrollando pacíficamente, y menos aún de hacerlo con 

violencia. Es preciso hacer hincapié que ambos derechos, por cuanto implican una libertad de 

hacer por parte de las personas, de manera correlativa implica la obligación negativa de las 

autoridades de no entorpecer el ejercicio de tales derechos, es decir, ninguna autoridad puede 

disolver una manifestación o asamblea. Sin embargo, además de lo anterior, implica una 4 

obligación positiva para las mismas autoridades, que es la de garantizar efectivamente y 

facilitar7 el ejercicio de tal derecho, por lo que tiene que tomar las medidas pertinente 

que las y los manifestantes ejerzan sin peligro el derecho de reunión. 

Por otra parte, es preciso mencionar que aunque se argumenta que la actuación d 

policías se llevó a cabo con la finalidad de restablecer el orden público debido a los disturb' 

provocados por unas cuantas personas, el uso de la fuerza pública no debe se 

desproporcionado y siempre de manera excepcional y racionalmente. 

Interamericana de Derechos Humanos, ha establecido lo siguiente: 

El uso de la fuerza por parte de los cuerpos de seguridad estatales debe estar definido por la 
excepcionalidad, y debe ser planeado y limitado proporcionalmente por las autoridades. En 

6 Beauregard, Luis Pablo, "La fiscalía envía a prisión a los once detenidos por los disturbios en el Zócalo", El país, 
Internacional, México, 23 de noviembre de 2014, 
http://internacional.elpais.com/internacional/2014/11/23/actualidad/1416733114_217840.html 
7 Asamblea General de las Naciones Unidas, Report of the Special Rapporteur on the rights to freedom of 
peaceful assembly and of association, Maina Kiai, 21 de mayo de 2012, párrafo 27, 
file:///C:/Documents%20and%20Settings/comnorml/Mis%20documentos/Dropbox/Extra/INIClATlVAS/lniciativ 
a%20marchas/lnforme%20del%20relator%20especial%20sobre%20Ios%20dd%20a%20Ia%20Iibertad%20de%20 
reuni%C3%B3n ... %20A-HRC-20-27 en.pdf 
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este sentido, el Tribunal ha estimado que sólo podrá hacerse uso de la fuerza o de instrumentos 
de coerción cuando se hayan agotado y hayan fracasado todos los demás medios de control8

. 

Asimismo, los hechos descritos señalan con claridad que las corporaciones policiales han 

violentado el derecho al debido proceso, por diversos sucesos que a continuación se enlistan: 

1) El primero y segundo párrafo del artículo 14 de nuestra Carta Magna, establece que 

"nadie podrá ser privado de su libertad sin cumplir las formalidades esenciales 

del procedimiento". La manifestación del día 20 de noviembre se realizó como parte 

de un ejercicio de libertad de expresión, aunado a que, las detenciones de los supuestos 

"delincuentes" se llevaron al azar en contra de estudiantes que se encontraban 

transitando por la calle de manera pacífica, es decir, sin cometer ningún hecho ilícito y 

así lo han reportado diversos medios de comunicación. En ese sentido, no existe 

ningún delito cometido en flagrancia que amerite privar a los 11 estudiantes en 

cuestión, de su libertad. 

2) El párrafo noveno del artículo 16 constitucional, define a la delincuencia organi 

como aquella "organización de hecho de tres o más personas, para cometer delit 

en forma permanente o reiterada, en los términos de la ley de la materia". 

evidente que los 11 detenidos no se encuentran en el supuesto, no sólo porque se 1 

detuvo al azar y de manera individual, sino porque dice que el delito para su 

configuración, debe realizarse de forma permanente o reiterada, supuesto inaplicab 

para lo acontecido el día 20 de noviembre. 

3) El artículo 20 constitucional, letra B, fracción segunda, prohíbe y sanciona, toda 

incomunicación, intimidación o tortura, además se prohíbe la confesión rendida sin la 

asistencia del defensor. Todos los supuestos anteriores se violaron en el presente 

asunto, ya que los padres han denunciado mediante diversos medios, que estuvieron 

incomunicados con sus hijos por mucho tiempo, no obstante muchos de ellos también 

dijeron que una vez que tuvieron contacto, se percataron que se encontraban golpeados 

8 Corte Interamericana, caso Montero Aranguren y otros (Retén de Catia) c. Venezuela, párrs. 67 y 68. 
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y sin un defensor que los pudiera asesorar jurídicamente. Todo esto consta en diversos 

reportajes de los medios de comunicación. 

4) Se desconoce la razón por la cual los 11 detenidos se encuentran siendo juzgados por 

autoridades del orbe federal, si primeramente, los hechos tuvieron lugar en el Zócalo 

capitalino del Distrito Federal, y en seS?nda, dichos delitos se contemplan en el 

Código Penal para el Distrito Federal, tal es el caso de la tentativa de homicidio, 

artículo 364, delincuencia organizada, artículo 254 fracción 1 (que como se mencionó 

no se actualiza) y motín, artículo 364. 

5) Así mismo, es contrario a derecho que los 11 estudiantes hayan sido remitidos al 

Cefereso de Nayarit y de Veracruz, toda vez que por disposición constitucional si el 

propósito es el de reinsertar cn la sociedad a quienes hubieran cometido un ilícito, tales 

personas deben purgar su sentencia en el lugar donde han hecho su vida. Pero en este 

caso, al no tratarse aún de sentenciados, la lejanía en la que se encuentran, dificulta aún 6 

más su defensa y la visita de sus familiares. 

Por lo anterior, es preCISO que esta Asamblea Legislativa se pronuncie enérgicamente e 

contra de la represión de las manifestaciones y las detenciones arbitrarias en nuestra Ciuda . 

Asimismo, la democracia y el constante respeto a los derechos humanos con que se h 

caracterizado la vida de las y los capitalinos, nos debe llamar a exigir su respeto y la denuncia 

de cualquier conducta que los vulnere, sobre todo viniendo de actos arbitrarios cometidos por 

el Estado. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del Pleno de 

esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, la aprobación del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- Se solicita al titular de la Procuraduría General de la República, Lic. Jesús 

Murillo Karam y al titular de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, 
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Lic. Rodolfo Ríos Garza, para que remitan un informe pormenorizado acerca de las 

detenciones que se llevaron a cabo el día 20 de noviembre del presente año, durante la 

marcha que se realizó en apoyo a los 43 normalistas de Ayotzinapa; así como informar 

sobre el estado procesal que guardan los expedientes que se abrieron con motivo de la 

averiguación correspondiente. 

SEGUNDO.- Se solicita al titular de la Subprocuraduría Especializada en Investigación 

de Delincuencia Organizada (SEIDO), Lic. Jorge Hugo Luis Reynaud, rinda un informe 

pormenorizado sobre las detenciones del día 20 de noviembre del presente año, en el que 

explique cómo, a qué hora y dónde se llevaron a cabo las detenciones de Hillary Analí 

González Olguín, Liliana Garduño Ortega, Tanía Ivón Damián Rojas, Ramón 

Domínguez Patlán, Atzín Andrade González, Juan Daniel López Ávila, Luis Carlos 

Pichardo Moreno, Francisco García Martínez, Hugo Bautista Hernández, Roberto César 7 

Jasso del Ángel y Laurence Maxwell Llabaca; asimismo, indicar los delitos por los 

fueron consignados y de igual manera indicar, porqué se encuentran en proceso en 

Estado de Nayarit y Veracruz. 

TERCERO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 

Federal, Dr. Jesús Rodríguez Almeida, para que promueva una cultura de respeto a los 

derechos humanos, con la finalidad de que durante las detenciones que se realicen, las 

mismas se lleven a cabo sin violencia, sin humillaciones ni maltrato físico. 

CUARTO.- Se solicita al titular de la Comisión Nacional de Derechos Humanos, Lic. 

Luis Raúl González Pérez y a la titular de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 

Federal, Dra. Perla Gómez Gallardo, para que rindan un informe pormenorizado de la 

hora de llegada, ubicación, hora de partida y demás actividades realizadas por las y los 

visitadores a su cargo durante la marcha del día 20 de noviembre del presente año. 
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Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los 25 días del 

mes de noviembre del año 2014. 

DIP. OSeAR O. MOGUEL BALLADO 
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DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

PRESENTE 

La suscrita Diputada Miriam Saldaña Cháirez del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo de esta VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos122 Base Primera, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 36 y 42 fracciones XXV y XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; 10 fracción 1; 17 fracción VI, de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal; 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a esta soberanía la 

siguiente PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA SOLICITAR, DE 

MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA SECRETARíA DE SALUD DEL 

DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED ORTEGA, QUE CON BASE EN 

SUS ATRIBUCIONES, ENVíE A ESTE ÓRGANO LOCAL UN INFORME 

PORMENORIZADO, ACERCA DE LAS ACCIONES QUE ESTÁN LLEVANDO A 

CABO, A FIN DE CAPACITAR A LOS PROFESIONALES DE LA SALUD, PARA 

BRINDAR CUIDADOS PALIATIVOS INFANTILES A NIÑAS Y NIÑOS QUE LO 

NECESITAN AL FINAL DE SU VIDA, CON EL OBJETO DE OFRECERLES UNA 

ATENCiÓN INTEGRAL DEBIDO A LO DIFíCIL QUE RESULTA ENFRENTAR EL 

PROCESO DE UNA ENFERMEDAD TERMINAL, bajo los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El derecho a la salud en México, se encuentra consagrado en el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, siendo uno de los más 

preciados, pues sin esta garantía, nos encontraríamos en un estado de postración 
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y de aflicción. En este orden de ideas, la salud, como objeto de protección, se 

puede entender, de acuerdo con la definición de la Organización Mundial de la 

Salud (OMS), como un "Estado de bienestar físico, psíquico y social, tanto del 

individuo, como de la colectividad". 

Desde la más remota antigüedad la medicina enseña, que cuando a un paciente 

no se le puede curar, por lo menos se le puede aliviar su sufrimiento. En este 

sentido, resulta imprescindible para los profesionales de la salud, estar al día en 

relación a las nuevas terapias que surgen, no solamente para aumentar el número 

de curaciones de las personas enfermas; sino también, para aliviar su dolor y 

sufrimiento; de forma que en un ambiente lo más distendido posible, le sean 

aplicados los cuidados de soporte necesarios, para optimizar su calidad de vida, 

de manera que puedan sentirse mejor; respetando siempre su dignidad de 

persona humana sufriente. 

En el caso de las y los niños, es importante destacar que, aunque muchas veces 

no lo sepan expresar con palabras, sienten el dolor igualo más que las personas 

adultas; por lo que resulta un deber del personal de salud, saber interpretar dicha 

situación, para aplicarles la medicación correcta, teniendo la habilidad de 

demostrarles que se les aprecia, que se les quiere, que se les tiene en cuenta y 

que son importantes para ellos, rodeándolos de cariño y de amor, medicinas 

imprescindibles para apaciguar el sufrimiento; muy especialmente al final de la 

vida, cuando la ciencia y la tecnología médica fracasan. 

El objetivo fundamental de los Cuidados Paliativos Infantiles, es controlar el dolor y 

el sufrimiento de los pacientes en su totalidad. Es decir, no sólo tratar el dolor 

físico u orgánico; sino también el dolor psíquico, social, intelectual, emocional y 

espiritual. En este contexto, es necesario incluir a la familia, dando especial 

soporte a los padres y hermanos, cuando el enfermo es un niño. Es preciso 
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reconocer al individuo no solo de forma individual y aislada, sino ampliando esta 

faceta al ámbito familiar y social, en el que se desarrolla plenamente como ser 

humano. 

Dentro de los cuidados de soporte, el apoyo emocional es de enorme importancia 

en la infancia; puesto que los niños necesitan la proximidad y el cariño de sus 

padres o de algún familiar cercano; no dejándolos solos en ningún momento. A 

veces no es necesario hablarles, basta el lenguaje no verbal expresado con la 

mirada, con el tacto o simplemente, con la compañía. Les suele dar mucha 

seguridad el contacto de su mano o su muñeca, con la mano de sus padres o de 

una persona amiga. 

De ahí la importancia de los CPI, que son mezcla de ciencia, arte y humanidad, 

pero que lamentablemente y, a pesar de su importancia, son todavía una 

asignatura pendiente en los estudios en las Facultades de Medicina. Sin embargo, 

para contrarrestar esta significativa deficiencia, es necesario que todos los 

profesionales que cuidan enfermos graves o en situación terminal, adquieran los 

conocimientos básicos de CPI, con independencia de que existan o no, 

especialistas en la materia. 

De acuerdo con la organización antes mencionada, anualmente más de 20 

millones de pacientes, a nivel mundial, necesitan cuidados paliativos al final de la 

vida, de los cuales cerca del seis por ciento, son niños. 

Los cuidados paliativos infantiles involucran una atención integral del menor, la 

cual no sólo resuelve las necesidades biológicas, que pueda tener por su 

padecimiento, sino que también atiende las psicológicas y emocionales, además 

de incluir apoyo y acompañamiento psicológico para su familia, debido a lo difícil 

que resulta tener que enfrentar el proceso que conlleva toda enfermedad terminal. 
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En la investigación "Global Atlas of Pallative Care" (Atlas Global de Cuidados 

Paliativos), la OMS reporta algunos datos sobre el estado que guarda este tipo de 

cuidados infantiles en el mundo. Por ejemplo, a nivel global, el número estimado 

de niños que necesitan cuidados paliativos es de casi 1.2 millones, de los cuales 

el 52 por ciento son niños y el 48 por ciento son niñas. 

Asimismo, cerca del 98 por ciento de los niños que necesitan cuidados paliativos 

al final de la vida, viven en países que tienen como una media de ingreso de 

medio a bajo. Además, el Continente Americano concentra al cinco por ciento de 

toda la población infantil que necesita cuidados paliativos. 

CONSIDERANDOS 

1.- En nuestro país, los cuidados paliativos se impulsaron en el año 1989, dentro 

del Instituto de Cancerología; dando inicio en 1990, su Programa de Atención 

Domiciliar y Consulta Externa. Desde esa fecha, los servicios en el país han ido 

cambiando y adecuándose a las necesidades de salud de la población. 

2.- Por su parte, el Instituto Nacional de Perinatología "Isidro Espinosa de los 

Reyes", el Instituto Nacional de Pediatría y el Hospital Infantil de México "Federico 

Gómez", son los centros que actualmente cuentan con clínicas del dolor o centros 

específicos, que ofrecen servicios de cuidados paliativos infantiles. 

3.- En el caso del Distrito Federal, a decir de la Secretaría de Salud, el Hospital 

Pediátrico Peralvillo, el Hospital Pediátrico Legaria y el Hospital Pediátrico 

Moctezuma, cuentan con servicios especializados de cuidados paliativos para sus 

pacientes y familiares. 
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4.- Los principales padecimientos que hacen que un menor necesite cuidados 

paliativos son: 

• Anomalías congénitas (25.06 por ciento); 

• Condiciones neonatales (14.64 por ciento); 

• Desnutrición y problemas relacionados (14.12 por ciento); 

• Meningitis (12.62 por ciento); 

• VIH/Sida (10.23); 

• Enfermedades cardiovasculares (6.18 por ciento); 

• Desordenes del sistema inmunológico, circulatorio o endocrino (5.85 por 

ciento); 

• Cáncer (5.69 por ciento); 

• Condiciones neurológicas (2.31 por ciento); y 

• Enfermedades del riñón (2.25 por ciento). 

5.- Los aspectos que deben tomarse en cuenta, a la hora de brindar cuidados 

paliativos, son: 

a) La atención comienza cuando se diagnostica la enfermedad y continúa 

independientemente del tratamiento farmacológico que el niño o la niña 

recibe, debido a la misma; 

b) El personal de salud a cargo, debe evaluar la condición del paciente y 

enfocarse en aliviar el malestar físico, psicológico y social del niño o la niña; 

c) Los cuidados paliativos se pueden implementar con éxito, incluso si los 

recursos son limitados; 

d) Estos cuidados pueden suministrarse en centros de atención terciaria, en 

centros de salud de la comunidad y también en los hogares de los niños 

enfermos. 
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6.- En el niño, al igual que en el adulto, el origen del dolor puede ser muy 

diferente. Es necesario pues, conocer su etiología para saber diferenciarlo bien y 

poder establecer la terapéutica adecuada, en cada momento. El dolor puede ser: 

Neuropático; Nociceptivo (somático o visceral); Yatrógeno (producido por 

tratamientos) y Post-quirúrgico. 

7.- Además del dolor y asociados a él, suelen existir otros síntomas que son muy 

molestos para el paciente, como: Nauseas, vómitos, estreñimiento, fisuras, 

estomatitis, disnea, cansancio, entre otros; los cuales deben ser tratados cuanto 

antes y prevenidos, en lo posible, cuando son producidos por efectos secundarios 

consecutivos al tratamiento con citostáticos o con opiáceos. 

8.- De igual forma, influyen y acentúan el dolor, las alteraciones psicológicas como 

la depresión, el insomnio, la ansiedad y los problemas familiares, sociales y 

espirituales. A veces el niño o la niña se queja, por miedo a pruebas o 

tratamientos, que anteriormente ha experimentado como dolorosos. En estos 

casos se necesita aun más, un tratamiento individual óptimo, con un buen apoyo 

emocional por parte de los profesionales y de las personas que le rodean; 

pudiendo incluso estar indicada la administración de fármacos co-adyuvantes. 

9.- En otro orden de ideas, de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI), las principales causas de mortalidad infantil en México, son las 

siguientes: 

• De cero a cuatro años de edad: accidentes (destacan accidentes de transito 

y vehículos de motor); malformaciones congénitas, deformidades y 

anomalías cromosómicas; tumores malignos; influenza y neumonía; 

enfermedades infecciosas intestinales; desnutrición y otras deficiencias 

6 



DIP. MIRIAM SALDAÑA CHÁIREZ 

nutricionales; septicemia; enfermedades del corazón; agresiones; parálisis 

cerebral y otros síndromes paralíticos. 

• De cinco a 14 años de edad: accidentes (destacan accidentes de trafico y 

vehículos de motor); tumores malignos; malformaciones congénitas, 

deformidades y anomalías cromosómicas; agresiones; parálisis cerebral y 

otros síndromes paralíticos; lesiones autoinfligidas intencionalmente; así 

como, desnutrición y otras deficiencias nutricionales. 

10.- Conforme a lo dispuesto en los artículos 11, fracción XIX y 17, fracción 1, 

incisos v y W, de la Ley de Salud del Distrito Federal: 

"Artículo 11.- Los usuarios de los servicios de salud tienen derecho a: 

XIX. Recibir los cuidados paliativos por parte de un equipo profesional 

multidisciplinario; " 

"Artículo 17.- En las materias de salubridad general el Gobierno tiene 

las siguientes atribuciones: 

l. Planear, organizar, operar, supervisar y evaluar la prestación de los 

servicios de salud en materia de: 

v) El desarrollo de programas de salud para el cumplimiento de la 

voluntad anticipada y para la aplicación de cuidados paliativos, de 

conformidad a las disposiciones correspondientes; 

w) La prestación de cuidados paliativos que incluyen el cuidado integral 

para preservar la calidad de vida del paciente, a través de la prevención, 

tratamiento y control del dolor y otros síntomas físicos y emocionales 

por parte de un equipo profesional multidisciplinario;" 
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11.- Bajo esta óptica, el objeto de la presente proposición con punto de acuerdo, 

radica en solicitar al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, que con 

base en sus atribuciones, envíe a este Órgano Local un informe pormenorizado, 

acerca de las acciones que están llevando a cabo, a fin de capacitar a los 

profesionales de la salud, para brindar cuidados paliativos infantiles a niñas y 

niños que lo necesitan al final de su vida, con el objeto de ofrecerles una atención 

integral debido a lo difícil que resulta enfrentar el proceso de una enfermedad 

terminal. 

12.- En esta tesitura, resulta imperioso que se lleven a cabo acciones concretas 

que garanticen que las y los profesionales de salud en nuestra capital, se 

encuentren preparados y con el conocimiento requerido, para brindar la mejor 

atención a todos aquellos niños y niñas, que se encuentren luchando con una 

enfermedad terminal, en materia de Cuidados Paliativos Infantiles, en la cual los 

aspectos éticos y humanos son de suma importancia, pues sólo se puede cuidar 

cuando ya no es posible curar. 

Por los antecedentes y considerandos antes descritos, solicito a las y los 

Diputados integrantes de la Comisión dictaminadora, su sensibilidad en el tema y 

voten a favor de la siguiente: 

PROPOSICiÓN CON PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- SE SOLICITA, DE MANERA RESPETUOSA, AL TITULAR DE LA 

SECRETARíA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO AHUED 

ORTEGA, QUE CON BASE EN SUS ATRIBUCIONES, ENVíE A ESTE ÓRGANO 

LOCAL UN INFORME PORMENORIZADO, ACERCA DE LAS ACCIONES QUE 

ESTÁN LLEVANDO A CABO, A FIN DE CAPACITAR A LOS PROFESIONALES 
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DE LA SALUD, PARA BRINDAR CUIDADOS PALIATIVOS INFANTILES A 

NIÑAS Y NIÑOS QUE LO NECESITAN AL FINAL DE SU VIDA, CON EL 

OBJETO DE OFRECERLES UNA ATENCiÓN INTEGRAL DEBIDO A LO 

DIFíCIL QUE RESULTA ENFRENTAR EL PROCESO DE UNA ENFERMEDAD 

TERMINAL. 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los cuatro 

días del mes de diciembre del año dos mil catorce. 
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PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIP. 

CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, SOBRE EL PATRIMONIO 

CULTURAL E HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

El que suscribe, Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, con fundamento en el 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 42, fracción XXV y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; los artículos 10, fracción XXI y 17, fracción VI de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y de los artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la misma, someto a consideración 

de esta Diputación, la siguiente proposición con punto de acuerdo bajo el 

tenor de los siguientes 

 

 

 

 

 



A N T E C E D E N T E S 

 

1. En los últimos años hemos sido testigos de inaceptables descuidos del 

patrimonio cultural en la Ciudad de México, cuya reseña se hace a 

continuación. 

 

2. El 4 de octubre de 2013, quien suscribe presentó ante la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal un Punto de Acuerdo mediante el cual se 

hacía llamar la atención de las autoridades del Gobierno del Distrito 

Federal, sobre la importancia histórica y artística que representaba la 

escultura ecuestre de Carlos IV, conocida como “El Caballito. 

 

3. Durante el mes de septiembre de 2013, iniciaron obras de remozamiento 

de la plaza en que se ubica el monumento, así como trabajos de 

restauración del mismo, sin que el Fideicomiso del Centro Histórico de la 

Ciudad de México del Gobierno del Distrito Federal y la empresa 

ejecutante contaran con la autorización requerida por la Ley Federal 

Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, que debe 

ser emitida por el instituto Nacional de Antropología e Historia, 

observándose posteriormente que la estatua presentaba severos daños 

apreciables a simple vista. 

 

4. Hasta la fecha, la estatua ecuestre de Carlos IV, “El Caballito”, continúa 

en proceso de restauración, habiéndose ya confirmado que los daños son 

irreversibles, sin que hasta la fecha se haya sancionado a ninguno de los 

responsables de tan lamentable actuación. 

 



5. En un caso similar, se recibieron en esta oficina diversas denuncias de 

ciudadanos sobre el estado que guarda el Convento de Desierto de los 

Leones, ubicado y bajo la administración de la Delegación Cuajimalpa. En 

dichas denuncias ciudadanas, se ha hecho constar que en este 

monumento histórico, que data del siglo XVII, se han llevado a cabo obras 

y reparaciones sin ningún tipo de asistencia técnica ni estudios que 

permitieran salvaguardar el valor histórico del mismo. 

 

6. Al respecto, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal aprobó un punto 

de acuerdo exhortando al Instituto Nacional de Antropología e Historia a 

que verificara los daños hechos al recinto por las remodelaciones llevadas 

a cabo por las autoridades de la Delegación Cuajimalpa. 

 

7. En respuesta, el INAH envió al lugar peritos y arquitectos especializados 

en la conservación de edificios históricos, quienes realizaron una 

inspección del recinto. Efectivamente, los especialistas constataron el 

daño hecho por la Delegación Cuajimalpa al ex Convento del Desierto de 

los Leones.  

 

8. Asimismo, en fechas recientes, se dio a conocer a la opinión pública la 

realización de un festejo de cumpleaños de una actriz televisiva llevada a 

cabo en la Rotonda de las Personas Ilustres, al interior del Panteón Dolores.  

 

9. Ante pronunciamientos hechos por diputados de la Asamblea Legislativa 

sobre este tema, las autoridades que expidieron el permiso acordaron 

establecer una mesa de diálogo para esclarecer los acontecimientos y 

dirimir responsabilidades.  



 

Museo Nacional de Arte 

 

 

10. En el hecho más reciente de mala utilización de un recinto histórico, el 

pasado 28 de octubre, según reportan trabajos periodísticos, se celebró la 

ceremonia de aniversario de 25 años de la revista Marie Claire en el recinto 

del Museo Nacional de Arte, ubicado en Tacuba no. 8, Col. Centro 

Histórico de la Delegación Cuauhtémoc.  

 

11. Según versiones de los asistentes, durante el evento se llevó a cabo un 

concierto privado de una conocida cantante de música pop, mientras 

que la cena y posterior fiesta se prolongó hasta la madrugada.  

 

12. En declaraciones ante un medio de comunicación, el Instituto Nacional 

de Bellas Artes confirmó que se trató de un evento corporativo, para el 

cual la dirección de la publicación celebró un convenio de intercambio 

publicitario con la dirección del Munal para alquilar el recinto. El monto de 

dicho convenio, según información otorgada al medio La Jornada por el 

INBA, asciende a 500 mil pesos.  

 

13. En ese mismo comunicado, el INBA asegura que la cena-gala a la que 

asistieron alrededor de 350 invitados, no interfirió con la actividad 

sustantiva del museo ni dañó las instalaciones, toda vez que el recinto se 

encuentra resguardado y se toman todas las medidas de seguridad en sus 

salas de exhibición. Sin embargo, documental gráfico como fotografías y 

videos demuestran que durante el evento, el servicio de comida salía del 



interior del museo, con meseros transportando charolas con alimentos 

entre las salas del recinto, mientras que los invitados ingerían bebidas 

alcohólicas en el Patio de los Leones, lugar donde se llevó a cabo la cena.  

 

14. El INBA admite que esta no es la primera vez que se hacen este tipo de 

eventos privados en las instalaciones del Munal, y además asegura que 

“obviamente no siempre todos son de carácter cultural”, pues se realizan 

con el objetivo de recabar dinero necesario para la operación del Museo.  

 

CONSIDERACIONES 

 

PRIMERA.- En los hechos descritos en los Antecedentes del presente 

documento,  así como en los exhortos aprobados con anterioridad por 

esta Asamblea Legislativa, se hace patente el descuido y la falta de 

respeto con que ahora las dependencias de gobierno tratan nuestro 

patrimonio cultural e histórico.  

 

SEGUNDA.- Que en el Decreto Presidencial Publicado en el Diario Oficial de 

la Federación del 14 de julio de 1981, sin desincorporarlo del dominio 

público de la Federación, se destinó a la Secretaría de Educación Pública 

para que el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura instalara un museo 

de pintura, en el área que ocupara la Secretaría de Gobernación el 

inmueble conocido como "Palacio de Comunicaciones", ubicado en la 

calle de Tacuba de la colonia Centro Histórico.  

 

En ese mismo Decreto, se establece que el Museo Nacional de Arte 

dependerá del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y el cual 



tendría por objeto “reunir, conservar y difundir obras artísticas de autores 

nacionales o extranjeros, propiedad de la Federación, de las entidades y 

municipios, así como de particulares y de instituciones y personas públicas 

o privadas extranjeras.” 

 

TERCERA.- Que según el párrafo segundo, del Artículo 2º de la Ley sobre 

Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, la Secretaría de 

Educación Pública, el Instituto Nacional de Antropología e Historia, el 

Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en 

coordinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, 

realizarán campañas permanentes para fomentar el conocimiento y 

respeto a los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos. 

 

Según el artículo 44 de la misma Ley, el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia es competente en materia de monumentos y zonas de 

monumentos arqueológicos e históricos. 

 

 

CUARTA.- La misión del INBA consiste en “preservar y difundir el patrimonio 

artístico nacional, difundir y promover la creación de las artes e impulsar la 

educación e investigación artísticas con la participación de los tres niveles 

de gobierno y de la sociedad para mejorar la calidad de vida de los 

mexicanos, según su Código de Conducta.” 

 

Asimismo, la misión del MUNAL establece que “además de cumplir con las 

funciones propias de un museo, el Museo Nacional de Arte desde su rol 

nacional hace accesible su colección, proyectos educativos y de 



exhibición a todos los públicos, para su uso y participación en la 

generación de conocimiento, reflexión, inspiración, creatividad y disfrute 

del arte”. 

 

CUARTA.- En la Ley que Crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 

establece en su artículo cuarto, fracción VIII, que el patrimonio del INBA 

estará constituido, entre otros, por “el producto de las cuotas y precios de 

arrendamiento que previa aprobación del Consejo fije el Director del 

Instituto por: entrada a los conciertos y demás espectáculos musicales, 

teatrales, de danza, por exhibiciones de colecciones de arte, por alquileres 

de teatros y sus anexos o de cualquiera otro local, así como por entrada a 

los museos y a otras dependencias del Instituto; el que provenga de la 

venta de publicaciones, reproducciones, tarjetas, etc., y las recaudaciones 

que le correspondan por actividades de televisión. 

 

QUINTA.- Si bien la legislación vigente no contempla explícitamente la 

posibilidad del arrendamiento de los bienes, muebles o inmuebles, bajo el 

resguardo del INBA a terceros, con el objeto de obtener recursos para el 

cumplimiento del objeto del Instituto, el artículo quinto de la Ley que Crea 

el Instituto de Bellas Artes y Literatura establece que:  

 

“Ninguno de los bienes, muebles e inmuebles, que proporcione al 

Instituto el Gobierno Federal y los que aquél adquiera por los medios 

previstos en la presente Ley, podrán enajenarse, hipotecarse, 

canjearse, ni darse en prenda sin sujetarse a las leyes de la materia y 

que rigen para los bienes nacionales.” 
 



Asimismo, según el artículo 55 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 

Arqueológicos, Artísticos e Históricos cualquier infracción que no esté 

prevista, será sancionada por los Institutos competentes, con multa de 

doscientos a mil días de salario mínimo general vigente para el Distrito 

Federal. 

 

SEXTA.- La misma Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 

Artísticos e Históricos establece que es de utilidad pública, la investigación, 

protección, conservación, restauración y recuperación de los monumentos 

arqueológicos, artísticos e históricos y de las zonas de monumentos. 

 

Asimismo, la misma Ley establece en sus artículos 5, 35 y 36, que son 

monumentos arqueológicos, artísticos, históricos y zonas de monumentos 

los determinados expresamente en esta Ley y los que sean declarados 

como tales, de oficio o a petición de parte; así como que son monumentos 

históricos los bienes vinculados con la historia de la nación, a partir del 

establecimiento de la cultura hispánica en el país, en los términos de la 

declaratoria respectiva o por determinación de la Ley.  

 

Según el Sistema Único de Registro Público de Monumentos y Zonas 

Arqueológicos e Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

el recinto ubicado en la calle de Tacuba #8, Col. Centro Histórico de la 

Delegación Cuauhtémoc, se encuentra catalogado como Monumento 

Histórico dentro de la Zona de Monumentos Históricos denominada 

“Centro Histórico de la Ciudad de México”, con Folio Real 3HZM00000059. 

 



SÉPTIMA.- Según el artículo 18 de la misma Ley, la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público cuidará que el INAH tenga oportunamente las 

asignaciones presupuestales suficientes para el debido cumplimiento de 

sus funciones y responsabilidades. 

 

En consecuencia y con base en las consideraciones anteriores, someto a la 

consideración de esta H. Asamblea Legislativa para su aprobación, la 

siguiente proposición con 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

PRIMERO.-.Se solicita la actuación apegada a derecho y con celeridad del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia para llevar a cabo las 

investigaciones necesarias y –en su caso– fincar las responsabilidades 

correspondientes en el caso de una mal utilización del recinto que alberga 

el Museo Nacional de Historia, ubicado en la calle de Tacuba #8, Col. 

Centro Histórico de la Delegación Cuauhtémoc, para un evento privado 

celebrado el día 28 de octubre de 2014.  

 

SEGUNDO.- Se hace un exhorto al Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes, y a todas las dependencias de 

la Administración Pública local y federal que tengan bajo su resguardo 

monumentos y edificios históricos, a actuar con apego a la Ley y sobre 

todo a gestionar los bienes inmuebles en cuestión con estricto 

cumplimiento del objeto que les ha sido determinado. 

 



TERCERO.- Se hace un exhorto al Secretario de Hacienda y Crédito Público 

que, con fundamento a lo establecido en el artículo 18 de la Ley Federal 

sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, prevea en 

el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2015 los 

recursos suficientes para que los Institutos competentes no se vean 

obligados a recurrir a transacciones como la presente, que ponen en 

peligro el patrimonio histórico y cultural de la Ciudad de México. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 2 

días de diciembre de 2014. 

 

 

 

ATENTAMENTE 

 

Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva 

Coordinador 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 4 de diciembre de 2013. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 

Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO 
CINTA MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista 
de México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN PUNTO DE ACUERDO PARA 
SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE MAYOR PRESUPUESTO A LA DELEGACIÓN 
COYOACAN, bajo la siguiente 

 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 
La Delegación Coyoacán se ubica al centro-sur del Distrito Federal, limita al norte con 
las Delegaciones Benito Juárez e Iztapalapa, al sur con la Delegación Tlalpan, al oeste 
con la Delegación Álvaro Obregón y al este con las delegaciones de Iztapalapa y 
Xochimilco. 
 
La superficie de la Delegación es de 5,400 hectáreas cuya totalidad corresponde a 
suelo urbano y representa el 8.28% de la zona urbana de la entidad y el 3.63% del área 
total del Distrito Federal. 
 
Del total de UT’s, 72 presentan muy baja marginación, representando el 38.9% de la 
población de la Delegación y 21 UT’s con baja marginación y el 20.3% de la población; 
en contraste, se registran 13 UT’s con alta marginación habitadas por el 20.8% de la 
población delegacional, 7 UT’s con grado de marginación media y 7.2% de la población 
y 3 UT’s con muy alta marginación con el 12.8% de la misma. 
 
Al bajar a nivel de las 4 mil 305 manzanas que conforman el territorio delegacional, se 
tienen 2 mil 528 manzanas de muy baja marginación habitadas por el 42.6% de la 
población delegacional, 649 manzanas de baja marginación habitadas por el 13% de la 
población delegacional, 625 manzanas con 20.6% de la población con marginación 
media, además de las 428 manzanas que representan alta marginación con 19.9% de 



 

 

 
 
 

 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

GRUPO PARLAMENTARIO 
 

la población de la Delegación y las 75 manzanas con muy alta marginación habitadas 
por el 3.7% de la población de la Delegación. 
 
El total de viviendas habitadas es de 164, 990, de éstas el 17.7% corresponden a 
viviendas de muy alta y alta marginación y el 47.2% corresponden a viviendas con muy 
baja marginación. 
 
En cuanto al tema medio ambiental, Coyoacán tiene un uso del suelo predominante 
habitacional con una superficie de 2,192.96 ha (40.61%); seguido del equipamiento y 
los servicios con 793.01 ha (14.69%); las áreas verdes con 642.47 ha de superficie 
(11.90%); el comercio, ocupando 169.73 ha (3.14%); los usos mixtos con 156.14 ha 
(2.89%); la industria, ocupando 59.15 ha (1.10%); el uso de oficinas en 56.71 ha 
(1.05%) y los lotes baldíos con 35.07 ha (0.65%). 
 
En ese sentido, las áreas verdes de esta demarcación tienen una gran importancia 
ecológica, no sólo en su territorio sino de gran relevancia para toda la ciudad, entre las 
que destacan: 
 
a) El Cerro de Zacatépetl que constituye la única elevación importante de la Delegación 
y cuenta con flora en su cima y vestigios arqueológicos; 
b) El Área Ecológica de Ciudad Universitaria que forma un área de captación y recarga 
de acuíferos y conserva parte de laflora y fauna nativa de los pedregales; tiene grandes 
espacios abiertos y cuenta con un proyecto de forestación que incluye sustitución de 
especies vegetales nocivas como los eucaliptos; 
c) El Parque Ecológico Huayamilpas, zona recuperada, rescatada y mantenida como 
un parque ecológico; 
d) El Parque de los Coyotes, con equipamiento de recreación, deporte y áreas que 
permiten la recarga de acuíferos; 
e) El Parque de Bosques de Tetlameya, área pequeña para recarga de acuíferos que 
en temporada de lluvias se satura y envía al drenaje gran cantidad de sus manantiales; 
f) El Río Magdalena representa uno de los pocos ríos no entubados que existen en la 
ciudad, presenta altos índices de contaminación, por lo que se ha puesto en marcha un 
Programa de Rescate Integral del Río Magdalena, a fin de restaurar la calidad de su 
cauce, sin que haya tenido resultados favorables a la fecha y; 
g) Los Viveros de Coyoacán cuya extensión de poco más de 4 mil hectáreas permite la 
recarga al acuífero. 
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Lamentablemente, la unidad ambiental que integra esta Delegación ha sido alterada en 
la mayoría de sus componentes por factores adversos y en ocasiones irreversibles, 
aquí las zonas habitacionales y los grandes equipamientos han contribuido a este 
deterioro.  
 
Sin embargo, Coyoacán dispone todavía de espacios verdes que ayudan a minimizarlo. 
En este caso, no son sólo las grandes áreas verdes como Ciudad Universitaria, Los 
Viveros o el Country Club, sino los parques vecinales y jardines de barrio con que 
cuentan la mayoría de las colonias; éstos tienen el papel de regenerar el ecosistema 
mediante la recarga de los mantos acuíferos y la producción de oxígeno. 
 
En ese sentido y en momento donde esta Soberanía se encuentra discutiendo el 
paquete fiscal para el ejercicio fiscal 2015, consideramos que es prioritario que las 
Jefaturas Delegacionales en este caso la Delegación Coyoacán, cuente con recursos 
económicos adicionales a los otorgados, en dos temas que son fundamentales: 
Desarrollo Social y cuidado del Medio Ambiente, pues:  
 

a) A través del ordenamiento territorial, atender rezagos en equipamiento, servicios, 
infraestructura, vialidad, transporte, vivienda e imagen urbana, generando una 
política de desarrollo social en beneficio de la ciudad. 

b) Mejoramiento de vivienda en zonas populares, unidades habitacionales, de interés 
social y viviendas deterioradas física o funcionalmente. 

c) Programas de vivienda para población de bajos ingresos y en situación de riesgo. 
d) Identificación de las zonas y elementos aislados con valor patrimonial, para sus 

protección e integración al desarrollo de la demarcación. 
e)  Incorporación del Plan Verde para el rescate y puesta en valor del espacio 

público y los elementos ambientales de la Ciudad de México. 
 

Acciones todas estas que se encuentran dentro de las atribuciones que los Jefes 
Delegacionales tienen a su cargo y es a través del presupuesto que este Órgano de 
Gobierno entrega que benefician a la comunidad. 
 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable 
Asamblea, la siguiente Proposición con 
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PUNTO DE ACUERDO 

 
 

PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que durante la discusión del Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015, etiquete una partida presupuestal adicional 
para la demarcación territorial de Coyoacán, de 20 millones de pesos, para la 
implementación de los programas sociales de apoyo a grupos vulnerables, 
principalmente mujeres violentadas y niños en situación de calle. 
 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Soberanía, a que durante la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2015 Coyoacán, etiquete una partida presupuestal adicional de 20 millones de 
pesos, para el mejoramiento de las áreas verdes en suelo urbano. 
 
 

 
Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

 
 
 
 
 
 
 

       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

Recinto Legislativo a 2 de Diciembre del 2014. 

 

DIP. DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ 

C. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA  

DEL DISTRITO FEDERAL  

VI LEGISLATURA. 

P R E S E N T E. 

El suscrito Diputado Rubén Escamilla Salinas, Presidente de la Comisión de Abasto y 

Distribución de Alimentos, en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 

Legislatura; con fundamento en los artículos 122 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 42 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 17 

fracción VII, 36 fracciones V y VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal; 9 fracción V del Reglamento Interior de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa, 133 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

remite  a este órgano legislativo la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO: 

 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, A LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y AL FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE 

ENERGIA ELECTRICA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 

AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN E INFORMEN LOS 

PORMENORES DE UN PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE FOCOS 

INCANDESCENTES POR FOCOS O LAMPARAS DE LED, CON EL OBJETIVO DE 

CONTRIBUIR AL CUIDADO DEL  MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

Al tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Actualmente el uso de la electricidad es fundamental para realizar gran parte de 

nuestras actividades, con solo oprimir botones obtenemos luz, calor, frío, imagen o 

sonido, su uso es indispensable y difícilmente nos detenemos a pensar acerca de su 

importancia y de los beneficios al utilizarla eficientemente. 

 

El ahorro de energía eléctrica es un elemento fundamental para el aprovechamiento de 

los recursos energéticos, ahorrar equivale a disminuir el consumo de combustibles en 

la generación de electricidad, evitando la emisión de gases contaminantes hacia la 

atmósfera. 

 

En México, la mayor parte de la generación de electricidad se realiza a través del 

petróleo, carbón y gas natural, impactando de manera importante el medio ambiente al 

depender de los recursos no renovables, como son los combustibles fósiles. Al 

utilizarlos se emite a la atmósfera una gran cantidad de gases de efecto invernadero, 

los cuales, provocan el calentamiento global de la tierra, cuyos efectos se están 

manifestando y son devastadores. 

 

 

Este programa tiene como propósito promover el ahorro de la energía eléctrica en los 

hogares y los edificios del Distrito Federal, al implementar este programa, a la 

población en general, la estaríamos induciendo al uso de lámparas y focos ahorradores 
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(LED), con el objetivo de contribuir y beneficiar el medio ambiente de la Ciudad de 

México. 

El uso de los focos y lámparas ahorradores de energía, se ha implementado y 
popularizado en los últimos  años gracias a su consumo mínimo y larga duración que 
es aproximadamente de siete mil quinientas horas, diez veces más que un foco 
incandescente. 

 

Uno de los objetivos que se persiguen, es que el uso de las lámparas o focos 

ahorradores LED, ya que al utilizarlos estaríamos emitiendo menos energía calorífica, 

ofreciendo una iluminación similar  a la que ofrecen los actuales, pero con mucho 

menor consumo de energía eléctrica.  

 

Así mismo el programa beneficiará a todas las familias del Distrito Federal, no solo 

porque están contribuyendo a mejorar el Medio Ambiente sino que también se está 

impulsando al Distrito Federal a un cambio tecnológico, que sin duda se verá reflejado 

en la economía de la población. 

 

Es momento de ahorrar la energía eléctrica, así como contribuir a la mejora del medio 

ambiente, cambiando nuestros viejos focos incandescentes por los nuevos focos y 

lámpara ahorradoras LED. 

 

 

 

 

Expuesto lo anterior es que se presenta la siguiente: 
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DIP. RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL: 

 

SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA SECRETARIA DE GOBIERNO, A LA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y AL FIDEICOMISO PARA EL AHORRO DE 

ENERGIA ELECTRICA, TODAS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EN EL 

AMBITO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN E INFORMEN LOS 

PORMENORES DE UN PROGRAMA DE SUSTITUCIÓN DE FOCOS 

INCANDESCENTES POR FOCOS O LAMPARAS DE LED, CON EL OBJETIVO DE 

CONTRIBUIR AL CUIDADO DEL  MEDIO AMBIENTE EN LA CIUDAD DE MÉXICO.  

 

 

 

 

 

SUSCRIBE 

 

 

C. DIP RUBÉN ESCAMILLA SALINAS 

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 2 días del mes de Diciembre del dos mil catorce 
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DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA  

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

 

La suscrita, Diputada CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO, integrante del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática en esta VI  

Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI de la Ley Orgánica; y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a consideración del H. Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa, 

la siguiente PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN POR 

EL QUE SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 

JORGE ROMERO HERRERA, LLEVE A CABO LA CONSULTA VECINAL 

SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN E INSTALACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS 

PARQUIMETROS EN DE LAS COLONIAS SAN JOSÉ INSURGENTES, 

NÁPOLES, SAN PEDRO DE LOS PINOS, INSURGENTES MIXCOAC Y 

AMPLIACIÓN NÁPOLES DE LA DEMARCACIÓN DE BENITO JUÁREZ Y 

CONSULTE A LOS VECINOS RESIDENTES EN DONDE SE HAYAN 

ESTABLECIDO O SE ESTABLEZCAN ZONAS DE PARQUÍMETROS. 

 

Lo anterior de conformidad con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. De acuerdo con información pública, Jorge Romero, Jefe Delegacional en 

Benito Juárez, afirmó que el inicio de operaciones de los parquímetros en la 

delegación Benito Juárez no se pospondrá, por lo que a partir del 18 de 

agosto de 2014, empezará el cobro y aplicación de sanciones. 

 

2. Ante las arbitrariedades y los engaños, los vecinos así como la suscrita, han 

solicitado a la autoridad del Espacio Público y a la delegación Benito Juárez, 
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realizar una consulta vecinal en las colonias en donde se pretende 

implementar el programa ecoParq, independientemente de que estén o no 

instalados los parquímetros. 

 

3. Ante ello, cientos de residentes de las colonias San José Insurgentes, 

Nápoles, San Pedro de los Pinos, Insurgentes Mixcoac y Ampliación 

Nápoles, están molestos por la instalación de parquimetros, tema que ha 

causado el enojo y protesta ciudadana por la falta de consenso sobre su 

instrumentación. 

 

4. No Obstante el reclamo vecinal, existe una resistencia por parte de Jorge 

Romero, jefe delegacional en Benito Juárez para convocar a los vecinos de 

las distintas colonias, unidades habitacionales y pueblos originarios, 

involucradas en los temas de interés general, como es atender y encausar 

correctamente la instrumentación de los parquímetros". 

 

5. Los habitantes de la delegación Benito Juárez están cansados de la 

obstinación del titular de la demarcacion para no consultar los aspectos de 

interés general de los vecinos, donde se han instalado o se instalarán 

parquímetros, justificándose con "a mi no me toca" o "no es de mi 

competencia", pero existen más problemáticas que sí le corresponden, como 

el cascajo y desechos que la empresa deja en las banquetas donde instala 

los aparatos.  

 

6. La finalidad de que los vecinos fueran atendidos, ha generado mesas de 

trabajo con la Autoridad del Espacio Público y gracias a esa intervención los 

ciudadanos pudieron manifestar sus dudas y opiniones respecto del 

programa impulsado. 

 

 

7. La difusión limitada, que la delegación Benito Juárez llamó "sondeo", 

provocó que en días pasados vecinos inconformes bloquearan por minutos 
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algunas arterias principales a la altura del Eje 5 y Avenida Insurgentes, 

sobre todo porque la instalación se realizó a altas horas d ela noche. 

 

8. Hemos invitado al jefe delegaciona a observar las disposiciones contenidas 

en la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, y específicamente 

los Artículos 4, fracción IV, 47, 48, 49 y 50, y previo a la instalación de 

parquímetros difunda a través de los medios el objeto de la Consulta 

Vecinal, y convocar a reuniones de información respecto a los Comités 

Vecinales y a los diferentes sectores involucrados y una vez desarrollada la 

consulta difunda los resultados en el ámbito en que haya sido realizada.  

 

9. "Con la ley en la mano sí le toca y sí tiene competencia para consultar a los 

vecinos de Benito Juárez, aunque no quiera, por lo que se le exhorta a que 

lleve a cabo la consulta vecinal sobre la implementación e instalación de la 

totalidad de los parquimetros en toda la demarcación de Benito Juárez y 

pregunte a los vecinos residentes en donde se hayan establecido o se 

establezcan zonas de parquímetros. 

 

10. Finalmente, lo anterior a efecto de que en los estudios y opiniones que se 

realicen con los ciudadanos por este tema, se integre la aceptación o no del 

programa, es decir que la opinión de la ciudadanía sea tomada en cuenta de 

forma efectiva y vinculante. 

 

 

CONSIDERANDOS 

 

PRIMERO.-  Son derechos y obligaciones de los diputados representar los 

intereses de los ciudadanos, así como promover y gestionar la solución de los 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes por medio 

de proposiciones o denuncias, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17 

fracción VI y 18 fracción VII, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 
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SEGUNDO.- Que de conformidad con los artículos 10, fracciones II, V y VI, 

66, fracción V, 93, fracción VII, de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito 

Federal, los vecinos, habitantes del Distrito Federal, además de los derechos que 

establezcan otras leyes, tienen derecho a: ser informados respecto de las materias 

relativas al Distrito Federal sobre Leyes, Decretos y toda acción de gobierno de 

interés público; emitir opinión y formular propuestas para la solución de los 

problemas de interés público o general y para el mejoramiento de las normas que 

regulan las relaciones en la comunidad, mediante los instrumentos de participación 

ciudadana previstos en esta Ley, y ser informados y tener acceso a toda la 

información relacionada con la realización de obras y servicios de la Administración 

Pública del Distrito Federal, las cuales serán publicadas en los sitios de internet de 

cada delegación, y proporcionados a través de los mecanismos de información 

pública establecidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

del Distrito Federal. 

 

 

TERCERO.- Que de conformidad con el Reglamento para el control de 

estacionamiento en las vías públicas del Distrito Federal, las autoridades 

competentes son las siguientes: 

 

Artículo 6. A la Secretaría de Seguridad Pública corresponde: 

 

I. Llevar a cabo la señalización en la Zona de Parquímetros con el auxilio de 

la autoridad del Espacio Público; 

 

II. Imponer las sanciones que correspondan por violaciones al Reglamento 

de Tránsito y al presente Reglamento; 

 

III. Inmovilizar por sí, o con auxilio de terceros, los vehículos estacionados en 

la Zona de Parquímetros, en los supuestos previstos en el Capítulo Quinto del 

presente Reglamento; 
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IV. Retirar o supervisar el retiro de los candados inmovilizadores de 

vehículos cuando el responsable de éstos haya pagado la multa y el derecho por el 

servicio de retiro del candado inmovilizador, y 

 

V. Las demás facultades que le otorgue el presente Reglamento y otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 8. A la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 

corresponde: 

 

I. Supervisar la instalación, operación y mantenimiento de los parquímetros; 

 

II. Elaborar y ejecutar los proyectos de mejoramiento y rehabilitación de los 

espacios públicos que se ubiquen en el entorno urbano de las Zonas de 

Parquímetros, y 

 

III. Las demás facultades que le otorgue el presente Reglamento y otros 

ordenamientos aplicables. 

 

Artículo 9. A la Delegación corresponde: 

 

I. Previamente a las reuniones del Comité de Transparencia y Rendición de 

Cuentas, determinar con cada uno de los Comités Ciudadanos que correspondan a 

la Zona de Parquímetros, las áreas del espacio público en que se aplicarán los 

recursos generados por el control del estacionamiento en la vía pública; 

 

II. Informar a la Autoridad del Espacio Público sobre las determinaciones a 

que se refiere la fracción anterior, y 

 

III. Determinar, con la Autoridad del Espacio Público, el orden y la forma en 

las que se desarrollarán las obras de mejoramiento y rehabilitación del espacio 

público. 
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Por lo antes expuesto y fundado, someto a la consideración de esta 

Honorable Diputación Permanente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

la siguiente Proposición con:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 
PRIMERO.- SE EXHORTA AL JEFE DELEGACIONAL EN BENITO JUÁREZ, 

JORGE ROMERO HERRERA, LLEVE A CABO LA CONSULTA VECINAL 

SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN E INSTALACIÓN DE LA TOTALIDAD DE LOS 

PARQUIMETROS EN DE LAS COLONIAS SAN JOSÉ INSURGENTES, 

NÁPOLES, SAN PEDRO DE LOS PINOS, INSURGENTES MIXCOAC Y 

AMPLIACIÓN NÁPOLES DE LA DEMARCACIÓN DE BENITO JUÁREZ Y 

CONSULTE A LOS VECINOS RESIDENTES EN DONDE SE HAYAN 

ESTABLECIDO O SE ESTABLEZCAN ZONAS DE PARQUÍMETROS,  

 

SEGUNDO.- SE SOLICITA AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA Y AL 

TITULAR DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, TODOS DEL DISTRITO 

FEDERAL, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, REALICEN 

LAS ACCIONES CONDUCENTES A EFECTO DE QUE NO ENTREN EN 

OPERACIÓN LOS PARQUÍMETROS DEL PROGRAMA ECOPARQ QUE SE 

UBICAN EN LAS COLONIAS DE LA DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ, HASTA 

EN TANTO NO SE REALICE UN VERDADERO DIÁLOGO, CONSULTA E 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE VECINOS Y AUTORIDADES DE 

DICHAS COLONIAS. 
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RESPETUOSAMENTE 

 

 

DIP. CIPACTLI DINORAH PIZANO OSORIO 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los 02 días del mes de diciembre del 2014. 
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DIPUTADO DANIEL ORDÓÑEZ HERNÁNDEZ. 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

TERCER AÑO DE EJERCICIO, DE LA ASAMBLEA  

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  

VI LEGISLATURA.  

P R E S E N T E. 

 

Los suscritos Ernestina Godoy Ramos y Jerónimo Alejandro Ojeda Anguiano, 

Diputados locales integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática,  con fundamento en lo dispuesto en artículo 17 fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 133 del Reglamento para 

el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 

consideración de esta Soberanía la siguiente PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA  RESOLUCIÓN, POR MEDIO DEL CUAL SE 

REQUIERE A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 

ENERGÍA Y DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, PARA QUE 

INSTRUMENTEN LOS PROGRAMAS DE APOYO A FIN DE ESTABLECER  EL 

SUMINISTRO ELÉCTRICO ADECUADO Y OPORTUNO, A PRECIOS 

ASEQUIBLES, EN ZONAS RURALES Y ZONAS URBANAS MARGINADAS PARA 

GRUPOS DE USUARIOS DEL SUMINISTRO BÁSICO EN 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE VULNERABILIDAD, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA, de 

conformidad con los siguientes:  

 

ANTECEDENTES 

 

I. La política de aumento progresivo de las tarifas de suministro de energía 

eléctrica se ha venido legalizando, a través de la emisión de los Acuerdos que al 

efecto ha emitido  la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mismos que han 

tenido como finalidad crear nuevas tarifas domésticas (como la 1F o DAC); suprimir 

el subsidio; fijar o crear  rangos de límite mínimo y máximo de uso de energía,  o  

fijar factores de ajuste y actualización en función a los precios de los combustibles 

(gas natural, principalmente,) e inflación. Cabe señalar que  del 2001 al 2012 se 

han emitido 16 acuerdos relacionados con la creación de nuevas tarifas o de 

“ajustes tarifarios”, siendo el acuerdo más reciente el publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 29 de junio de 2012. 
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PROBLEMÁTICA PLANTEADA 

 

II. Ahora bien, a partir del 11 de octubre de 2009 cuando el Gobierno Federal 

extingue la Compañía de Luz y Fuerza del Centro,  y es sustituida por la Comisión 

Federal de Electricidad para operar el suministro y venta de  energía  eléctrica  en 

la División Valle de México, que comprende todo el Distrito Federal y  zonas de 

Hidalgo y Cuernavaca,  se ha dado un aumento desproporcionado en los montos 

consignados en el aviso recibo que llega a los usuarios, llamados coloquialmente 

como “los recibos locos”, que establecen cargos a pagar que van de los 3 mil a los 

70 mil pesos, lo que impacta a cualquier usuario pero que sin duda afecta más a la 

población con menores ingresos, y vuelve los cobros prácticamente impagables en 

tanto que la gente no reconoce un adeudo de esas cantidades y menos aún tiene 

para pagarlas.  

 

III. La problemática tiene una dimensión nacional,  no obstante, esta situación se 

agrava en el caso del Distrito Federal y en particular en delegaciones  como 

Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Álvaro Obregón, siendo el caso que los ciudadanos 

afectados se han organizado para realizar protestas, movilizaciones, petición de 

solución y cancelación de los altos cobros dirigidas a la misma Comisión Federal de 

Electricidad, Secretaría de Energía, Hacienda, Comisión Reguladora de Energía y 

ante la Procuraduría Federal del Consumidor, sin que hasta el momento se tenga 

conocimiento de una solución real a la problemática de los altos cobros, toda vez 

que resultan prácticamente impagables adeudos que van de los 3 mil hasta los 70 

mil pesos. Cabe señalar que  en las oficinas que ocupan el módulo de orientación y 

asesoría Ciudadana de la suscrita, se han atendido a más de 400 personas con 

dicha problemática.  

 

IV. El problema de los altos cobros ha sido de tal magnitud que según informe de 

la  Comisión Nacional de los Derechos Humanos ha emitido en relación a las 

autoridades con más quejas durante el año 2013, siendo el caso que la CFE ocupa 

el 5º lugar en la lista de los diez primeros entes públicos con más quejas 

presentadas:       

 

“Destacan también las 599 de la Secretaría de Educación Pública, las 454 del Instituto 

Nacional de Migración y las 432 quejas en contra de la Comisión Federal de Electricidad.”1 

 

Asimismo, según informe de la Procuraduría Federal del Consumidor2, durante el 

año de 2012 se presentaron 11, 963 quejas en contra la Comisión Federal de 

Electricidad. 

                                                 
1 http://www.cndh.org.mx/sites/all/fuentes/documentos/informes/anuales/2013_I.pdf 
2 Véase el Portal del Consumidor de PROFECO [06 de junio de 2013], disponible en internet: 
http://www.consumidor.gob.mx/wordpress/?page_id=11188 
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Ahora bien, no obstante que se han venido realizando esfuerzos diversos para 

atender las problemática en cuestión, como lo son los convenios celebrados por 

esta misma Soberanía con la Comisión Federal de Electricidad encaminados a la 

revisión de los avisos recibos a fin de determinar la exactitud del cobro consignado, 

ello no resuelve la problemática, toda vez que el pago del recibo se debe realizar 

una vez agotado el procedimiento establecido en el convenio.    

  

CONSIDERACIONES 

 

V. En ese contexto, no debe perderse de vista que el Gobierno Federal al 

promocionar la reforma energética, señalaba en sus promocionales que 

con las nuevas reformas las tarifas en el suministro de energía eléctrica 

bajarían. Lo cierto es que existen miles de familias y negocios que tiene el 

problema de las altas tarifas y por consecuencia de los altos cobros de luz, 

que seguirán teniendo esa problemática si no se les proporcionan 

instrumentos de apoyo y se generar las políticas y los instrumentos legales 

que atiendan esa problemática y permitan fijar las tarifa a precios 

asequibles a las personas de escasos recursos.  

 

En ese sentido, la Ley de la Industria Eléctrica publicada el once de agosto 

de 2014 dispone en el artículo 1º que dicho ordenamiento legal tiene como 

finalidad promover el desarrollo sustentable de la industria eléctrica y garantizar 

su operación continua, eficiente y segura en beneficio de los usuarios, así como el 

cumplimiento de las obligaciones de servicio público y universal, de Energías 

Limpias y de reducción de emisiones contaminantes. 

 

De igual forma dicha Ley dispone en su artículo 4º. que las actividades de 

generación, transmisión, distribución, comercialización y el Control Operativo 

del Sistema Eléctrico Nacional son de utilidad pública y se sujetarán a 

obligaciones de servicio público y universal en términos de dicha ley. 

 

Ahora bien, el ordenamiento jurídico en cuestión, dispone obligaciones 

específicas a las Secretarías de: Hacienda, Energía y Desarrollo Social,  

para que se pueda llegar al cumplimiento del principio de Universalidad en 

el acceso a la energía eléctrica en las zonas de alta marginalidad y para los 

grupos vulnerables.  

 

Así del artículo 113 establece que corresponde al Gobierno Federal 

promover la electrificación en las comunidades rurales y urbanas 

marginales en coordinación con los gobiernos locales y municipales.  
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En el mismo sentido se prevé que la Secretaría de Energía establecerá 

políticas y estrategias para suministrar electricidad a las comunidades rurales 

y zonas urbanas marginadas al menor costo para el país. Ahora bien para 

materializar las políticas que cumplimenten esa obligación,  se establece 

en el artículo 116 de la Ley de la Industria Eléctrica que las Secretarías de 

Hacienda, Energía y Desarrollo Social, realicen: a) una evaluación de la 

conveniencia de realizar dichos programas; b) la instrumentación de los 

programas al efecto establecidos de carácter focalizado que tengan por 

objeto coadyuvar con el suministro eléctrico adecuado y oportuno y a 

precios asequibles c) la intervención o asesoramiento técnico de la 

Comisión Reguladora de Energía y del Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social.  

    

De lo anterior se desprende la necesidad de que las Secretarías antes 

señaladas realicen los actos materiales, administrativos y técnico 

operativos para dar cumplimiento a la obligación ya señalada y cuyo fin es 

beneficiar a los consumidores de con un suministro de energía accesible y 

a bajo costo en zonas rurales y zonas urbanas marginadas para grupos de 

Usuarios del Suministro Básico en condiciones económicas de 

vulnerabilidad. 

 

Condiciones que se actualizan en nuestra Ciudad Capital ya que 

Delegaciones como Milpa Alta, Tláhuac, Magdalena Contreras, Xochimilco, 

Cuajimalpa, son demarcaciones territoriales con bastas zonas rurales, 

mientras que Delegaciones como Iztapalapa, Gustavo A. Madero, 

Magdalena Contreras, aunado a las ya mencionadas tiene unidades 

territoriales definidas como vulnerables o marginadas según datos  del 

Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social, como 

del Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal, lo cual 

justifica la creación de programas y políticas específicas para beneficiar 

con suministro de energía accesible y a bajo a los usuarios del suministro 

básico que viven en dichas condiciones económicas de vulnerabilidad. 

 

No debe pasar desapercibido que  la Comisión Federal de Electricidad seguirá 

siendo, en términos de la Ley de la Industria Eléctrica y de la Ley de la Comisión 

Federal de Electricidad, quien seguirá suministrando el servicio de energía eléctrica 

para los usuarios del suministro básico y que dicha empresa productiva del Estado 

sigue estando sectorizada a la Secretaría de Energía, por lo tanto la Comisión 

Federal de Electricidad tiene relación directa en el presente caso, razón por la cual 

debe formar parte de los trabajos técnicos y operativos para instrumentar los 

apoyos a los que se refiere el presente punto de acuerdo.   
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Por lo anterior, se emite el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN 

 

PRIMERO. SE REQUIERE A LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO, ENERGÍA Y DESARROLLO SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL, 

PARA QUE INSTRUMENTEN LOS PROGRAMAS DE APOYO A FIN DE 

ESTABLECER  EL SUMINISTRO ELÉCTRICO ADECUADO Y OPORTUNO, A 

PRECIOS ASEQUIBLES, EN ZONAS RURALES Y ZONAS URBANAS 

MARGINADAS PARA GRUPOS DE USUARIOS DEL SUMINISTRO BÁSICO EN 

CONDICIONES ECONÓMICAS DE VULNERABILIDAD, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA. 

 

SEGUNDO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO EL PRESENTE AL TITULAR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EMPRESA PRODUCTIVA DEL 

ESTADO,  POR TENER RELACIÓN DIRECTA al ESTAR SECTORIZADA A LA 

SECRETARÍA DE ENERGÍA Y SER LA RESPONSABLE DEL SUMINISTRO DE 

ENERGÍA EN TÉRMINOS DE LA LEY DE LA INDUSTRIA ELÉCTRICA Y LEY DE 

COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD.    

 

Dado en el Recinto Legislativo de Donceles, Ciudad de México, Distrito Federal,  a 04 

de Diciembre   de 2014. 

 

 

 

   

 

DIP. ERNESTINA GODOY RAMOS.  DIP. JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA 

ANGUIANO. 
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Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y 

Obvia Resolución por el cual este Órgano Legislativo 

exhorta al titular del Sistema de Transporte Colectivo 

para que realice las gestiones necesarias para migrar 

la alimentación eléctrica de la red del Sistema de 

Transporte Colectivo de 23 KV a 230KV 

 

DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA 

PRESENTE. 

 

El que suscribe Diputado Fernando Espino Arévalo, como integrante 

del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la VI 

Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI de la Ley 

Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, y en lo que refieran las demás disposiciones jurídicas aplicables, 

sometemos a la consideración del Pleno, la Proposición con Punto de 

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución por el cual este Órgano 

Legislativo exhorta al titular del Sistema de Transporte Colectivo para 

que realice las gestiones necesarias para migrar la alimentación 

eléctrica de la red del Sistema de Transporte Colectivo de 23 KV a 

230KV,  en razón de la siguiente 

 

 

Exposición de motivos. 
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Siendo la ciudad de México la principal fuente de generación de 

riqueza en todo el país, dado que contribuye con alrededor de una quinta 

parte del producto interno bruto nacional, se ha observado una dinámica 

interesante en la forma en que la población se traslada para el desarrollo de 

sus múltiples actividades. 

 

De acuerdo con la Encuesta Origen-Destino de los Viajes de los 

Residentes de la Zona Metropolitana del Valle de México, se registran en 

cada día hábil, alrededor de 22 millones de viajes en el Distrito Federal y 

municipios del Estado de México, donde el 68.5% se apoya en el transporte 

público. 

 

En referencia a este último punto, el Sistema de Transporte 

Colectivo Metro guarda una posición estratégica ya que desde su creación 

por decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 

de abril del año 1967, ha logrado consolidar hasta nuestros días, una 

infraestructura de 226 kilómetros, 12 líneas y 195 estaciones. 

 

Asimismo, el reconocimiento al que se ha visto sujeto con el 

paso del tiempo, reside en el hecho de que la prestación del servicio al 

usuario no emite contaminación al ambiente, pues, su desplazamiento se 

encuentra libre de congestionamientos y de la combustión de materiales 

fósiles. 

 

La energía que consume el STC es suministrada por la 

Comisión Federal de Electricidad mediante la generación a distancia y la 
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distribución conforme a sus anillos periféricos alimentadores, la cual es 

considerada como energía limpia, el pago que realizo el metro por la 

contraprestación durante el ejercicio 2014 ascendió a casi 2 mil millones de 

pesos. 

 

Por lo tanto es prioridad el poder disminuir el costo de la 

energía eléctrica e incrementar su calidad, obteniéndose un ahorro 

estimado de un 30%, mediante la sustitución de la infraestructura de 

alimentación eléctrica de 23KV a  230 KV. El costo de la energía por cambio 

de tarifa de HM (media tensión 23 KV) a HT (alta tensión nivel transmisión 

230 KV) se reduce aproximadamente en un 36%, y se estima también una 

reducción del 30% en el consumo, por estar agrupados los alimentadores 

en los transformadores de potencia. 

 

Toda vez que el 42% de la energía que el STC consume se 

paga en tarifa HM (media tensión 23KV), el 34% en HS (tensión 85KV) y el 

24% en HT (alta tensión 230KV) de las cuales, la tarifa  HM además de 

tener un costo mayor a la tarifa HT la calidad del suministro de energía 

eléctrica tiene serias deficiencias en la continuidad y estabilidad.  

 

Por lo que son frecuentes las variaciones de tensión en el 

suministro de energía eléctrica en 23KV por parte de CFE provocan serios 

disturbios en los equipos e instalaciones de las diferentes especialidades 

del STC debido a la falta de energía o variaciones de potencial eléctrico. 

 

Derivado de lo anterior es necesario concentrar el suministro de 

energía por parte de CFE en dos nuevas Subestaciones Eléctricas en Alta 
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Tensión que serán construidas una en los talleres La Paz y otra en los 

talleres El Rosario, de donde serán alimentadas las Subestaciones de 

Rectificación y Cabeceras de Alumbrado y Fuerza,  localizadas en las 

Líneas 6, 7, A y ampliaciones de Líneas 1, 2 y 3 de la Red del STC, ya que 

la experiencia nos indica que el suministro de energía en 230 KV 

actualmente es más confiable. Realizar la sustitución de los equipos en un 

periodo multianual en los años 2015, 2016 y 2017. Al llevar a cabo la 

renovación de los equipos aumenta la disponibilidad de los sistemas 

eléctricos de potencia y se elimina la posibilidad de fallas. Adicionalmente 

será necesario ampliar la infraestructura de las Subestaciones ubicadas en 

Oceanía y Estrella, así como un nuevo cableado con una longitud de 2,200 

km por toda la red del STC. 

 

Actualmente la alimentación en 23 KV se tiene en las Líneas 4, 

5, 6, 7, 9 y A así como las ampliaciones de las Líneas 1, 2 y 3, la 

alimentación en 85 KV se encuentra en el PCC y en la Líneas 1, 2 y 3, y la 

alimentación en 230 KV en las Líneas 8 y 12 (SEAT Estrella) y B (SEAT 

Oceanía). 

 

Se busca en un futuro próximo que la alimentación en 230 KV 

se obtenga mediante la explotación y operación de las:  

 

SEAT Oceanía.- Líneas B, 4, 5 y 9. 

SEAT Estrella.- Líneas 8, 12 y 3 ampliación. 

SEAT El Rosario.- Líneas 6, 7 y 2  ampliación. 

SEAT La Paz.- Líneas A y 1 ampliación. 
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Se estima que la inversión que se debe de realizar para la 

ejecución de los proyectos descritos es la siguiente: 

 

2015 2016 2017 Total 

$1000 mdp $1200 mdp $1000 mdp $3200 mdp 

 

Sin embargo debemos señalar que se trata de un proyecto 

autosustentable, en el que el Gobierno del Distrito Federal no tendría que 

invertir recursos, en virtud de que la empresa que resulte adjudicada 

realizaría las inversiones necesarias para la concreción del proyecto, 

quienes habrán de recuperar lo invertido así como sus ganancias a través 

de los ahorros generados para el Sistema de Transporte Colectivo por el 

consumo de energía eléctrica más económica. 

 

En razón de lo anterior, los ahorros por la puesta en marcha del 

proyecto, asociado al cambio de alimentación de 23KV a 230 KV 

representarían aproximadamente en los primeros 8 años $ 5,278.4 millones 

de pesos, por lo que esta sería en el fondo la fuente de financiamiento del 

proyecto, lo que le otorga mayor sustentabilidad al mismo. 

 

Además los beneficios que se obtendrán para el STC serian: 

 

 Elevar la calidad y la fiabilidad del suministro de la energía eléctrica, 

para mejorar el servicio, a favor del usuario. 

 Menor pago de la energía eléctrica por el cambio de tarifa HM a HT y 

por reducción en la demanda máxima. 
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 Generación de ahorros que complementaran el financiamiento de 

etapas subsecuentes. 

 Mantenimiento preventivo y correctivo, oportuno, a cargo del STC. 

 Bonificación de la CFE al STC por la liberación de las 101 

subestaciones. 

 Una vez cubierto el valor de las subestaciones y el costo financiero a 

la empresa que desarrolle el proyecto, las nuevas subestaciones 

pasan a ser propiedad del STC, con una vida útil de cuando menos 

30 años. 

 

Por tal motivo, conforme a lo dispuesto en el artículo 13, 

fracción II de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, en lo que alude a dirigir peticiones y recomendaciones a la 

autoridad local competente, a efecto de satisfacer los derechos e intereses 

legítimos de los habitantes del Distrito Federal; la presente propuesta con 

punto de acuerdo, pretende exhortar al titular del Sistema de Transporte 

Colectivo, para que en el marco de su competencia, gestione los estudios 

técnicos y de factibilidad necesarios para implementar un “Proyecto de 

modernización y construcción de 2 subestaciones eléctricas de alta tensión, 

ampliación de dos subestaciones y cableado de toda la Red del STC, que 

permitan realizar el cambio de alimentación de 23 kv a 230 kv en la red del 

STC”. 

 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el 

suscrito Diputado Fernando Espino Arévalo como integrante del Grupo 
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Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta VI 

Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

someto a la consideración del Pleno la Proposición con Punto de 

Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución por el cual este Órgano 

Legislativo exhorta al titular del Sistema de Transporte Colectivo 

para que realice las gestiones necesarias para lograr migrar la 

alimentación eléctrica de la red del STC de 23 KV a 230 KV, para lo 

cual se emite el siguiente 

 

 
ACUERDO 

 

Primero.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

exhorta al titular del Sistema de Transporte Colectivo para que lleve a 

cabo los Estudio técnicos y de factibilidad que permitan implementar 

el “Proyecto de modernización y construcción de 2 subestaciones 

eléctricas de alta tensión, ampliación de dos subestaciones y 

cableado de toda la Red del STC, que propicien la realización del 

cambio de alimentación de 23 kv a 230 kv en la red del STC”.  

 

Segundo.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

solicite al Director General del Sistema de Transporte Colectivo, a 

efecto de que realice las previsiones presupuestales pertinentes y 

necesarias, para el ejercicio fiscal del año 2015, que permitan realizar 

los estudios técnicos y de factibilidad ejecutivo que posibiliten la 
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migración de la alimentación de energía eléctrica en el STC, señalado 

en el punto anterior del acuerdo. 

 

Tercero.- Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

exhorte al Director General del Sistema de Transporte Colectivo, para 

que mantenga informado a la Comisión de Movilidad de este órgano 

legislativo del avance programático de los trabajos relacionados con el 

presente proyecto. 

 

Cuarto.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

exhorte al titular del Sistema de Transporte Colectivo a efecto que 

determine lo necesario con el fin de fijar los mecanismos para la 

ejecución del proyecto referido en el presente acuerdo, de forma que 

la inversión sea realizada por la empresa que resulte adjudicataria 

para ejecutar el proyecto, y así como las disposiciones para la 

recuperación de la inversión por la empresa, en base a los ahorros 

que el cambio suponga para el  Sistema de Transporte Colectivo. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a los 02 días del mes de Diciembre de 2014. 

 

Atentamente 
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Dip. Fernando Espino Arévalo 
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Punto de Acuerdo por el que la Honorable Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, exhorta a las 
Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta 
Pública, para que realicen una reasignación y 
etiquetado de recursos del presupuesto asignado al 
Sistema de Transporte Colectivo Metro para el ejercicio 
fiscal del año 2015. 
 

 

DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL,  
VI LEGISLATURA 
PRESENTE 
 

 

El que suscribe, Diputado Fernando Espino Arévalo, como integrante del 

Grupo  parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la VI 

Legislatura de la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con 

fundamento en los artículos17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el 

Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal y, en lo que 

refieran las demás disposiciones jurídicas aplicables, someto a la 

consideración del Pleno de esta soberanía, de urgente y obvia resolución, la 

presente Proposición con Punto de Acuerdo por el que la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a las Comisiones de 

Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública, para que realicen una 

reasignación y etiquetado de recursos del presupuesto asignado al 

Sistema de Transporte Colectivo Metro para el ejercicio fiscal del año 

2015, en razón de la siguiente 
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Exposición de motivos 

 

El Sistema de Transporte Colectivo Metro (STC), cuyo origen y funcionamiento 

obedecen al decreto presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

29 de abril del año 1967 y sus reformas y adiciones acontecidas el 4 de enero del 

año 1968, el 21 de junio del año 1984 y el 17 de junio del año 1992 publicadas en 

el referido Diario Oficial; las correspondientes al 13 de julio del año 1992 

difundidas en la entonces Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal; y, 

las del 26 de septiembre del año 2002 y 21 de febrero del año 2007 publicadas en 

la Gaceta Oficial del Distrito Federal, formalizan la creación de este organismo 

público descentralizado con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 

domicilio en el Distrito Federal y cuyo objeto será la construcción, mantenimiento, 

operación y explotación de un tren con recorrido subterráneo, superficial y 

elevado, para el transporte colectivo de pasajeros en la Zona Metropolitana de la 

Ciudad de México, áreas conurbadas de ésta y del Estado de México, así como la 

adecuada explotación del servicio público de transporte colectivo de personas 

mediante vehículos que circulen en la superficie y cuyo recorrido complemente el 

del tren subterráneo. 

 

De igual manera, el referido organismo tendrá la atribución de prestar servicios de 

asesoría técnica a organismos nacionales e internacionales en el ámbito de su 

competencia. 

 

El artículo cuarto del Estatuto Orgánico del Sistema de Transporte Colectivo, 

señala que por su naturaleza jurídica y en los términos del artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Distrito Federal, la entidad goza de autonomía de gestión para cubrir 

sus objetivos y metas previstas en sus programas.  
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Ante la importante función neurálgica que posee el organismo en cuanto a facilitar 

la comunicación entre la Ciudad de México y la Zona Metropolitana del Valle de 

México, ha logrado en 45 años, la construcción de una red en operación de 226 

kilómetros, 12 líneas y 195 estaciones, para trasladar diariamente a más de 5.5 

millones de personas, a un bajo costo y con nulas emisiones contaminantes al 

medio ambiente. 

 

Conviene precisar que “la descentralización por servicio es un modo de 

organización administrativa, mediante la cual se crea el régimen jurídico de una 

persona de derecho público, con una competencia limitada a sus fines específicos 

y especializada para atender determinadas actividades de interés general, por 

medio de procedimientos técnicos”. 

 

Cabe aclarar que dicha modalidad, de ninguna manera “destruye la unidad del 

Estado ni los vínculos necesarios de control de la administración directa, lo cual 

permite al organismo descentralizado un manejo administrativo autónomo y 

responsable”. Asimismo, “las formas de la descentralización por servicio obedecen 

a razones útiles de orden técnico, financiero y funcional, que descarga a la 

administración de nuevas tareas”.  

 

En cuanto al financiamiento de las actividades del citado Organismo, podemos 

destacar que la asignación presupuestaria al Sistema de Transporte Colectivo 

Metro, se va gestando al final de cada año y esta sufre diferentes modificación en 

el transcurso del periodo por lo que los montos en el presupuesto de egresos se 

incrementan normalmente por modificaciones realizadas para proyectos 

específicos que superan la cuantías originales, en detrimento de esto tenemos los 

subejercicios que no son justificables bajo ninguna circunstancia para éste 

organismo, dadas las necesidades que tienen en sus diversas áreas que viene 

sufriendo desde hace mas de 14 años.  
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Bajo ese tenor, en el año 2013 al STC Metro le fueron asignados para su gestión 

recursos por $12,748,200,000 millones de pesos, mientras que para el ejercicio 

2014 la cantidad se determinó en $12,900,265,083 millones de pesos, de donde  

según datos que el STC envía a la Secretaria de Finanzas del Gobierno del 

Distrito Federal, destina el 40% de los recursos al mantenimiento de las 

instalaciones fijas y material rodante lo cual ascienden a $5,177,672,500 millones 

de pesos, cifra que desde luego resulta imprecisa, porque en los últimos 17 años 

tan solo se han destinado para estos rubros el 4.5% del presupuesto global del 

Organismo, ya que esta dependencia en un desglose de los recursos, asigna más 

del más del 89% del presupuesto para hacer frente al gasto corriente, servicios 

generales, inversión pública y servicios de la deuda, por lo que el resto será 

destinado a la compra de equipo y contratación de diferentes servicios que inciden 

ínfimamente en la modernización de sus instalaciones y parque vehicular, esto es 

que en realidad hablamos de no más de 600 millones de pesos destinados a la 

compra de refacciones, herramientas y equipos para el mantenimiento de 

Instalaciones Fijas y Material Rodante.  

 

La falta de mantenimiento a los trenes e instalaciones fijas se refleja en la mala 

calidad del servicio que diariamente por más de 19 horas se presta a los usuarios 

de la red, porque no obstante que se cuenta con menos de 5 horas para 

proporcionar el mantenimiento nocturno, el mismo por falta de refacciones y 

equipos se difiere constantemente para los 280 trenes que deben de circular en 

las 12 Líneas del STC en sus 226 kilómetros de vías dobles en servicio al público, 

así como para sus más de 95 mil equipos que conforman sus instalaciones fijas. 

 

La exigua de inversión en el mantenimiento de trenes e instalaciones eléctricas, 

electrónicas, mecánicas y vías, después de 45 años de servicio es más notoria en 
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razón de las extenuantes jornadas de uso y explotación, que han minado su vida 

útil y cada año tenemos un incremento en la cantidad de incidentes de toda índole, 

donde se ven involucrados instalaciones, trabajadores y usuarios. Simplemente en 

el año 2012 existieron 60 fallas mayores como conatos de incendio, motores 

quemados, trenes con presencia de fuego, instalaciones inundadas, ruptura de 

catenaria y fractura de rieles que repercutieron directamente en retrasos, gastos y 

pérdidas para el organismo, poniendo en riesgo la integridad física de los 

trabajadores y usuarios, para el año 2013 de igual forma nos enteramos por los 

medios masivos de comunicación incluyendo las redes sociales tan de moda hoy 

en día, que se suscitaron 30 accidentes mayores en las instalaciones, respecto del 

año 2014 se han ventilado por lo menos 50 accidentes hasta la fecha, todos ellos 

derivados de la no aplicación oportuna de los programas de mantenimiento eficaz 

y eficiente en los trenes y en las instalaciones fijas en sus diferentes áreas, 

provocando que los usuarios no lleguen a tiempo a sus destinos.  

 

Otro tipo de incidentes que no se difunden a la opinión pública, son los 

descarrilamientos que ocurren en las vías secundarias, patios de garaje y talleres, 

donde si bien no se afecta la operación de los trenes con usuarios, si causan 

daños y deterioros a las instalaciones y equipos o bien puede desencadenar en 

afectación a los trabajadores. 

En términos generales podemos mencionar que las fallas más comunes en el 

material rodante atribuibles a la falta de mantenimiento, refacciones y 

herramientas adecuadas incluyendo problemas de obsolescencia, repercuten en 

las deficiencias en el sistema de puertas de pasajeros, equipos de generación de 

aire comprimido, equipos de mando y control, equipos de tracción-frenado, 

sistemas del pilotaje automático entre otros, que derivaron en 713 evacuaciones 

de trenes y carros durante el 2013, el panorama en este año 2014 no es diferente 

pues a la fecha se contabilizan 650 trenes y carros evacuados, lo que demerita de 
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forma significativa la calidad del servicio. En el área de instalaciones fijas en lo que 

va de este año 2014, han sido reportadas más de 10,000 fallas en diferentes 

equipos como los tableros de distribución eléctrica, cableado que alimenta a las 

subestaciones eléctricas de alumbrado y fuerza, aparatos de vía, disturbios en la 

alimentación eléctrica, ocupaciones indebidas en los circuitos de vía, elementos 

estos últimos indispensables para observar la ubicación exacta de los trenes, 

fallas en el pilotaje automático fijo, fallas en la señalización y la teletransmición  

fuera de servicio y problemas varios en las vías; esta enorme cantidad de 

incidentes y fallas desde luego que repercuten en la calidad del servicio que se 

presta diariamente a los más de 5.5 millones de usuarios, sin embargo las 

autoridades competentes son omisos en el tema porque la falta de mantenimiento 

a las instalaciones fijas y material rodante obedece a que no se cuenta con las 

refacciones y equipos en tiempo y forma, para cumplir oportunamente con los 

programas de mantenimiento, porque además consideramos que el presupuesto 

asignado al Sistema de Transporte Colectivo en términos generales podría resultar 

aceptable, si se distribuyera de forma adecuada, no se empleara para otros fines y 

se evitaran los subejercicios que dañan de forma inconmensurable el patrimonio 

de la institución. 

Porque al día de hoy los montos destinados al mantenimiento del material rodante 

y las instalaciones fijas del metro no rebasan los 600 millones de pesos al año, lo 

cual resulta insuficiente para cubrir los requerimientos básicos, en tal virtud la 

necesidad anual para atender el mantenimiento de las citadas áreas oscila 

alrededor de los $3,500 millones de pesos. 

Debiendo señalar que lo anterior es sin considerar los proyectos financiados con 

los recursos provenientes del fideicomiso por el incremento de la tarifa del metro, 

como son la compra de 45 trenes, el mantenimiento mayor a 45 trenes NM-02, la 

rehabilitación de las vías y el cajón de la Línea A, etc. 
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La fiabilidad de los trenes que prestan servicio en la Red del Metro cada día se 

debilita más, es decir si contabilizáramos la distancia recorrida por cada tren antes 

de que aparezca una falla que interrumpa su circulación, estaríamos hablando  

entre los 504 y 924 kilómetros para un tren de Línea 4, para el caso de los trenes 

de las Líneas 5 y B entre los 1,171 y 1,822 kilómetros, los trenes que circulan en la 

Línea 7 cuyo modelo es NM-79 se tiene que revisar por fallas que aparecen a 

partir de los 1,316 kilómetros recorridos, tomando en cuenta que al mes los trenes 

de ésta Línea en promedio recorren 8,602 kilómetros, tenemos que cada 4.5 días 

el parque vehicular de 16 trenes que circulan en la misma, se ven afectados por 

fallas que se presentan de manera sistemática en los mismos. Lo anterior toma 

una mayor relevancia cuando sabemos que cada tren pasa a mantenimiento 

menor solo 1 vez cada 30 días, esto significa que presentará varias fallas antes de 

pasar al mantenimiento sistemático menor. 

Cabe resaltar que los trabajadores del Metro han ido resolviendo en lo posible 

estas situaciones por falta de refacciones y equipos reciclando muchos de ellos, 

pero lo que sí queda claro es que nada de esto debió haber pasado, si desde un 

principio se hubieran considerado todos los elementos técnicos para adquirir los 

implementos necesarios. 

 

En el Metro de la Ciudad de México existe el personal técnico con el expertis y la 

capacidad técnica necesaria, para resolver todos los requerimientos que tienen 

tanto sus instalaciones fijas como el material rodante, pero ello se desvanece si no 

cuentan con los medios necesarios para cumplir sus tareas. 

 

Por lo expuesto no entendemos a que obedece el abandono en que se encuentra 

hoy el Sistema de Transporte Colectivo, pareciera que tan solo se busca la 

externalización de los trabajos, sin embargo en ese sentido debemos de reiterar 

que el Metro cuenta con la mano de obra calificada en sus propios trabajadores, 
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para no pagar a empresas privadas, con lo que se lograrían ahorros por cerca del 

60% respecto del costo que le significaría la contratación externa cualquier trabajo. 

 

El problema que planteamos es de gran magnitud para el Metro de la Ciudad y 

para los millones de usuarios que diariamente hacen uso del mismo. No es 

concebible que de un parque vehicular de 390 trenes con que cuenta el 

Organismo, 105 se encuentren fuera de circulación, es decir, aproximadamente el 

30% del total del parque vehicular, porcentaje que seguiría creciendo de no tomar 

las medidas que con carácter de urgencia son necesarias. 

¿En que se traduce todo esto para los usuarios de la Red del Metro?,  

principalmente en viajar con incertidumbre y pérdidas de horas productivas en sus 

traslados al trabajo o escuela, daños que el STC no ha cuantificado en su imagen, 

sin embargo sus usuarios se encuentran frustrados y enfadados por el pésimo 

servicio que presta el organismo, traduciendo sus desencuentros en irritación que 

trasforman en reclamos, insultos e incluso agresiones en contra de los 

trabajadores del organismo, quienes por supuesto no tienen culpa alguna del 

estado en que hoy se encuentra el Sistema de Transporte Colectivo. 

Lo anterior se corrobora con los hechos siguientes entre las 6 y 10 de la mañana 

las líneas 1, 2 y 3 que llevan más del 50% de la carga total de la red del STC día a 

día, cumplen en promedio tan solo con un 60% de las salida puntuales de los 

trenes en sus terminales, porcentaje peor entre las 15 y las 20 hrs donde solo 

cumplen con el 55% en promedio de las salidas programadas  a tiempo de cada 

tren en terminal. 

Por lo expuesto y con fundamento en los preceptos legales invocados, el suscrito 

Diputado Fernando Espino Arévalo, como integrante del Grupo Parlamentario 

que del Partido Revolucionario Institucional que conforma la VI Legislatura de la 

Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del 

Pleno de esta soberanía, la presente Proposición con Punto de Acuerdo por el 
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que la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, exhorta a las 

Comisiones de Hacienda y de Presupuesto y Cuenta Pública, para que 

realicen una reasignación y etiquetado de recursos del presupuesto 

asignado al Sistema de Transporte Colectivo Metro para el ejercicio fiscal del 

año 2015, para lo cual se emite el siguiente 

 

ACUERDO 

 

Primero.- Que la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la H. Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal VI Legislatura, realice la reasignación y etiquetado 

de un monto mínimo de $3,500 millones de pesos del presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2015 del Sistema de Transporte Colectivo, asignándolo para la compra de 

refacciones, herramientas y equipos necesarios para proporcionar el 

mantenimiento de las Instalaciones Fijas y el Material Rodante de la Red que 

conforma el Metro. 

 

Segundo.- Que las Comisiones de Hacienda y la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal determinen lo 

necesario a efecto de que los ingresos propios y autogenerados que se 

consideren en la Ley de Ingresos para el Distrito Federal, para el ejercicio fiscal 

del año 2015 del Sistema de Transporte Colectivo, sean asignados en el 

presupuesto de egresos para el Distrito Federal para el ejercicio fiscal del año 

2015, para su administración y uso de forma directa por el citado Organismo. 

 

Dado en recinto legislativo de Donceles y Allende sede de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal a los 02 días del mes de diciembre del año 2014. 
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ATENTAMENTE 
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Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia 
resolución, por el cual este Órgano Legislativo solicita a los 
Secretarios: de Obras y Servicios y de Movilidad ambos del 
Gobierno del Distrito Federal, se coordinen con, sus homólogos 
del Estado de México, y de acuerdo a sus ámbitos de 
competencia efectúen los estudios técnicos necesarios para que 
se construya y explote una Línea de Metro Férreo Interurbano 
confinado que conecte la terminal de Tláhuac de Línea 12 con el 
Municipio de Chalco de Días Covarrubias en el Estado de 
México. 

 

 
DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 

El suscrito, Dip. Fernando Espino Arévalo, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional en la VI Legislatura de 

la Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en 

los artículos 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, 93 y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, y en lo que refieran las demás 

disposiciones jurídicas aplicables, someto a la consideración del Pleno, 

Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, por 

el cual este Órgano Legislativo solicita a los Secretarios: de Obras y 

Servicios y de Movilidad ambos del Gobierno del Distrito Federal, se 

coordinen con sus homólogos del Estado de México, y de acuerdo a 

sus ámbitos de competencia efectúen los estudios técnicos 

necesarios para que se construya y explote una Línea de Metro Férreo 

Interurbano confinado que conecte la terminal de Tláhuac de Línea 12 

con el Municipio de Chalco de Días Covarrubias en el Estado de 

México, en razón de la siguiente 
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Exposición de motivos 

 

Uno de los principales problemas que enfrentan los habitantes de la Región Sur 

Oriente de la Zona Metropolitana del Valle de México, es el tiempo invertido para 

trasladarse diariamente del hogar a la escuela, centro de trabajo o lugares de 

esparcimiento, lo que impacta en forma negativa, en su economía y calidad de 

vida, porque cada día que pasa hay menos recursos y tiempo para convivir y 

fomentar la integración familiar o tener acceso a distractores que aminoren el 

estrés cotidiano.  

 

Los habitantes del Distrito Federal y su Zona Conurbada del Estado de México 

para trasladarse diariamente de Chalco a Tláhuac, utilizan diversos medios 

como; el automóvil particular, motocicleta, Transporte Colectivo Concesionado y 

taxis, de donde va en aumento el costo y los tramos de viaje realizados en autos 

particulares, toda vez que el transporte público es escaso y deficiente, con el 

consecuente aumento de los tiempos promedio de traslado, lo que conlleva la  

contaminación del medio ambiente de manera más ostensible y en mayor 

cantidad, como se  observa en la tabla siguiente: 

 
 

Transporte público en 
operación: 

725 unidades 
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Peso relativo de las 
modalidades de 
transporte público en 
operación: 

      

 

Emisiones 
contaminantes 
(toneladas al año): 

 Monóxido de carbono: 1,265.7 

 Dióxido de azufre: 2.3 

 Partículas suspendidas: 1.1 – 1.5 
 

Emisiones por modalidad de transporte: 

. 

Consecuencias a la 
salud: 

 Mareos, dolor de cabeza, náuseas, estados de 
inconsciencia e inclusive la muerte. 

 Enfermedades respiratorias y cardiovasculares. 

 
 

El tiempo que el ciudadano invierte en trasladarse por medio de un 

autotransporte  es cada vez mayor, ya que mientras en el año 1994 se invertían 

46.9 minutos para el año del 2007, el tiempo fue de 53.2 minutos; actualmente  el 
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tiempo invertido en traslados dentro de la zona metropolitana,  es superior al 

promedio de las ciudades de América Latina, que es de 70 minutos, en tanto que 

en la Ciudad de México, es de 106 minutos, lo que nos coloca  como una de las 

ciudades con mayor cantidad de problemas de transporte, por el tiempo perdido 

en su movilidad, el cual resulta superior a ciudades como: Buenos Aires, 

Caracas, Montevideo, Río de Janeiro y San José; lo que disminuye 

sensiblemente los niveles de competitividad y productividad. 

 

Estudios del Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), denotan la 

problemática en la Movilidad en la Zona Metropolitana del Valle de México y que 

provoca pérdidas diarias de aproximadamente 33 mil millones de pesos por 

retrasos provocados por los congestionamientos vehiculares. 

Al no existir una política pública que evite el deterioro de la calidad de vida de los 

habitantes de la zona metropolitana, el desmesurado crecimiento del parque 

vehicular que se manifiesta en la entrada en circulación de más de 250 mil 

automóviles nuevos al año en la región, representando ello un deterioro por la 

mala calidad del aire, provocando problemas a la salud de los ciudadanos, al ser 

los vehículos automotores los principales generadores de contaminantes. 

 

Cuando un habitante del Estado de México viaja al Distrito Federal, utiliza como 

mínimo dos medios de transporte y un 39% hasta cuatro, donde el 20% utiliza 

entre 2 y 3 horas para llegar a su destino, el 49 % utilizan entre 1 y 2 horas. En 

cuanto al costo el 49 % gasta entre $ 26 y $ 50 pesos, el 23 % gasta entre $ 51 y 

$ 100 pesos, según datos reflejados en diversos estudios de consultorías. 

 

Sin embargo pese a los esfuerzos realizados, la gran mayoría del parque 

vehicular del transporte público con el que el Gobierno del Distrito Federal y el 

Gobierno del Estado de México, atienden la demanda de movilidad, siguen 
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contaminando de forma significativa, de ahí que hoy tenemos que cambiar los 

estereotipos y transformar la visión del transporte público colectivo con un 

enfoque integral y sistémico de largo alcance,  para lo cual proponemos el uso de 

medios masivos no contaminantes que otorgan mayor capacidad de oferta y 

disminuyen de forma importante los niveles de emisión de contaminantes al 

ambiente, tal es el caso del Metro Férreo. 

 

A nivel internacional el transporte eléctrico representa una opción sustentable que 

ayuda al medio ambiente, y necesariamente repercute en la salud de los 

habitantes de las ciudades para lo cual se propone construir y poner en marcha 

una Línea de Metro interurbano que conecte el Municipio de Chalco Estado de 

México y con la estación del Metro Tlahuac en la Ciudad de México, con trenes 

modernos y de mayor capacidad, coadyuvará, a sustituir el uso del automóvil y 

por consecuencia la disminución de los gases de efecto invernadero. 

 

En favor de los sistemas de Metro Férreo tenemos que son generalmente las 

tarifas  más económicas, con relación a sistemas como  de transporte público 

concesionado; comparados con los autobuses, tienen una capacidad más alta, 

contaminan menos, son silenciosos, cómodos y más rápidos, se puede constatar 

una  reducción en los niveles de ruido, en los tiempos de traslado, Interconexión 

con otros modos de transporte, además disminuye los congestionamientos 

vehiculares y por ende incrementa la oferta de transporte no contaminante.  

 

La Zona Metropolitana del Valle de México, presenta problemas que dificultan el 

traslado de las personas y bienes de un punto a otro, sin embargo existen áreas 

de oportunidad que debemos evaluar y en su momento explotar, es decir a través 

de medios de mayor capacidad como una Línea de Metro Férreo, que traería 

mayor plusvalía a la zona y una gran cantidad de beneficios a sus habitantes. 
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Los vecinos de dichas zonas detentan el poder, para la implementación de un 

corredor que preste un servicio de transporte sustentable y no contaminante como 

el Metro Férreo, en beneficio preferentemente de los habitantes de escasos 

recursos de las zonas periféricas del Distrito Federal, donde hoy la oferta de 

transporte público es precaria y las vías y medios de comunicación son muy 

limitados. El trayecto que se propone, se apoya de importantes avenidas que son 

neurálgicas para comunicar a la delegación Tláhuac con el resto de las 

demarcaciones políticas y algunos municipios del Estado de México, por lo que es 

previsible que la población en general, ejerza una mayor presión a los gobierno 

locales para que garanticen un servicio de transporte público seguro y eficiente. 

 

En este sentido, empleando los resultados de la Encuesta Origen-Destino de los 

Viajes de los Residentes de la Zona Metropolitana del Valle de México 2007, se 

estima que desde la delegación Tláhuac, se realizan en transporte público, 249 mil 

988 viajes al día con dirección a algún lugar del Distrito Federal (97.5%) o del 

Estado de México (2.5%). 

 

Si a dicha cifra se añadieran los 28 mil 258 viajes que desde el municipio de 

Chalco se efectúan hacia el Distrito Federal, asumiendo que su acceso más 

cercano es Tláhuac, se obtendría entonces, un total de 278 mil 245 

desplazamientos diarios en la zona de estudio. 

 

La propuesta que hoy sometemos a consideración de este pleno, tiene un radio de 

cobertura o influencia mucho más amplio y comprende por lo menos 15 colonias y 

Barrios de la Delegación Tlahuac con una población de 360,265 habitantes y del 

Estado de México a los Habitantes del Valle de Chalco Solidaridad con 357,645 

habitantes, San Martin Xico,  Chalco con 310,130 habitantes por lo que se estima 
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que podrían utilizar la citada Línea de Metro Férreo interurbano,  al menos 250 mil 

usuarios diariamente, lo que otorga sustento y viabilidad a la propuesta. 

 

En cumplimiento de lo anterior debemos recordar que la dinámica de movilidad en 

la zona oriente del Estado de México incluye además de los habitantes de los 

municipios de Chalco y Valle de Chalco a los de Tlalmanalco, Amecameca, 

Atlautla, Juchitepec, Tepetlixpa una parte del municipio de Ixtapaluca; cuyas 

necesidades de movilidad están ligadas necesariamente  a diversas zonas del 

Distrito Federal  donde el Municipio de Chalco en un centro neurálgico de 

captación y distribución para una población que en su conjunto suman 1 millón 

681, 703 habitantes. 

 

La alternativa del trazo propuesto otorga la oportunidad de que las personas usen 

menos tiempo para sus traslados y lleguen más rápido a la zona centro del Distrito 

Federal toda vez que la Línea 12 del metro tiene correspondencia con Línea 2 y 

Línea 8 cuyas estaciones llegan al corazón de la capital y sus alrededores. 

 

Actualmente un viaje del Municipio de Chalco a la Ciudad de México por la vía 

más común, es la autopista México-Puebla en transporte colectivo concesionado 

tarda en los lapsos de mayor afluencia vehicular entre 1 hora 30 minutos a 2 horas 

solo para llegar al Metro Zaragoza y otros 25 minutos para transbordar en el metro 

Pino Suarez en una propuesta de viaje al Zócalo Capitalino sumando un total de 2 

horas con 25 minutos y gastando $40 pesos como mínimo, en tanto que el 

recorrido propuesto en el presente punto de acuerdo, llevaría 20 minutos de 

Chalco a Tlahuac y de Tlahuac al Centro de la Ciudad de México 65 minutos en 

Metro utilizando las Líneas 12 y 2, lo que nos da un total de Chalco al Centro 

capitalino 1 hora con 25 minutos, en resumen estaríamos ahorrando con este 

trayecto 1 hora de viaje y evitando el ingreso de una gran cantidad de vehículos a 
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la ciudad de México, lo que deberá reflejarse en menores congestionamientos 

vehiculares en la región oriente, impactando positivamente los índices de 

contaminación, además de un ahorro para los bolsillo de los miles de habitantes 

de esta zona.  

 

Solamente entre el área de Tlahuac y Chalco el 65% de los itinerarios se hace en 

transporte colectivo concesionado, el 1.8% en la Red de Transporte de Pasajeros 

y el 0.9% en el Servicio de Transportes Eléctricos (véase en la siguiente tabla). 

 

Modalidad de transporte Número de viajes al día % del total 

Servicio de Transportes Eléctricos 
(trolebuses) 

2,500 0.9 

Red de Transporte de Pasajeros 5,000 1.8 

Transporte colectivo concesionado 180,859 65.0 

Transporte público en general 278,245 --- 

 

En razón de lo expuesto y dadas las necesidades de Movilidad que presentan los 

habitantes de las zonas sur-oriente del Distrito Federal y del Estado de México se 

propone la construcción de una Línea de Metro Férreo interurbano de Tláhuac a 

Chalco (Mapa No. 1), cuyo trazo propuesto es el siguiente: la estación Tláhuac de 

la Línea 12 del Sistema de Transporte Colectivo (Metro), la cual se ubica a la 

altura de las calles Mar de los Nublados y Antonio Béjar, frente a la colonia “El 

Triángulo”, tomar al sur-oriente por Av. San Rafael Atlixco hasta la Carretera 

Tlahuac- Chalco al oriente, continuando 11.5 kilómetros por dicha carretera 

cruzando Xico y dar vuelta a la Derecha en la Calle Nacional en Chalco Estado de 

México continuando hasta el cruce con Av. Hidalgo y su continuación en Av. 

Cuauhtemoc, entroncando con el Libramiento Chalco-Cuautla, llegando a la  Av. 5 

de Febrero de 1917, donde se ubicaría la terminal  en las inmediaciones de la 

zona industrial de Chalco Díaz de Covarrubias en el Estado de México, con el 

trazo descrito que se pretende proporcionar un servicio de transporte público 
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masivo a diversas colonias de la Delegación Tláhuac y de los Municipios de Xico, 

Mixquic, Huilzizingo, Valle de Chalco, Chalco de Díaz Covarrubias, Ixtapaluca, 

Cocotitlan, Juchitepec, Tenango del Aire, Tlamanalco, Amecameca, Ozumba, 

Atlautla y Tepetlixpa, entre otros. 

 

Derivado del trazo citado se proponen las siguientes estaciones en un tramo de 

17.2 kilómetros de longitud de vías dobles confinadas: Estación 1 Terminal 

“Tlahuac” correspondencia con Línea 12 del STC Metro a 1.7 kilómetros Estación 

2.- “Delegación Tlahuac”; a 1.0 kilómetros Estación 3.- “Barrio San Andrés”: a “5.7 

kilómetros Estación 4.- “Xico (Adolfo López Mateos)”; a 2.6 kilómetros Estación 5.- 

“San marcos Huilzizingo”; a 1.5 kilómetros Estación 6.- “Jardines de Chalco”; a 1.9 

kilómetros Estación 7.- “Chalco Centro” y 2.8 kilómetros Estación 8.- Terminal 

“Zona Industrial Chalco”.  

 

 

Trayecto “Estación Tláhuac–Chalco” 

 

 

Nota: La descripción del recorrido se halla en la página 7 de este documento. 

Fuente: Mapa extraído y editado de maps.google.com/. 

Estación 

Tláhuac 

Chalco  
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Distancia: 17.2 kilómetros 

Tiempo de traslado  20 minutos 

Personas transportadas por día 250 mil  

 

Proyectos de gran alcance como éste deben de contar con el análisis técnico y 

financiero que le otorguen la viabilidad y factibilidad necesaria, y por la magnitud 

de las inversiones, deben considerarse la participación tanto del Gobierno del 

Distrito Federal, el Gobierno del Estado de México como el Gobierno Federal por 

tratarse de una obra de carácter Metropolitano. 

 

En concordancia con lo anterior es presiso señalar que el pasado 13 de noviembre 

del presente, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, aprobó el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2015, donde se 

asignaron recursos para el Fondo Capitalidad por un monto de $3,500 millones de 

pesos, en ese mismo contexto se destinaron $3,000 millones de pesos al Fondo 

Metropolitano del Valle de México, para ser utilizados y destinados a diversas 

acciones e infraestructura, necesaria entre el Estado de México y el Distrito 

Federal, por tal motivo este sería una posible fuente de financiamiento para la 

presente proposición. 

 

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, el suscrito, Diputado. 

Fernando Espino Arévalo integrante de esta VI Legislatura de la Honorable 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del Pleno la  

Proposición con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, por el cual este 

Órgano Legislativo solicita a los Secretarios: de Obras y Servicios y de Movilidad 

ambos del Gobierno del Distrito Federal, se coordinen con sus homólogos del 

Estado de México, y de acuerdo a sus ámbitos de competencia efectúen los 

estudios técnicos necesarios para que se construya y explote una Línea de Metro 
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Férreo Interurbano confinado que conecte la terminal de Tláhuac de Línea 12 con 

el Municipio de Chalco de Días Covarrubias en el Estado de México, para lo cual 

se emite el siguiente 

ACUERDO 

 

Primero.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal solicita a los 

Secretarios de Obras y Servicios y de  Movilidad ambos del Gobierno del Distrito 

Federal; que  de acuerdo a sus ámbitos de competencia y de forma coordinada 

con sus homólogos del Estado de México, por tratarse de una obra de carácter 

metropolitano, efectúen los estudios técnicos necesarios para que se construya y 

explote una  Línea de Metro Férreo interurbana confinada  con vías dobles, que 

conecte la Estación Tláhuac de Línea 12 del Metro con el Municipio de Chalco de 

Díaz de Covarrubias en el Estado de México, según el trazo siguiente: terminal de 

Tláhuac de Línea 12 con la zona industrial de  Chalco de Días Covarrubias en el 

Estado de México.  

 

Segundo.- Que la Asamblea Legislativa del Distrito Federal Exhorte a los 

Secretarios de Obras y Servicios y de Movilidad ambos del Distrito Federal para 

que contemplen en el anteproyecto de presupuesto para el ejercicio fiscal de 2015, 

los recursos necesarios para realizar el proyecto ejecutivo para la construcción de 

la Línea de Metro Férreo interurbano confinada con vías dobles, que conecte la 

Estación Tláhuac de Línea 12 con Chalco de Díaz de Covarrubias en el Estado de 

México, según el trazo siguiente: terminal de Tláhuac de Línea 12 con la zona 

industrial de  Chalco de Días Covarrubias en el Estado de México. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 2 días del 

mes de diciembre de 2014. 
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ATENTAMENTE 

 

 

Dip. Fernando Espino Arévalo 

 



 

 
 

Ciudad de México, a 18 de noviembre de 2014 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL DIP. 

CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, COORDINADOR DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO, POR EL QUE SE EXHORTA AL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 

AHUED ORTEGA, PARA QUE SE INSTRUMENTEN ACCIONES EN LAS ESCUELAS, 

COLONIAS, BARRIOS, PUEBLOS Y UNIDADES HABITACIONALES EN 

IZTAPALAPA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN SEXUAL, ESPECÍFICAMENTE 

ENCAMINADAS A LA PREVENCIÓN DE EMBARAZOS NO DESEADOS. 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

 

El que suscribe, Dip. Cuauhtémoc Velasco Oliva, con fundamento en el 

artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 

artículos 42, fracción XXV y 115 del Estatuto de Gobierno del Distrito 

Federal; los artículos 10, fracción XXI y 17, fracción VI de la Ley Orgánica de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y de los artículos 93 y 133 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la misma, someto a consideración 

de esta Diputación, la siguiente proposición con punto por el que se 

exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, Dr. Armando 

Ahued Ortega, para que se instrumenten acciones en las escuelas, 

colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales en Iztapalapa, en 



 

 
 

materia de educación sexual, específicamente encaminadas a la 

prevención de embarazos no deseados, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El Distrito Federal es referente nacional gracias a los programas sociales 

que se han implementado en las últimas décadas, así como por las 

acciones realizadas en pro de la defensa y promoción de los Derechos 

Humanos.  

Así, desde el año 2007 se despenalizó la interrupción del embarazo hasta 

las doce semanas de gestación, con el objeto de atender una 

problemática en aumento: las intervenciones realizadas de manera 

clandestina que ponían en peligro la integridad de las mujeres que 

decidían interrumpir su embarazo. En este sentido, se dio un gran paso en 

materia de Derechos Humanos y de protección de los derechos de las 

mujeres, quienes desde entonces tienen la libertad de elegir sobre su 

cuerpo.  

Es necesario precisar que aquella medida implementada no atiende 

integralmente el problema planteado si no se acompaña de las acciones 

pertinentes para fomentar entre la población hábitos de prevención. Por 

ello, el objetivo del presente punto de acuerdo es hacer frente al grave 

problema de desinformación en materia de educación sexual que afecta 

a la juventud, y que ha propiciado un aumento considerable de 



 

 
 

embarazos no deseados e incremento de interrupciones legales de 

embarazo; no sólo en mujeres residentes en la Ciudad de México, sino 

también a quienes acuden a este recurso provenientes de las distintas 

entidades federativas del país.  

La Ciudad de México cuenta con una población de 8 millones 874 mil 724 

habitantes, según el Consejo Nacional de Población 2014. De este total 

general, 2 millones 128 mil 101 se encuentran entre los 15 y 29 años de 

edad. El 74.6 % de las interrupciones realizadas corresponden mujeres en 

ese rango de edad, es decir, 96 mil 173 de las 128 mil 919 intervenciones 

realizadas en el Distrito Federal desde abril de 2007 al 30 de septiembre de 

2014. 

Además, existe el inquietante dato que indica que hasta el momento se 

han realizado 902 interrupciones a mujeres de entre 11 a 14 años de edad, 

esto según la Dirección de Información en Salud de la Secretaría de Salud 

del Distrito Federal.  

 

 

 

 



 

 
 

Número de ILE realizadas de abril de 2007 al 30 de septiembre de 2014 desglosadas por mes y año 

Durante este año se han realizado 15 mil 730 interrupciones, siendo Venustiano Carranza, 

Iztapalapa y Gustavo A. Madero las delegaciones con mayor número de casos.  

  

 

 

 

 

 

 

Número de Interrupciones Legales de Embarazo realizadas por Delegación Política del Distrito 

Federal de abril de 2007 al 30 de septiembre de 2014 



 

 
 

Las cifras anteriores hacen pensar que el problema de desinformación en 

temas de salud sexual y reproductiva, se debe atender de manera 

prioritaria en la Ciudad de México. 

Por otro lado, es importante señalar que al tener la tan fundamental tarea 

de brindar servicios de salud, es necesario que a la Secretaría de Salud 

Pública del Distrito Federal se le asigne presupuesto suficiente para cubrir 

los requerimientos de la población de la Ciudad de México. Por ello, es 

plausible que en 2014 el Gobierno del Distrito Federal haya invertido cerca 

de 3 mil 700 millones de pesos (exactamente 3 mil 667 millones 690 mil 178 

pesos) en estos servicios, pues este es uno de los factores esenciales para la 

formulación y eficiente operación de programas que permitan contener y 

revertir el problema de desinformación en el rubro de educación sexual en 

los jóvenes.  

Es importante señalar que sin los programas ya existentes en materia de 

educación sexual, el problema sería aún más grave. Tal es el caso de la 

campaña “Sexualidad con Responsabilidad” que se lleva a cabo desde 

2008 por la Secretaría de Salud del Distrito Federal a través de la Dirección 

de Promoción a la Salud, en coordinación con el Programa de Salud 

Escolar, y a través de la cual se realizó la distribución de más de 12 millones 

de preservativos. 



 

 
 

Datos y cifras en que el Dr. Armando Ahued Ortega proporcionó en su 

última comparecencia del 10 de octubre de 2014 ante Comisiones Unidas 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, nos indican avances 

significativos e importantes en este rubro. Dichos avances han sido posibles 

gracias medidas como el “Programa de Salud Sexual y Reproductiva”, 

donde se han brindado, durante 2014, 12 mil consultas de planificación 

familiar y 97 de gineco-obstetricia, se han atendido cerca de 56 mil 

eventos obstétricos y se han otorgado 10 mil pláticas para identificar signos 

de alarma y factores de riesgo en el embarazo, lo que representa un 

incremento del 33% de beneficiarios respecto al mismo periodo del año 

anterior. Por parte del programa de “Interrupción Legal de Embarazo”, en 

el transcurso de 2014, se han realizado 15 mil 730 interrupciones, de las 

cuales se logró mediante la consejería en materia de prevención que el 

95% (14 mil 943  mujeres), adoptara un método anticonceptivo post 

evento, en la mayoría de los casos optaron por uno de largo plazo.  

Además se prevé iniciar con la distribución y repartición de un millón de 

libros sobre salud sexual y reproductiva, material avalado por la Facultad 

de Psicología de la Universidad Nacional Autónoma de México, para 

proporcionar información científica y precisa sobre la sexualidad. 

 

 



 

 
 

Por parte de la Secretaría de Salud, se han llevado a cabo acciones en el 

Distrito Federal, como “Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes”, 

cuyos objetivos son “favorecer el acceso a la información, educación y 

orientación en la salud sexual y reproductiva para adolescentes, reducir 

embarazos no planeados e Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) 

mediante el acceso efectivo a servicios de calidad específicos para esta 

población e incidir en las determinantes que impiden el ejercicio pleno de 

la sexualidad y salud reproductiva de la población adolescente.”  

También está la campaña “Salud Sexual y Reproductiva” dirigida a una 

población entre los 15 y 30 años de edad, cuyos objetivos son “propiciar un 

mayor compromiso y participación en las prácticas de planificación 

familiar y prevención de Enfermedades de Transmisión Sexual, prevención 

de embarazos no planeados, Virus de Papiloma Humano (VPH) y VIH-SIDA, 

instruir sobre el uso correcto del condón, la salud sexual y reproductiva, 

prevenir la violencia en el noviazgo e informar acerca de los derechos 

sexuales y reproductivos, métodos anticonceptivos y la prevención del 

embarazo en adolescentes.” Ambas campañas han tenido difusión en las 

dieciseis Delegaciones, dependencias, instituciones educativas de nivel 

medio y superior, Organizaciones no Gubernamentales, Asociaciones 

Civiles y empresas privadas, todas del Distrito Federal.  

 



 

 
 

Es de reconocer que el trabajo realizado en conjunto en materia de 

educación sexual ha sido singular y de gran ayuda, sin embargo se deben 

continuar impulsando aquellas acciones que propicien no la disminución 

de calidad de las intervenciones para la interrupción legal del embarazo, 

sino la disminución del número de mujeres que recurren a las mismas. Con 

ello, el trabajo se enfocaría a atender la causa de la problemática y no el 

problema mismo.  

Finalmente, es necesario precisar que lo anterior se propone a la luz de lo 

que mandata el art. 4° constitucional, párrafo primero y tercero, que a la 

letra dicen: “… Toda persona tiene derecho a decidir de manera libre, 

responsable e informada sobre el número y el espaciamiento de sus hijos… 

()...” “Toda persona tiene derecho a la protección de la salud…()…” 

En consecuencia, y con base en los antecedentes y consideraciones aquí 

expuestos, someto a la consideración de esta H. Asamblea Legislativa, la 

siguiente proposición con 

 

 

 

 



 

 
 

 

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- Se exhorta al titular de la Secretaría de Salud del Distrito Federal, 

Dr. Armando Ahued Ortega, para que se instrumenten acciones en las 

escuelas, colonias, barrios, pueblos y unidades habitacionales en 

Iztapalapa, en materia de educación sexual, específicamente 

encaminadas a la prevención de embarazos no deseados. 

 

Dado en el Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 

a los 18 días del mes de noviembre de 2014. 

 

ATENTAMENTE 

 

DIP. CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA 

Coordinador del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano 
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Dip. Rubén Erik Alejandro  

Jiménez Hernández 
 

 

 
 
 
DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA    
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA  
PRESENTE 
 
 
Proposición con Punto de Acuerdo por el que se plantea instalar una mesa de 
trabajo entre las Secretarías de Finanzas, Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, 
el Sistema de Aguas de la Ciudad, la Procuraduría Social, y la Asamblea 
Legislativa, para diseñar un programa de modernización de la infraestructura 
de los planteles escolares a través de la instalación de plantas tratadoras de 
agua y de captación de agua pluvial, que presenta el Diputado Rubén Erik 
Jiménez Hernández de la Fracción Parlamentaria del Partido Revolucionario 
Institucional. 
 
 
Honorable Asamblea: 
 
 
Con fundamento en los artículos 10 fracción primera, 11, 17 fracción VI y la fracción 
VII del artículo 18 de la Ley Orgánica de el Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
92, 93 y 132 del Reglamento Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, 
quien suscribe Diputado Leobardo Juan Urbina Mosqueda, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de esta Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, V Legislatura, somete a la consideración de este H. Órgano 
Legislativo la siguiente proposición con Punto de Acuerdo, y: 
 

Considerando 
 

 
El abastecimiento y manejo del agua dulce aparece actualmente como uno de los 
problemas más complejos y graves que enfrenta toda la humanidad. La población 
mundial en estos primeros años del siglo XXI continúa creciendo rápidamente. La 
Ciudad de México, es un caso excepcional debido a sus características, sus grandes 
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dimensiones, el nivel de demanda y por consiguiente las necesidades para su 
abasto, distribución, uso y aprovechamiento. 
 
Sin embargo, el problema no se origina solamente por el crecimiento de la 
población, pues el aumento de la demanda de agua dulce también se relaciona con 
el acelerado desarrollo industrial, la actividad agrícola, la creciente urbanización y 
el aumento general del consumo. 
 
Así, el desarrollo de planes, programas y estrategias para la adecuada gestión de 
los recursos hídricos es cada vez más urgente, y para ello es necesario contar con 
una ciudadanía sensibilizada para proteger, cuidar y conservar este recurso. 

Se ha llegado a conclusiones que señalan que la arquitectura sustentable es una 
de las disciplinas que buscan introducir nuevos sistemas e instalaciones dentro de 
los edificios para conseguir un uso racional del agua. 

Los edificios sustentables incorporan estrategias de proyecto no sólo con vistas al 
confort y el ahorro de energía, sino también al aprovechamiento y reutilización del 
agua. 

La Organización Mundial de la Salud estima que el 40% del agua potable se utiliza 
para el funcionamiento del sistema sanitario en edificios, con un alto desperdicio. 
Debido a esto, en un primer momento se restringió dicho derroche mediante 
dispositivos manuales y automáticos en los artefactos sanitarios. Aun así el 
consumo sigue creciendo. 

El diseño sustentable busca incorporar en los edificios sistemas que recojan, 
acumulen y distribuyan el agua de lluvia. Después de ser utilizada con fines no 
potables, es separada en drenajes específicos, que las conducen a tanques de 
tratamiento para luego volver a mezclarlas con el agua de lluvia. De esta forma, 
salvo el agua para beber, la higiene y cocinar, el resto entra en un ciclo de 
permanente reciclado. En el caso de los planteles escolares en el Distrito Federal, 
no existe un programa o una política que permita un mejor aprovechamiento de este 
recurso. 

Inclusive y considerando que se requiere energía para el funcionamiento de las 
bombas de agua para la utilización de esta agua, es factible la  instalación de 
generadores solares que no necesiten el consumo eléctrico público. 

Ante la escasez del líquido y la creciente demanda en toda la Ciudad de México, 
una de las funciones de los sistemas hidráulicos de los edificios sustentables es 
aprovechar el agua pluvial, reutilizar los efluentes después de un tratamiento 
biológico por las raíces del jardín, y utilizar dispositivos economizadores en los 
principales puntos de utilización. 

De acuerdo con los expertos del tema y las instituciones encargadas de diseñar las 
políticas sobre cuidado y aprovechamiento del agua; las aguas pluviales pueden ser 

http://es.wikipedia.org/wiki/Arquitectura_sustentable
http://es.wikipedia.org/wiki/OMS
http://es.wikipedia.org/wiki/Sistema_sanitario
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Edificio
http://es.wikipedia.org/wiki/Energ%C3%ADa_solar_fotovoltaica
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colectadas y los efluentes con bajo contenido de materia orgánica (aguas grises), 
debidamente tratados pueden ser un suministro complementario al sistema del agua 
potable, sin embargo,  requieren de un sistema independiente para los diferentes 
puntos de utilización. 

El sistema hidráulico de un edificio puede hacer uso de tres depósitos: 

 agua pluvial 
 efluentes tratados 
 agua potable de la red urbana 

Un sistema de recolección y aprovechamiento del agua pluvial consiste 
básicamente en conducir el agua de lluvia de los techos por medio de 
canalizaciones (canaletas, pluviales, gargantas, bocas de lluvia, etc) hacia equipos 
de filtrado y depósitos de almacenamiento o cisternas. 

El agua almacenada es bombeada hacia un depósito superior para que luego por 
gravedad abastezca los núcleos húmedos. Esta agua tratada no debe ser utilizada 
para beber debido al riesgo de concentración de contaminantes en el agua 
colectada. 

El agua pluvial colectada puede destinarse a la descarga sanitaria de inodoros y 
mingitorios, piletas de lavar y lavadoras eléctricas. Podría también utilizarse como 
suministro alternativo para el riego de jardines y lavado de patios. Siempre debe 
estar claramente indicado en grifos, válvulas y cañerías el uso que debe darse a 
esta agua tratada. 

La atmósfera de zonas urbanas, como la Ciudad de México,  no son limpias y es 
usual que contengan contaminantes tóxicos en suspensión y depositadas en 
techos, cubiertas y azoteas. Cuando llueve estas son arrastradas al sistema pluvial 

De acuerdo con la Ley de Aguas del Distrito Federal, en su artículo señala 5o: “Toda 
persona en el Distrito Federal, tiene el derecho al acceso suficiente, seguro e 
higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, así como al 
suministro libre de interferencias”. 
 
Esta misma Ley, señala en su artículo 6º: “En la formulación, ejecución y vigilancia 
de la política de gestión integral de los recursos hídricos, las autoridades 
competentes observarán los siguientes principios: 
 
 
V. El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento 
basado en la participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de 
la toma de decisiones; 

 
VII. Toda persona tiene el derecho de recibir y acceder a la información relacionada 
con la gestión de los recursos hídricos y la prestación de los servicios hidráulicos; 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cisterna
http://es.wikipedia.org/wiki/Inodoro
http://es.wikipedia.org/wiki/Mingitorio
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IX. Las autoridades tienen la obligación apoyar a aquellas personas que tienen 
dificultades para acceder al suministro de agua; 
 
X. Las autoridades deben adoptar medidas que incluyan el uso de técnicas y 
tecnologías de bajo costo, una política de precios apropiadas para zonas 
marginadas o de vivienda popular, así como la adopción de mecanismos 
institucionales que prevean beneficios laborales para acceder a los servicios 
hidráulicos de calidad; 
 
XII. La consideración de los atributos de accesibilidad, equidad, sustentabilidad y 
eficiencia económica para las presentes y futuras generaciones que reduzcan el 
agotamiento de estos recursos y la contaminación de los cuerpos de agua y los 
ecosistemas; y 
 
XIII. La adopción de medidas para el monitoreo y evaluación de los recursos 
hídricos, para el establecimiento de indicadores de sustentabilidad, para la 
evaluación de los impactos de acciones sobre la disponibilidad del agua; para el 
incremento del uso eficiente de los recursos hídricos por los usuarios, la reducción 
de la pérdida del agua en su distribución; y para el establecimiento de mecanismos 
de respuesta a situaciones de emergencia. 
 
 
Como una de las autoridades responsables en esta materia, el Sistema de Aguas 
de la Ciudad de México, funge como auxiliar de la Secretaría de Finanzas en materia 
de servicios hidráulicos y al mismo tiempo se encuentra adscrito a la Secretaría del 
Medio Ambiente, cuyo objeto principal es la operación de la infraestructura 
hidráulica y la prestación del servicio público de agua potable, drenaje y 
alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales. 
 
Para integrar las políticas de uso y aprovechamiento del agua es importante conocer 
las atribuciones y facultades de las autoridades involucradas en este caso particular. 
 
Y corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente el ejercicio de las siguientes 
facultades: 
 
Ley de Aguas del Distrito Federal, Artículo 15: 
 
VI. Emitir las normas ambientales para el Distrito Federal con relación al manejo 
integral de los recursos hídricos, la prestación de servicios del agua potable, drenaje 
y alcantarillado, así como el tratamiento y reuso de aguas residuales, con base en 
lo establecido en la Ley Ambiental; 
 
IX. Conducir la política relacionada con la construcción de obras hidráulicas. 

  
X. Otorgar concesiones para la realización de obras y la prestación de los servicios 
hidráulicos y vigilar su cumplimiento. 
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Al Sistema de Aguas en diversas fracciones del Artículo 16, de la propia Ley, dice: 
Corresponde al Sistema de Aguas el ejercicio de las siguientes facultades: 
 
I. Elaborar, ejecutar, evaluar y vigilar el Programa de Gestión Integral de los 
Recursos Hídricos,  como instrumento rector de la política hídrica; 
 
II. Planear, organizar, controlar y prestar los servicios hidráulicos, y los procesos de 
tratamiento y reuso de aguas residuales coordinándose en su caso con las 
delegaciones. 
 
IV. Opinar y participar sobre los criterios que la Secretaría incluya en las normas 
ambientales para el Distrito Federal en materia de manejo integral de los recursos 
hídricos, de prestación de servicios hidráulicos y el tratamiento y reuso de aguas 
residuales; 
VII. Ordenar el tratamiento obligatorio de aguas residuales y el manejo de lodos a 
las personas físicas o morales que utilicen y contaminen el agua con motivo de los 
procesos industriales, comerciales o de servicios que realicen; 
 
VIII. Fungir como auxiliar de la autoridad fiscal en los términos establecidos en el 
Código Financiero del Distrito Federal para recaudar, comprobar, determinar, 
administrar, cobrar y enterar ingresos en materia de servicios hidráulicos; 
 
XVI. Proponer mecanismos fiscales y financieros tendientes a fomentar la inversión 
privada y social en proyectos hidráulicos 
 
XXIII. Promover mediante campañas periódicas e instrumentos de participación 
ciudadana, el uso eficiente del agua y su conservación en toda las fases del ciclo 
hidrológico, e impulsar una cultura del agua que considere a este elemento como 
un recurso vital, escaso, finito y vulnerable mediante la educación ambiental; así 
como programar, estudiar y realizar acciones para el aprovechamiento racional del 
agua y la conservación de su calidad; 
 
 
Esta propuesta, se centra en sumar a los actores principales relacionados con la 
política hídrica de la Ciudad y a diseñar un programa que contribuya a un mayor uso 
racional de agua y a un aprovechamiento de las aguas de lluvia en beneficio de los 
alumnos, personal docente y trabajadores de los Planteles Escolares del Distrito 
Federal, en especial los ubicados en las zonas oriente y poniente de la Ciudad.  
 
 
Este esfuerzo está encaminado a favorecer el aprovechamiento y el cuidado de 
forma inmediata del agua, tiene también la idea de prevenir para el mediano y largo 
plazos el abastecimiento de tan vital líquido. 
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La ciudad más grande del planeta debe desarrollar acciones que la ubiquen como 
un centro de población con la infraestructura sustentable necesaria para mayor 
beneficio de los seres humanos. 
 
En consecuencia se propone a las señoras y los señores Legisladores integrantes 
de esta VI Legislatura, la aprobación del siguiente: 
 

Punto de Acuerdo: 
 
PRIMERO.- Instalar una mesa de trabajo entre las Secretarías de Finanzas, 
Desarrollo Urbano, Medio Ambiente, el Sistema de Aguas de la Ciudad, la 
Procuraduría Social, y la Asamblea Legislativa, para diseñar un programa de 
modernización de la infraestructura de los planteles escolares a través de la 
construcción de plantas tratadoras de agua y de la instalación de una red de 
captación de agua pluvial. 
 
SEGUNDO.- Que se realicen los estudios necesarios para conocer los instrumentos 
financieros y la posibilidad de extender beneficios fiscales a los ciudadanos que 
inviertan en estos mecanismos de uso y aprovechamiento del agua. 
 
 
Dado en la Ciudad de México, en el Recinto Legislativo de Donceles, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil catorce.  
 
 

Atentamente 
 

 
 

Diputado Rubén Erik Jiménez Hernández. 
 
 



 
VI LEGISLATURA 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

  
DIP. PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA 

LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 

P R E S E N T E 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE 
OBRAS PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN LAS VIALIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LAS 16 DEMARCACIONES 
TERRITORIALES EN MATERIA DE BACHEO. 

El que suscribe, Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 
fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la 
consideración de este pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO al tenor de 
los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. De conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18  fracción VII, 
ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del  Distrito Federal, es 
atribución de los diputados presentar proposiciones a efecto de representar los 
intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes del Distrito Federal. 

II. Entre 2010 y 2013, la Secretaría de Obras del Gobierno del Distrito federal gastó 63 
millones de pesos en reparar baches de algunas vías como Anillo Periférico, 
Insurgentes Cuicuilco. 

CONSIDERANDOS 

I. Que la calidad de vida de una zona se sustenta en gran medida en el nivel  de 
implantación de los servicios públicos en servicio de la población.  

II. Que una zona con mejores servicios ofrece una mejor calidad de vida y por lo 
general tiende a captar mayor inversión generando un desarrollo económico en 
la zona y por ende una mejora en la calidad de vida de los ciudadanos. 

III. Que a la Secretaría de Obras, a través de su dirección de Servicios Urbanos le 
corresponde realizar el mantenimiento de la vialidad primaria, con los trabajos 
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de repavimentación y bacheo, la rehabilitación y conservación de su 
equipamiento y de todos aquellos elementos que determinan la imagen urbana. 

IV. Que de acuerdo al artículo 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Distrito Federal a la Secretaría de Obras y Servicios corresponde el despacho de 
las materias relativas a la normatividad de obras públicas y servicios urbanos. 

 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente:  

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE OBRAS PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL ESTADO EN 
QUE SE ENCUENTRAN LAS VIALIDADES PRIMARIAS Y SECUNDARIAS EN LAS 16 
DEMARCACIONES TERRITORIALES EN MATERIA DE BACHEO. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
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DIP. DANIEL ORDOÑEZ HERNÁNDEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DIPUTACION PERMANENTE  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
 

La suscrita, Diputada Karla Valeria Gómez Blancas, integrante de la Fracción 

Parlamentaria del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en el artículo 10 

fracción XXI; 13 fracción II, 17 fracciones VI y VII; 18 fracción VII; 50 fracciones III, IV, 

XI; 58 fracción XVII  de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

92, 93 y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración de la Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la siguiente Propuesta con Punto de Acuerdo:  

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR DEL 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES 

DELEGACIONALES EN TLÁHUAC Y EN MILPA ALTA, A QUE LLEVEN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE DAR SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA 

DE SUMINISTRO DE AGUA A LOS HABITANTES DE DICHAS DEMARCACIONES  

 Lo anterior, en razón de los siguientes: 

ANTECEDENTES 

El acceso al agua, como parte consustancial de los derechos humanos, es uno de los 

temas torales de la agenda pública en la Ciudad de México. Nuestra capital cuenta con 

una infraestructura hidráulica que funciona a toda su capacidad para suministrar de este 

líquido a las millones de personas que habitan y trabajan diariamente en las 16 

demarcaciones territoriales. 

 

En la actualidad, las normas internacionales de derechos humanos comprenden 

obligaciones específicas en relación con el acceso al agua. Ejemplo de lo anterior, lo 

constituye la Observación General No. 15, del Comité de Derechos Económicos, 
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Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas, mediante el cual se 

subraya que aunque el derecho al agua no se mencione expresamente en el Pacto 

Internacional de Derechos  Económicos, Sociales y Culturales, del cual México es parte 

desde mayo de 1981, este derecho forma parte del derecho a un nivel de vida adecuado, 

contemplado en los artículos 11 y 12 del Pacto antes referido. 

 

Así las cosas, y en la inteligencia de que el agua es un recurso natural limitado y 

fundamental para la vida y el correcto desarrollo del ser humano, el Estado mexicano en 

el artículo 4, sexto párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

reconoce que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de 

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable 

y asequible, siendo obligación del Estado garantizarlo; en el ámbito local, el artículo 

5 de la Ley de Aguas del Distrito Federal, señala que toda persona en el Distrito 

Federal, tiene derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible 

para su uso personal y doméstico. 

 

Esto cobra mayor relevancia si consideramos que, según cifras de la Asamblea General 

de la ONU, aproximadamente 884 millones de personas carecen de acceso a agua 

potable y más de 2.600 millones de personas no tienen acceso a saneamiento básico, y 

que cada año fallecen aproximadamente 1.5 millones de niños menores de 5 años a 

consecuencia de enfermedades relacionadas con el agua y su saneamiento. 

 

Bajo estas consideraciones, y obligada a representar los intereses de los ciudadanos, 

así como a promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas, 

hago un atento llamado a las autoridades competentes a que se solucione la 

problemática por falta de agua potable y la mala calidad en las esporádicas entregas por 

tandeo que reciben las familias de los pueblos, colonias y asentamientos de las 
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delegaciones Tláhuac y Milpa Alta. Por mencionar un ejemplo, en las colonias José 

López Portillo y ampliación José López Portillo, ubicadas en las inmediaciones de San 

Francisco Tlaltenco, Tláhuac, denuncian no sólo la falta de este líquido, sino además la 

utilización para fines recreativos del tanque de agua que abastece a estas colonias por 

personas ajenas a las mismas, esto debido a la falta de vigilancia segura y permanente 

en el predio donde se ubica dicho tanque. 

 

De igual forma, estimo que la propuesta es procedente, considerando las atribuciones 

correspondientes a las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, establecidas en 

el artículo 18 fracción V, de la Ley de Aguas de la Ciudad de México, para atender 

oportuna y eficazmente las quejas que presente la ciudadanía, con motivo de la 

prestación de servicios hidráulicos de su competencia, así como las atribuciones del 

Sistema de Aguas de la Ciudad de México, para vigilar el cumplimiento y aplicación de 

la Ley de Aguas del Distrito Federal, aplicar las sanciones, ejercer los actos de autoridad 

en la materia, planear, organizar y controlar, en coordinación con las delegaciones, la 

prestación de los servicios hidráulicos. 

 

Reconociendo la importancia de disponer de agua potable y saneamiento en condiciones 

equitativas como componente esencial del disfrute de todos los derechos humanos, y de 

conformidad con lo establecido por el artículo 1º tercer párrafo de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, que la letra dice: “todas las autoridades, en el 

ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 

y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, 

interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá 

prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley. 
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Por todo lo anterior, es que solicito a la Diputación Permanente de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, se apruebe de manera urgente y obvia resolución, de 

conformidad con el artículo 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de este Órgano, 

el siguiente punto de acuerdo: 

RESOLUTIVO 

 

ÚNICO.- PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL TITULAR 

DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y A LOS JEFES 

DELEGACIONALES EN TLÁHUAC Y EN MILPA ALTA, A QUE LLEVEN A CABO LAS 

ACCIONES NECESARIAS A EFECTO DE DAR SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA 

DE SUMINISTRO DE AGUA A LOS HABITANTES DE DICHAS DEMARCACIONES.  

 

 

 

 

 

____________________________________ 

DIP. KARLA VALERIA GÓMEZ BLANCAS 

 

 

Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal a los cuatro días del mes de 

diciembre de dos mil catorce. 
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Recinto de la Asamblea Legislativa, D.F., a 4 de diciembre de 2014. 
 

 
HONORABLE ASAMBLEA:  
 
 
Los suscritos, Diputados JESÚS SESMA SUÁREZ y ALBERTO EMILIANO CINTA 
MARTÍNEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México en esta VI Legislatura de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en 
términos de lo dispuesto por el Artículo 17, fracción VI de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno 
Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a la consideración 
de esta Asamblea, la siguiente PROPOSICIÓN PUNTO DE ACUERDO PARA 
SOLICITAR LA ASIGNACIÓN DE MAYOR PRESUPUESTO A LA DELEGACIÓN 
CUAJIMALPA DE MORELOS, bajo la Siguiente 
 
 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
 

 
La historia de Cuajimalpa se remonta hasta el año de 1342 cuando llegaron los 
primeros habitantes tepanecas llegaron a lo que hoy es su territorio. De esta manera, 
Cuajimalpa fue considerada como Municipio hasta el año 1928, y que a partir del 1 de 
enero de 1929 se convirtió en una Delegación del Distrito Federal. Finalmente, en 1970 
se le denominó Cuajimalpa de Morelos. 
 
Según datos del INEGI, su población es de casi 190,000 personas que ocupan casi 
50,000 viviendas. La delegación ocupa el 4.7% de la superficie del Distrito Federal. 
 
Su uso de suelo está dividido de la siguiente manera: zona urbana (47%), agricultura 
(4%), bosque (47%) y pastizal (2%). 
 
Actualmente, el desarrollo de la zona de Santa Fe ha traído un interés especial en la 
región, por lo que se ha consolidado como uno de los nodos de actividad más 
importante al interior de la demarcación y para la Ciudad de México, conjuntamente con 
el Corporativo Arcos Bosques, entre otros tantos puntos en los que confluye un gran 
número de personas que generan fuerte movilidad en un ámbito metropolitano. 
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La Delegación Cuajimalpa, al igual que la mayoría de las delegaciones del Distrito 
Federal, atraviesa por una situación complicada en materia financiera debido al poco 
margen de maniobra con el que cuenta para operar su presupuesto, ello sin dejar de 
mencionar los recursos tan limitados que año con año le son asignados por esta 
Soberanía. 
 
Entre los principales problemas presupuestales por los que atraviesa, encontramos los 
“recursos etiquetados”, el “gasto centralizado” y los “servicios personales”, ya que más 
de la mitad de la plantilla de personal está constituida por personas de la tercera edad, 
que por el nivel salarial en que se ubican no encuentran ningún aliciente para poder 
retirarse del servicio público con una pensión digna, acorde al tiempo de labores que 
han brindado al Gobierno. 
 
Como consecuencia de ello, los Gobiernos Delegacionales tienen que recurrir cada año 
a la contratación de personal bajo el esquema de honorarios y a programas de personal 
eventual que incrementan sustancialmente el gasto corriente, contrataciones que 
además tienen que ser sometidos a la autorización de las instancias centrales. 
 
El porcentaje destinado al pago de servicios personales, viene a agravar la situación del 
ya de por sí reducido margen de operación, afectado por los recursos etiquetados y por 
el gasto centralizado. 
 
Finalmente, las “fuentes de financiamiento” también constituyen un obstáculo más para 
el buen desempeño de las funciones de las autoridades. 
 
Con ello el margen de operación con recursos fiscales con en el que se tienen que 
cubrir, además, gasto centralizado como seguros, responsabilidad patrimonial y energía 
eléctrica, entre otros, disminuyendo aún más la capacidad para afrontar los gastos de 
operación indispensables para el funcionamiento mínimo de la Delegación. 
 
Derivado de todo lo anterior es que es urgente destinar mayores recursos a esta 
Delegación del Distrito Federal, con el objeto de que pueda hacer frente a los 
requerimientos que la sociedad le exige día con día. No olvidemos que la calidad de los 
servicios que presten las demarcaciones, siempre estarán de la mano de un 
presupuesto acorde a las necesidades reales de operación. 
 
En ese sentido y en momento donde esta Soberanía se encuentra discutiendo el 
paquete fiscal para el ejercicio fiscal 2015, consideramos que es prioritario que las 
Jefaturas Delegacionales en este caso la Delegación Cuajimalpa cuente con recursos 
económicos adicionales a los otorgados, en dos temas que son fundamentales: 
Desarrollo Social y cuidado del Medio Ambiente, pues:  
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a) A través del ordenamiento territorial, atender rezagos en equipamiento, servicios, 
infraestructura, vialidad, transporte, vivienda e imagen urbana, generando una 
política de desarrollo social en beneficio de la ciudad. 

b) Mejoramiento de vivienda en zonas populares, unidades habitacionales, de interés 
social y viviendas deterioradas física o funcionalmente. 

c) Programas de vivienda para población de bajos ingresos y en situación de riesgo. 
d) Identificación de las zonas y elementos aislados con valor patrimonial, para sus 

protección e integración al desarrollo de la demarcación. 
e)  Incorporación del Plan Verde para el rescate y puesta en valor del espacio público 

y los elementos ambientales de la Ciudad de México. 
 

Acciones todas estas que se encuentran dentro de las atribuciones que los Jefes 
Delegacionales tienen a su cargo y es a través del presupuesto que este Órgano de 
Gobierno entrega que benefician a la comunidad. 
 
Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta Honorable Asamblea, la 
siguiente Proposición con 
 
 

PUNTO DE ACUERDO 
 

 
PRIMERO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a que durante la discusión del Presupuesto 
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2015, etiquete una partida presupuestal adicional 
para la demarcación territorial de Cuajimalpa de Morelos, de 20 millones de pesos, 
para la implementación de los programas sociales de apoyo a grupos vulnerables, 
principalmente mujeres violentadas y niños en situación de calle. 
 
 
SEGUNDO.- El Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, 
exhorta respetuosamente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de esta 
Soberanía, a que durante la discusión del Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2015 Cuajimalpa de Morelos, etiquete una partida presupuestal adicional de 20 
millones de pesos, para el mejoramiento de las áreas verdes en suelo urbano, así 
como para la vigilancia y mantenimiento del suelo de conservación. 
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Por el Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

       DIP. JESUS SESMA  SUAREZ                DIP. ALBERTO E. CINTA MARTINEZ 
                     COORDINADOR                                                       VICECOORDINADOR 







































































 

 

 

 

 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

DECIMO OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 17 fracción VI 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es derecho 
de los Diputados presentar proposiciones y denuncias. 
 

DECIMO NOVENO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII 
de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es 
obligación de los Diputados representar los intereses de los ciudadanos y 
promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas 
ante las autoridades competentes. 
  

VIGESIMO.- Que es facultad de esta representación solicitar la 
información que se requiera a los órganos del Gobierno del Distrito 
Federal para el desempeño de su función, con base en el artículo 13, fracción 
VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración del Pleno de 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter de 
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con: 
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PRIMERO.- SE SOLICITA A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA 

SUBSECRETARIA DEL SISTEMA PENITENCIARIO AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, REFUERCEN LAS ACCIONES DE PREVENCIÓN DEL VIH/SIDA 
EN LOS CENTROS DE READAPTACIÓN SOCIAL DE LA CIUDAD, DEBIDO 
AL ALTO RIESGO DE INFECCIÓN EN LAS PRISIONES CAPITALINAS POR 
LA CONCENTRACIÓN POBLACIONAL QUE ALBERGAN.  
 

SEGUNDO.- SE EXHORTA A LA SECRETARIA DE SALUD Y A LA 
SUBSECRETARIA DEL SISTEMA PENITENCIARIO AMBAS DEL DISTRITO 
FEDERAL, A FIN DE QUE REFUERCEN LAS ACCIONES TENDIENTES 
AGARANTIZAR LOS DERECHOS DE NO DISCRIMINACIÓN Y ACCESO A 
LOS MEDICAMENTOS DE AQUELLAS PERSONAS PORTADORAS DEL 
VIH/SIDA, ASEGURANDO EN TODO MOMENTO EL DERECHO A LA 
SALUD QUE NUESTRA CONSTITUCIÓN ESTABLECE. 
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a los 04 días del mes de 
diciembre de dos mil catorce. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

_________________________________ 
DIP. OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS. 




